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la voiaci :i Pá 1772 )c . ( g. ,
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trate sobre t.tbl.rs el provcelo de d^aclaracid
del que es co utor por el que se expresa des
agrado ante los procedimientos del Ministerl%i
de Economía y Obr. s y Seas lelos Públicos e
inspecciones de coa ieccios ecl varias ciudade
de la proviz!cia de Buenos Aires (3.202-D.-94)t
Es reciiazz=,l,t. (I': ;. I7'i2.)

IiI. Moción del a áor diii': Lado %3_ta ón de qüd
re trate sobre tablas el as ' tea al que to
refiere el 115,^re'S) 16 de tste samario. Se

IV. Pronunciamien to de la II .. al,ie Ci mrará
yr, cc" o do la f^raiOn a l wie se refieré
el 9. i . ele e. c So

^'. Nfoeic>n e:' la :,r,i (l<' quo
se trate sobre tab(ss el il,a t 7 úl 1 so re-
fiet•e el c^ tc^ va ?1 de es.rea „^ d.ra, ^o. Se
aprue, o . (gag 1775.)
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1

I't = FI1,\' PO DE LA BA ltEP'i. ACIO't. T

Sr. Presidente (Pierri). - Con la ppfesee--t^eia dá^
161 señores diputados, queda a=cierta la 4 ón.

Invito al se por ed atado por er d surto L=ee.
toral de la Capital pode'al, dolí A' aro Carlos
Aiacmn'?,1'ay, a izar la J -.lit E'ra i1 cio1, t% en el sn ís-

til del l ecizlto.

--Pucstes de pie los señores <l?puculos y el
público asistente a las galerías, el seilor u pu•
todo don Alvaro Carros Alsog ray proa= de al
izar la bandera nacional en el i.rlsül del re-
cinto. (Aplausos.)

2

JC'RA`IEN T O DE LA CO -,STITUCIION NACIONAL

Sr, Presidente (Pierri). -Corresponde proce-
der a tomar juramento de cumplimiento c,e l
Constitución Nacional a los señores diputados,
secretarios y prosecretarios+ de la Honorable Cá.•
mara de Diputados de la Nación.

-Puestos de pie los señores diputadas, se:
cretarios y proscerelarios, proceden a prestag
el jura mento requerido. (Aplacc.sos.)



Agosto 31 dt 1 99,1 CAM AB.i t3E DII'LTT.%D )S DE LA Nl_A CTON 191

imsscchata al acuciante problema, donde ti* sólo esta
en juego su salud física y psiquica, sino su vida, nos
11va a peticionar que se redicen todas las gestiones
en forma urgente para paliar este mal, ro el cual se
encuentran imbuidos gratuitamente y desde luego sin
ttem.sidad alguna,

Tal estado de de readaciúu humana al que han sido
eapuestcss, inaceptable por cierto, nos prnelaee por un
lado consternación, por otro lado impotesi ia, y al ver

vulnerados los principios básicos humano', expresamos
nurstro más enérgica repudio y s t ctt. l,nos que se
tusn^^n las nlec' das nett ^.ltsas para pal_.a tal situación,

flcnd_:nteotalnaellte porque los damnificados son los niños.

Creemos que no debemos dejar pasar —ata oportuni-
dad, donde salemos y nos consta q=ue li.y una gr..zt
oant:idad de pers-nas dispuestas a adoitar a estos
eh tos.

Ea este sentido no desconocemos la ;t.tpo_ibiliclaei
de la adopción irlternec oral, poro ante Vaumila grave-

dad de los hechos, p1 cticamente desconot,dos en toda
la historia de los pueblos, pensamos qu, se debería
excepcionar este principio tan rígido y hacer lugar

solamente en esta ocasic,n a esta posibiliei. d en donde

Atta gran Catlttta::d de cl;icos recuperarían no sólo su

salud física y psíq !ioa, sino también su derecho a
criarse dignamente en un hogar con el amor, el respeto
y,la consideración que cada uno merece, sin perjuicio
de los otros que les corresponden corno cl de estudiar,
trabajar y llevar una vida normal.

Asimismo y a efectos de implementar estos objetivos,
xi,tgerimos habilitar un padrón de personas solicitantes
de la b arda o adopción de estos niños,

En igual sentido proponemos establecer un mecanis-
mo de control sanitario para su recuperación nsédtea
que abarque desde los análisis físicos hae.a los trata-
mientos psieológicos que se requieran.

Por las razones expuestas es que solicit arlos de la
T lorlerable Cámara la aprobación del presente proyecto
de resolución.

Miguel A. Bonitto. --- Walter A. Ceballos.
-- Mana A. Salino . - Martha E. ílier-
ceder. -.- Tos¿ G. Durnón. - Margarita
M. Sv ^r rte.
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RECL I N DEL CUEQ E

(Orden del Día N9 524)

Dictamen de comis'óa

Honorable Camera:

La Comisión de 1 an.,^.s lla c-xi sx'^ .?o el t.r;y ,?o
de ley (le las seiiores die ttad,IS I3 ' r ^ .l > s

otros, Abillagg'e y otros, Becerra N. E.) y g }s ie ,,.;t
sobre régimen del cheque; y ha tenlo a la c-is: a l

proyecto de ley en revisión y los prov et. s do lcv ,i
los sutures diputados Olivera y otros, y m r s
cuales se deroga lo dispuesto en el artículo 42 d, rt
ley 23.149 y se reste:t?^ e la v i' .,,;'a (le la t1 a Fsi.si

del cheque por endoso; íos p oy ctos de los sir ,res ei:;
tados Fragoso, y GG;.r..y y Lcconte sob t 1h-sia',i cT-1
que- di pago diferido; y cl J. O l -y s los
diputados (ni. e.) Cortese y ]' {r liui sobre i
cheque; Y. por !a l-,- 1t .cs t t stcs cn ,1...
se acompaña y las rtue dará el nlicnlle s) ion
aconseja la sasici(itl dei s iglrisnto

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cóanara de Diputados, etc,

Artículo 1 9 - Derógase el decreto ley 4,776/63, mo-
dificado por las leyes 16.613 y 23 . 549, cuyas nor.,as
quedarán sustituidas por las estab l ecidas en el anexo 1,
denominado `ley de cheques", que es parte int^rsai,o
de la pre_ cnte ley.

Art. 2° - A^r , , s ss al artículo 793 del Có ligo de { a-
mercio, dcst^ués del teto I at,arpor.?do por d troto lay.
15.351/46:

"No podrán debitarse en ¿renta corriente banC.-
ria los rubros que lao c ll ,:: lcl ln a m ^a : l,lis: , ;s
generados directa o in directamente por el
miento de cheques . Sólo se autorizarán débitos e,t-
rr spondient s a otras relaciones jul di! s c:?tr, .I
cliente y el girado cuando existiera corven ación eei-
p-,esa formalizada en los casos y e n los r e' uesos
que previame ite httbiore aaxtxrizacla el linooso
traI de la Il<=peíla'ica Ar entina."

Sr. Presidente (Romero C. ,). -- Tn cortsidera-
rLit)I1.

Se va a votar.

--Resulta afl*rmiiiva.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Qs,t'cla s.tflc jo-
i ado el proyecto de resolución. 1

Se con2ttti car'e al Poder

el texto de la sanción en cl Aj'éudice. (Pie
g'na 1980. )

Art. 34-- ítxiifícase el tercer párrafo tic] tlrsi, at?; 41?
de la ley 21.144 que qlx, dt ri r dxc ocio de la I ere:;,te
manera;

"El Banco Central de la
gl<ualcntaiá la conservación , e 1at °Jóil y,-o deE•o-
lu .?ótl de chegl pa' ados, co ft^dite l s sirca-=;a3
gess se t2P-jc'n pera las coso ;ioac0oocs <' ii:t':: ha
cos

s-
y (cenaras [r" aspe ;- loras.'

rt, t -E-«a ley r Fx .raí en vio ,=cía a 'os s.:
c ' t e'1 ]3,alctOf .días de su paapli,,; ^iol enet =..? :ú.z,l.

Art. 59-13,71 . co t,c:l,tral ,'c la ll pls l=ca !1 l
toril p eiV , i oIt a la (x ifusi•.1it "..l illly , para {i-.t

población de las al ?i :::s y il...>ef` os ríe: st ;1*t cg,.e
Introduce en los nl= 7iii de payo y de cr .di o.

mtonski.dip
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Art. G9- No se podrán gravar en forma ali- ana los

eh quc.s.
Art. 7 ° - Ccmaníquese al Poder Ejecutivo.

Axexo 1

LEY DE ClWQUES

CaI ^ rur,o POELInIIVArt

De las clases de elkeques

Artículo 1? - l,os elicques son de dos el;,,

1. Clkcctt,^: con,tnics.
11. Chc<Iuns de higo diferido.

Cai'ÍTULO 1

Dcdl Cheque Común

Art. 2? - El cheque co án debe contener

1. La ci nominación "cheque" inserta en ;u texto,

eu cl idioma emplearlo para sur reda ción,

Un número- de orden impreso en el t ^ erpo del

cheque.

3. La indicación del lugar y de la fecha de crea-

c'cín.
4. El nombre de la rondad financiera girarla y

el domicilio de pago.
5. La orden pura y simple de pagar Inca suma

detcrm.inadu de dinero, expresada en letras y

isóm cros, especificando la clase de moneda.
Cuando la cantidad escrita en letras difiriese de
la expresa en números, se estará pu, la pri-
nreid.

6. La firma del librador.

El titulo que al ser presentado al cobro caleciere de

algrusas de las cnrnciacíolles e^peeiIiendas pi"cedente-

nrenue no valdrá corno cheque, salvo que sr hubiese

ornii`, e, el lugar ele creación en cuyo caso se presumirá

cuino tal el del domicilio del librador.

El cheque rechazado por motivos formales generará
inca multa, a cargo del librador, que se dep,,sitará en
la forma prevista por, el artículo 62, equivalente al
post .ataje que establezca el Banco Central de la Re-

Argentina hasta un máximo del 2 'ó de su
valer. La autoridad de aplicación dispondrá el cierre
de la cuenta corriente sobre la que se giren tales
cheques, cuando excedan el número que 'del' rmine la
reclanlcntación o cuando la multa no haya sido sa-
trsf echa,

Art. 39-El domicilio del girado contra '1 cual se
libra el cheque determina la ley aplicable.

El domicilio que el librador tenga regisllado ante
el girado podrá ser considerado domicilio especial a
todos los efectos legales derivados del cheque.

Art. 49-El cheque debe ser extendido evn una fór-
ñtala proporcionada por el girado. En la fcírtala debe-

el
cotricn:e, el domicilio de pago, el 1 abre del

titular y el domicilio que éste tenga registrado anta
el girado, -

Cuando el cuaderno de fórmulas de c:hcrtue no fue;
re retirado personalmente por quien lo solicité, el 94
cado no pagará los cheques que se le presentaren ha
te no obtener la conformidad del titular sobre la recep4
ción del cuaderno.

Art. 5e-En caso de extravío o sustracción de fór•
mulas de cheque sin utilizar, de cheques creados peto
no emitidos, de la fórmula especial para solicitar aqu
llas o si la comisión del cheque no hubiera sida t
luntaria, el t tular de la cuenta corriente deberá avisa.

al girado. En igual forma deberá pro
ceder cuando tuviese conocimiento de que, un cheque
va emitido hubiera sido alterado. El aviso tambiéd
puede darlo el tenedor desposeído,

El aviso cursado por escrito impide el pago del chau

que, bajo re:-pousabilidad del titular de la cuenta col

miente o del tenedor despeseído. El girado deberá ira

formar al Banco Central de la R:,písblica Argentina d$

los avisos cursados por el librador en los términos que

fije la reilmanentr=ción. Excedido el limite que ella est

tablezca se procederá al cierre de la cuenta corriente<

Art. 6e? - El cheque puede ser extendido:

1. A favor ele una persona detcrmin:ula.
2. A favor de una persona determinada con Ii

cl uisula "no a la orden".

3. Al portador. El cheque sin indicación del be:
neficiario valdrá como cheque al portador.

Art. 7(?- El cheque puede ser creado a favor del

mismo librador. No puede ser girado sobre el librado;
salvo que se tratara de un cheque girado entre dife-

reates establecinriéntos de un mismo librador.

Art. 89 - Si un cheque incompleto al tiempo de sQ
creación hubiese sido completado en forma contrari
a los acuerdos que lo detcrm.iuaron, la iinobsereancir
de tales acuerdos no puede oponerse al portador, a me.
nos que éste lo hubiese adquirido de mala fe o qui^
al adquirirlo hubiese incurrido en culpa grave.

Art. 9a-Toda estipulación de intcresos inserta ei
el cheque se tendrá por no escrita.

Art. 10. - Si el cheque llevara firmas de persona(
incapaces do obligarse por cheque, firmas falsas o
personas imaginarias o firmas que por cualquier otr
razón no podrían obligar a las personas que, lo firmarow,
o a cuyo nombre el cheque fue fnu^ida, las obligad
nes ele los otros firmantes no ser án, por ello, mon
válidas,

El que pusiese su firma en tm cheque como rep
sentarte do una persona de la cual no tiene poder p,
ra ese acto, queda obligado él mismo cantrbíariame
como si hubiese firmado a su propio nombe y si h
Mese pagada tiene los mismas derechos que bubi
tenido el supuesto representadlo, La misma solución
aplicará cuando el representante hubicTe excedido
facultadas.

Art. 11. -El librador es garante del pago. T
cláusula por la cual se exonere de esta garantía se t
dril por no escrita.
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CU'iTU LO 11

T )í' la (caos ' iisjúit

Al t. 12). --- El cheque entendido a fat nr de una per-
bua determinada, es por endoso.

hd endoso puede hacerse también a favor del libra-
cur v de cualquier otro obligado, bichas personas pue-
cli ii endosar nuevamente el cheque.

I'_l cheque extendido a favor de una persona deter-
minada con la elzdusula a la urden" no es trasmisi-
ble sino bajo la forma y con los efectos de una cesión
do créditos.

Id cheque al portador es trasmisible mediante la sim-
Plr. cnirt,=a.

Art. 13. - Fl endoso debe ser puro y simple. Toda
e adición a la cual esté subordinado se tendió por no
esa ira.

id endoso parcial es nulo. Es igualmente nulo el. el]-
del girado. El endoso al portador vale como en.

loso en blanco. El endoso a favor del girado vales sélo
envio recibo, salvo el caso de que el girarlo tustese va-
rios e'tableeimientus y do que ci endoso se hiciese a
favor de un• est .ltlecinrit<nto d;stiuto de aquel sol)re cal
cual se giró el cberlue,

Art. lí, - El endoso debe c; ribirse al dorso del
eh, 1[un o sobre una boli u]. cla al mismo. Dehc ser fir-
ri :ú1) i,oi el entiesaste y deL -rá contener las especifi-
t tzoiir1 oteo establezca el Pa-reo de la R 1,4_
llie,a Ar t_nlioa,

]d i ,do a puede no cL si rae aI be'i:^Eiciario.

Art. curioso trasmite todos los dcrec'ios re-
sijhuices aict cheque, Si el endoso fuese en blanco, el
_'artadcr podrá:

1. t u ,sir 1 btan o, sea ceo sn rrnrihr'e, set con
de ui t persona.

2. 1 ,lox•u' el cheque nene,uliienle en blanco o a
t perneta.

.3. L ,cecear el cheque a mi tercero sin licitar cl
h=3ncu ni cniosar.

Art. tti. -- Idi cado ante u< saico clátistila cu con-
[r:aiv, garante del pa an,

prclii1tic 1,11, nuevo curioso y, en este caso- no
Si .í rrriro, ablo hacia las personas a quienes el cheque
fm,ye t^tieriur n^cnto endosado.

^ e', l 7. - l':j tenedor de nii cheque evos, ble será

p.7,., lila serie intuir rr'nrlrprda de endosos, aun

upo cono portador legítimo si justifica su de-

(el 11111;111) faces; r=i1 blanco . Los endosos tachados
ti dr,tr â , a ES1C respecto , corno pro escritos. Si un
so ent blanco fuese seguido ele otro endoso se
iúrr: raí que el firmante de este último adquirió el

sir (l. endoso en blanco.
1) no 'rumiar la fecha se prc,unie que la posición

le iii endosos indica el orden en el que han sido
Ilcuiios.

Art. LS. --- El endoso que figura en un cheque al por-
:#ador hace al endosante responsable en, los términos de
alas disposiciones que rigen el recurso pero no cambia
el régimen de circulación del título.

\r,, I b. - Cuando una persona hubiese sido despo•
suda le uu cheque por cuairtuicr evenio, el portador

a cu ,s manos hubiera llegado el cheque, sea que se
trate t i , un cheque al portador sea que se trate de uno
endtr Ino rr ,rento del cual el portador justifique su
dcix1 i en la forma indicada en el artículo i'l, no
1 star ohli ;'ario a desprenderse ele él sino cuando lo
]ni])¡( ,rt adquirido de mala fe o si al adquiriro hubiera
mear do en culpa grave.

Art. ?0. - Las personas: demandadas en virtud d©
un e e que no pueden oponer al portador las e.xcep-
done ; fundadas en sus relaciones personales con el
1ihrac!ur o con los portadores anteriores, a menos que el
portador, al adquirir el cheque, hubiese obrado a sa-
bicnd is en detrimento del deud a,

Art. 2.1. -- Garrudo el endoso contuviese la mención
r.
valui al cobro", "co proeuraeii'n" o cualquier otra

que i^opligne un mandato, el pee dor deberá ejercitar
todos los derechos que d: ivcn del e',r -ua pero no
poch . endosarlo sino a tliulo de procu1'au í>`r,

L(-. t lib ados no podrán, cit este ceso, vacar contra,
el pa i ,ilair sino las excepciones o1„ i bles al c a1esante,Í

El mandato contenido en un erdo^-o en p <.,;,i.^iútt!
no sc e.elinr ue por la muerte del in nsdahtc o su inca c
paeid,^l sohrevinii'ote,

Art 22.-El endoso posterior a la L;res.i llen"n al

1 cobro rechct^o del cheque por el izado bulo F11ea'ce
los e l • cros de una cesión d cié li[es,

Se !,resumo que el endoso sio. £_'.Le ha sida h d o
anté'.s l.d la rlr ^iCrl ^.;,^,Cien o c..l vl:,r(I'^l`Ilio dCl tC1'711in0

1

C kr,írc1_o III

1)e, irt pie ciitaciói? t] dcl furo

-\¡t 23. LI elheque común es s c i'iprc p: gadero ti
la vis I. `,oda rncncún contraria se tendrá por no es-

crita..tue común presentado al pago antes del diá
indica lo como fecha de creación es p, gadcrre el día del
la prc;r;ntnciút^, I

El , Legua común librado con fecha posdatada es1
inopoeiblo al concurso, quiebra o sucesión del librador;'
en ea u de incapacidad sobreviviente del librador es
inválii lo.

La constatación de libramiento ele cheques comunes
posdai,ufos podrá ser sancionada con, el c ierre de la'
cuenta corriente del librador.

Art. 24.- El cheque no puede ser aceptado. Todá
menci,ut do aceptación se tendrá por no escrita.

Art, 25.-El término de presentación de un chequé
librada en la República Argentina es de treinta días,
confiados desde la fecha de su creación. III término de
presci i ición do un cheque librado en el extranjero y,
pagad ro en la República es ele sesenta chas contados
desde a fecha de su creación.

Si .•l término venciere en un cija inhábil bancario,
el ch. ,jue podrá ser presentado el primer dio hábil
bancal íu siguiente al de su vencimiento.

Art. 26. - Cuando la presentación del cheque den-
tro do los plazos establecidos en el artículo precedente
fuese impedida por un obstáculo insalvable (1' r 'scrip-
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ción legal de un Estado cualquiera u otro caso de
fuerza mayor), los plazos de presentación quedarán pro.
z rogados.

El tenedor y los endosantes deben dar el aviso que
a>rescribe el artículo 39.

Cesada la fuerza mayor, el portador debr, sin retardo,

p.ecsoontar el cheque. No se consideran e'os de fuerza
reeivur los hechos pur:imente personales al portador

e a aquel a quien se le hubiese encargo io lt presen-

t^.ción del cheque.

Art. 27.- Si la fuerza mayor durase n ás do treinta
tl'as de cumplidos los piscos establecidos . n el artículo

25, la acción (le regreso puede ejercitarse ';in necesidad

tie presentación.

Art. 28.-Si el cheque se deposita pa.r., su cobro, la

fecha del depósito sería considerada fecha de preca-

toción.

Art. 29. - La rcvocaci(n del cheque e'. tiene efecto

faino después ele expirado el término je a la presea-

tacián.
Si no hubiese revocación, el girado i, dirá abonarlo

crapués del vcncíniiento del plazo, si(i^ipi-e que, vio

hubiese transcurrido más de otro lapso al plazo.

Art. 30. - Ni la muerte del librador ni • u incapacidad
sobreviniente después de la emisión afc( tn los efectos
riel cheque.

Ari. 31.-El girado puede exigir, al pagar el che-
que los c itregado cancel: lo p—r el portador.

El portador coupuede rehusar un p•ego parcial.
En caso d > cuto porci.il, el girado psi. de exigir que

sc haga mención cae dicho pago en el cluque y que se

u nreue recibo.
El cheque conservará todos sus efecti•; por el saldo

fu pago.

Art. 32. - 1?t girado que paga m> eh: que endosable
F'rtá obligado a verificar la regularidad 'le la serie de

sedosos, pero no la autenticidad do la firma de los en-

tiesantes.
El cheque al ponedor será abonado :1 tenedor que

lo presente al cobro.
Art. 33.-- Si un cheque estipulase el pago de una

ru awcla que no tiene curso en el lugar d 'l patgo, el bu-
1 >rtó podrá abonarse, en el plazo de presentación del
crie^ue, en la moneda dA país según s;u valor en el
caía del pago.

Si el pago no se efectuase a la prescn,t Ación,, el por-
tador podrá, a su elección, pedir que ;e lo abone el
importe del cheque en la moneda del país, sc úu el
curso del día de la presentación o del día del pago.

Los usos del lugar del pago detone Harán el valer
do la moneda extranjera. Sin embargo, c1 librador podrá
estipular que la suma a pagar se calcule según un curso
determinado en el cheque.

Las regias mendonadas no se aplicián en caso de
que el horacior huhi^se cstablecido qe el pago do13a
l_cetuarse en una deter 1iI irla n,on,;t láus.:la de

pago efectivo en tina moneda es^ia., r s).
Si el importe del cheque se indican rn una moneda

que tenga la misma denominación, per., un velar (Me-

lente en el país dl e r t or án y en el del P"_o. se pr.osu-

ine que se refiere a la moneda del b'„ ar del pago.

Art. 34. - El girado que pagó el cheque queda vá-
lidamente liberado, a menos que haya procedido con
dolo o culpa grave.

Art. 35. - El girado responderá por las consecuen- ;
cías del pago de un cheque, en los siguientes casos;

1. Cuando la firma del librador fuese visible.,
mente falsificada.

2. Cuando el documento no reuniese los requisi.
tos esenciales especificados en el artículo 24.

3. Cuando el cheque no hubiese sido extendido
en una de las fórmulas entregadas al librador
de conformidad ceno lo dispuesto en el artículo 49.

Art. 36. - El titular de la cuenta corriente respon-
derá de los perjuicios:

1. Cuando in firma hubiese sido falsificada en al-
guna de las fórmulas entregadas ele conformi-
ciad con lo dispuesto en el artículo 49 y li
falsificación no fuese visiblemente manifiesta.'

2. Cuando no 'Hubiese cumplido con las obligac:oj
nes impuestas por el artículo 5

La falsificación se eensidcrar,í visiblemente mar>ifiesti
cuando pueda : pr iarse a simple vista, dentro de la ra-

pidez y prudencia impuestas por el normal inOvimient4

de los negocios del girado, en el cotejo de la firma del

cheque con la registrada en el giriulo, en el momento
del pago.

Art. 37. - Cuando no concurran los extremos indicados
en lo^ dos artículos pr. eerientes, los jueces podrán dis
tribuir la responsabilidad entre el girado, el librador y
el portador her^c ie'ario, en Sil caso, ele acuerdo con las
ch unsial;ei.ás e el . r;do de culpa en que hubi ese incu
mido ralo tino de cllos.

C YITULO IV

Del recurso por falta de pago

Art. 38.-Cuando el cheque sea presentado eta Io3_
plazos establecidos en cl artículo 25, el girado deber.
siempre recibirlo. Si no lo paga, hará constar la negativa
en el mismo título, con expresa mención de todos los
motivos en que las funda, ele la fecha y de la hora de.
la presentación del domicilio del librador registrado en,.
el girado y dci número de endosos si les hubiera.

La constancia del recle'co deberá sor suscrita por per.
sopa autorizada. Igual constancia deberá anot?rse cuan
do el cheque sea devuelto per una camorra compea-s
sadora.

s
La constancia eousid nada por el girado produciráy

lo: efectos del pie t.s'c. Con ella quo dará expedita lli,

aedión ejecutiva que el tocador podrá iniciar contra?
librador, endosantes y v ii s s.

La falta do presea ac`ón del cheque o su presente,
ción tardía rc 7t-a.ca la acción cambiaran.

Art. 39. - El portador dábe dar aviso de la falta

ld
pago a su enos:nte y al librador, dentro de los
días háh:les i>ancar3os inmediatos sigu:eaites al
rechazo del cheque.
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Cada endosante debe, dentro de los dos días hábiles
bancarios üunediatos al de la, recepción del aviso, avisar
a su vez a su endosante, indicando los nombres y di-
recciones de los que le han dado los avisos precedentes,
y así luces:vamerte hasta llegar al librador.

Cuando de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se da aviso a un firmante del cheque, el
mismo av:o y dentro de iguales términos debe darse
a su avalista.

Ea caso de que un endosante hub"ese indicado su di-
rección en for w ilegible, bastará con dar aviso al endo-
sarte que lo precede.

El aviso puede ser dado en cualquier forma pero

qi, en lo haga deberá probar que lo envó en el tér-

mino señalado.

La falta de aviso no produce la caducidad de las
acciones emergentes del cheque pero quien no lo haga
será responsable de los perjuicios can zados por su ne-
g igencia, sin que la reparación pueda exceder el im-
Pcrte del cheque.

Art. 40.-Todas las personas que firman un cheque

quedan solidariamente obligadas haca el portador.

El portador tiene derecho de accionar contra todas
esas personas, individual o colectivamente, sin estar su-
jeto a observar el orden en que se obligaron.

El mismo derecho pertenece a quien haya pagado
el cheque.

La acc;ón intentada contra uno de los obligados no
lean de accionar contra los otros, aun los posteriores a
aquel que huya sido perseguido en primer término.

Podrá tambicn ejercitar las aciones referidas en los

nr1lcu'os 61 y 62 del decreto ley 5.965/63.

Art. 41. - El portador puede reclamar a aquel con-

tra quien ejercita su recurso.

1. El impute no pagado del cheque.

2. Los interesas al tipo bancario corriente en el

lugar del pago, a partir del día ele la presen-

tac,óu al cobro.

3. Los gastos originados por los avisos que hubiera

tenido que dar y cualquier Otro gasto originado

por el cobro del cheque.

Art. 42. - Quia n ha va reembolsado un cheque pue-
de reelairi r a sat quedares;

1. La suma ín tegra pagada.

2. Los intereses cie dicha suena al tipo luocmio
corredme en el lugar del pagar, a p artir del da
del desembolso.

3. Los gastos efectuados.

Art. 43.-Todo obligado contra el cual se eiereite

un recurso o esté expuesto a un recurso , puede exigir

e, otra el pago , la entrega del cheque con la constancia

del rechazo por cl girarlo y recibo de pega.

lo endosante que hubiese reembolsado el cheque

Vil tachar su endoso y los. de los endosantes subsi-
guie.cies.

CAPÍTULO V

Del cheque cruzado

Ay¡. 44.-El librador o el portador ele un cheque
pue.', ii cruzarlo con los efectos indicados en el articu".o
sigui, cte.

El cruzamiento se efectúa por medio de dos barras
paralelas colocadas en el anverso del cheque. Puedo
ser y,•neral. e especial.

1,1 cruzamiento es especial si entre las barras con-
t'cne el nombre de una entidad autorizada para pres-
tar el servicio de cheque. de lo contrario es cruzamiento
general. El cruzamiento general se puede transformar
en c i t izamiento especial; pero el cruzamiento especial
no s,• puede transformar en cruzamiento general.

La tacha del cruzamiento o de la mención contenida
entra las barras se tendrá por no hecha.

Art. 43. - Un cheque con cruzamiento general sólo
puede ser pagado por el girado u uno de sus clientes
o a ama entidad autorizada para prestar el servicio de
cheque.

Uu cheque con cruzamiento especial sólo puede ser
pagado por el girado a quien esté mencionado entro
las burras.

L., entidad designada en el cruzamiento podrá Ind1.

car 1 otra entidad autorizada a prestar el servicio de
cheque para que reciba el pago.

E! cheque con varios cruzara estos especiales sólo
pue:',, ser pagado por el girado en el caso de que se
trate (le dos cruzamientos de los cuales uno sea para
el p ,,,o por una cámara compensadora.

El girado que no observase las disposiciones prece-
dent, s responderá por el perjuicio causado basta 14
con( uxcncia del importe del cheque.

CAPÍTULO VI

Del cheque para acreditar en cücntá

- El librador, así como el portador de unA t. 46.
dhe.ine, pueden prohibir que se lo pague en dinero, in-

sert indo en el anverso la mención "para acreditar en

cuesta".

L u este caso cl girado sólo puede liquidar el chequé
mea ante un asiento ele libros. La liquidación así efee-
tua,Lr equivale a pago. La tacha de la mención se ten-
drá por no hecha.

1,1 girado que no observase las disposiciones precé-
der,i s responderá por el periuic'o causado hasta la con-
cm ocia del importe del cheque.

CAPÍTULO VII

Del cheque imputada

art. 47. - El librador, así como el portador de iiñ
chi,toc, pueden enunciar el destino del pego insertando
al dorso o en el añadido y baso su firma, la indicación
coi , reta y precisa de la imputación.

La cláusula produce efectos exclusivamente entro

qu (ti la inserta y el pitad r inmediato; p_^re no ori-

gir.,( responsabilidad pala el girado por el n.curnplí-
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miento de la imputación . Sólo el d ,tinatarío do la inl-
p1rt^ici^n puede endosar el cheque y en este caso el
tít!r'o mar:tirne su negociabilidad,

La lacha de la imputación se tc!'cirá por no hecha.

( L'ífur.o VIII

Del cheque ceiiificrrfo

:1r t. 48. - El girado puede eertífic re• un cheque a re-
querimiento del librador o de cuai+luier portador, de-
bitando en la cuenta sobre el cual ;c lo gira la suma

necesaria para el pago.

El importe así debitado queda enervado para ser
entregado a quien corresponda y sustraído a todas las

E Y):+lt)n 'cuci;1S que provengan de la persona o solvencia

del librador, de modo que su iwierte, incapacidad,

quiebra o embargo judicial posteriori s a la certificación.

no afectan la provisión de fondos certificada, ni el

derecho del tenedor del cheque, ni la correlativa obli-

gac'ón del girado de pagarlo cuando lo sea presentado.

La eertificaemón no puede ser parcial ni extenderse

en cbcques al. portador. La insercirut en el cheque de

las pataleas "lisio", "bueno" u otra, arúlogas srnse itas
Por el girado significan certifica(,', o.

La certificas;ión tiene por efecto establecer la exis-

telicia d+, una tií.spouibilidad de in!t edir su utilización

por d librador duu•ante el t reuno 1 or el cual se cer-

Are. 49. -- La ser+af c ación pued has r a por un
¡>Lazo cousccic^ouul quo no debe exr+ der de cinco chas

hábiles bancarios. Si a su vencimi+ oto el cheque no
hubiere sido cobrado el girado aerc, izará en la cuenta
del librador la su!va qnc; presiani Irte debitó.

El cheque certil'ieado Vencido con. > tal, subsiste con
todos los electas tnup,os del eü;'gie

t i .' i-:al.o I1

Del clicgr^e coca la cíü;ulula "i,-- ne,gncíeble

Art. 50. - El 1ilrador, así corno + 1 portador de un
á'iregae, pueden insert•?r ca el la expresión "no
negociable", Estas palabras significal+ que quien recibe
el cheque no t ene, ni puede I ransn,itir• roe; derechos
sobro el mismo, gire los que tenia quien lo entregó.

C`.vírrrr_o X

Del anal

Art. 31.-El renio de 1111 cheque irocde garantizarse
Total o p:urciahucnto por un aval.

Esta garantía Puede otorgarla un i+ rc'ero o cualquier
firmante del cheque.

Art. 52. -El aval puedo constar en el mismo cheque
en un aií.,dido o en un d.ocumerifo separada. Puede

expresarse por medio de las palana is "por aval" o
por cualquier otra expresión equivale' ile, debiendo ser
firmado por el avalista. Debe contener nombre, donmi-
cilio, identificación tributaria o laboral conforme lo
reglamente el Banco Central de la República Argentina.

El as-;11 debe indicar por cuál de los obligados se
otorga. A falta de indieacíón se considera otorgado poe
el librador.

A.rt, 53.-E1 as -'isla queda obligado en los misni

términos que aquel por quien ha otorgado el aval. Su

obligación es Válida ario eu'mdo la obli<cación que haya

garantizado sea nula por cualquier ea.usa que no sea

un vicio de forma.
1711 avalista que paca adquiere los derechos cama-

biarios del asalido,

Del clte-r¡ne de pago diferido

Art. 31. El chdctue de pago diferido es una orden

do pago librada a días vista, a contar desde su pee.

sentución para registro e!r una ent da'i autorizada, con=

tra la misma u otra en la cual (1 librador a la fechó

de ,a i iuoieuto di Le temar rc+,dc licienles deposita.

dos a su orden en (iie ira con i^rutc h.nu aria o autoriza.

eiou para pirar en descubícrio, dentro de los limites

de re istro que autorice el girado.
S n pcrjurcio cie las ^esp r is ,didades en que incurra

por el (1errcho c^-neón, btlcr Irio!;aua c'iremLStancia el

girado será respou,:rlile si el clieque no es pagado a su
tr! nao. Ni el registro del cheque, ni la determi-

nacii o d , 1`!:oiics du rc^risiro ;rureran restx.nsabiIidad

El girado puedo ai,il:ts el efre'rlue de parro diferido.

1'.l clwcirr, de t ,.go diír ; .'o deberá sor r!rcr las si-

gnx'nies cn 1 niuu•.. rio similar,

,arene cli ! i gurlrie, dei eu='<.tisc co .:^^rO

I . l.a deuon i:n ,c irgo "Chatee de ixi¡;n diferido'
elan rente i ,.s r a en el. testo (1 1 documento.

2. 1?I nr'imero ili; orden impreso en cl cuerpo del

ch:'r I neo.
3 t.a indieacióir del lugar v fecha (le si creación.

-1. il plaza, uo nx'a!nr de treinta días no mayor

d i t+cscir,r-os Ses:>utn días, ca Cl que será
1>,e rio cc!r 1?este! r iridad a sn prescutacióu

a registro a una entidad autorizada , que se-

;+airá a la e presión impresa: Páguese a

Ion..., chas de su pr.+scntacióii a una entidad

autorizada".
1,1 nombre del girado 1• el domicilio de pago.

G. La pcrsorri en cuyo favor se libra, o al por.

Pudor.
La suma di Lerrc,ínada de dinero, expresada en
nríiperus y en. ketras, que se ordena pagar por
el i,Ae'isa -t del presente artículo.

S. 1'a. nolnlue del librador, doinicilio, ident=fica-
c•ión tributaria o laboral o de identidad, según
lo reglaineiite el Banco Cintra! de la Rcpú.
blica Argentina.

J. La firma ele-! librador.

Art•.. 55.- Para las casos en que liis cheques presen•
Lados a registro tuvieren defectos formales el Banco

Central do la Bupr`rblica Argentina podrá establecer 1m
Sistema de retención preventiva para que el girado,

entes ele rechazarlo, se lo comunique al librado para
que corrija los Vicios.
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El girado, en esté casó, lid podrá demorar el reg's-
-ro del cheque niás de siete días hábiles bancarios.

Si el plazo de diferimiento consignado en el cheque
focre inferior o superior a los indicados en el inciso 4
del artículo 54, se considerará que el vencimiento opera
a los 30 o a los 360 días según sea el caso; lo que
hará saber, tanto el girado como el depositario, al tenc-
dor legitimado depositante.

Art. 56.-El cheque ele pago diferido es libremente
transferible por endoso con la sola firma del endosante.
La fecha de presentación para su registro del cheque fija
la iniciación del plazo de diferimiento. La falta de sello
fechador o la dificultad de su lectura será suplida por
la boleta de depósito que tendrá las características que
fdstablezca la autoridad de aplicación.

Art. 57. - El cheque de pago diferido puede ser pre-

sentado directamente al girado para su registro. Si el

cheque fuera depositado en una entidad diferente al

girado, el depositario remitirá al girado el cheque ele

pago diferido para que éste lo registre y devuelva la

Lcr:stancia respectiva, asumiendo el compromiso de abo-
nar:o el día del vencimiento si existieren fondos dispo-

aiibles o autorización de girar en descubierto en la cuen-

ta respectiva. En caso de existir algún impodlim.urto

para su rey;ishacián así io deberá hacer conocer al de-
pesitario en los términos fijados para el clearing, rocha.

pando la re;istración.
El rechazo do reoistración producirá los efectos del

psr,„esto, Can ella quedará expedita la acción ejecutiva
que el tenedor podrá iniciar de inmediato contra el
librador, endosantes y avalistas. So aplica el artículo 39.

El rechazo a la registraeión será informado por el
girado al Banco Central do la República Argentina.

El Banco Central de la República Argentina podrá
sntorizar o establecer sistemas de registración y pago
mediante comunicación o exposición electrónica que
reemplacen la remisión clel título; cstab'ecicndo las
condiciones de adhesión y7 recaudos de seguridad y
funcionamiento.

Art. 58. - El cheque registrado quedará depositado
en la entidad girada. Los créditos que así registre un
^cp,esitaute podrán ser cedidos en propiedad o en pe-
ro sitia por simple notificación a la entidad depositaria
o girada para su registro.

Serán aplicables al cheque de pago diferido todas las
clisposiciones que regulan el cheque común, salva aque-
llas que se opongan a lo previsto en el presente capítulo.

Art. 59. --- Las entidades autorizadas entregarán a los
clientes que lo soliciten, además de las libretas de che-
ques estipuladas en el artículo 17, otras claramente cli-
fcrcnciables de las anteriores con cheques de pago dife-
rido. Las entidades autorizadas mantendrán informados
a sus clientes de las condiciones en las que podrá ser
atihzada su cuenta corriente de cheques de pago di-
ferido.

El girado podrá rechazar la registraciórl ele un cheque
cuando el librador no se ajustara a dichas condiciones.

Art. 60.- El cierro de la cuenta corriente de che-
ques de pago diferidlo impide el registro de nuevos
cheques, el girado deberá recibir los depósitos que s
efectúen para atender los cheques que se hubieran re-
gistraclo con anterioridad,

La ejecución por cualquier causa de un cheque de
pago diferido presentado a registro podrá tramitar er1
la jurisdicción correspondiente a la entidad depositaria
o girada, indistintamente.

CAP Tuco XII

Disposiciones comunes

Ait. 61•-Las acciones judiciales del portador cóñ,.
ira ,•1 librador, endosantes y avalistas se prescriben al
año , ontld.n desde 'a expiración del plazo para la pre=
sentu,;ión. En el caso de cheques de pago diferido, el
plazo se contarás desde la fecha del rechazo por el gis
rada, sea a la registración o al pago.

Lis aceinncs judiciales de los diverso obligados al
pago de un cheque, entre si, se prescriben a los seis
me,.f•s contados desde el día en que el obligado iml:riese
reea,,bolsado el üaporte del cheque o desde e! día en
que hubiese sido notificado de idr demanda judicial por
el obro del cli. qnc.

1.:t interrupción de la p scritrción s%io tiene efecto

contra aquel re.spcc^r, de quien se realizó el acto inte-
rru pd ivo.

Art. G`?. - En caso de a:eeh,iro del cheque por falti
de pr- visiinr de fondos o autorir ,clon para girar en
cle,a abierto o por defectos forrase l es, el gi 'do lo es-

República r^ri;rr,tisr't,mriiiicará al llameo Central de 'a
coi,fozrre indique la reglarr:entacióu. Se i formará al
tei dor, la fecha y número de la comunicación.

`iin perjuicio de las responsa bilidades en que incurra
por el derecho ecmriü, si el girado oinitiece la cominá-
ea, son será re^•hansab'<r del del importe del clic-
que' soli.darian,ente con cl librador, hasta un rrtsi.,ro
ec; iivalente a $ 5.000.

El librador de un caree.}ase rechazado por falta cié
fci dos o sin autorización para girar en descubierto será

se elonade auteiti;íccansente con una multa cctirivaientc^
gil poro ataje que c tablez a el Banco Central de la Re.

p,íblica Ar entina hasta un main^o del 4 r/c del valor
ci 1 cheque, con un rníninro ele cien pe os v un rrisixinlO

dL cincuenta mil pesos. El girado está abligado a 'dcbi-

ur el monto de la multa de la cuenta del librador o

1 ,ocurar administrativa:ente el calina de la misma, la

( le de no ser satisfecha dentro cae los 30 días del re-

lazo, ocasionará el cierre de cuenta corriente e juba.
Li iitacióu.

La multa será reducida en un 50 c1 si el librador
o incela el cheque motivo de la sanción dentro de los
t0 días del rechazo, circtmstzincia que será informada
,l Banco Central de la Repúb^ica Argentina.

El depósito de las multas en la cuenta del Banco
Central de las República Argentina se deberá hacer den-
(ca del n,cs si;uiente al ases en que se predujo el
lechazo.

Car'íiuco XIII

Di'poSiciottes COfl: p'C LOCO57Yifl.S -

Art. 63. - En caso de silencio u oseorided de e hi

ley, se api c. r!ui las disposiciones rc'atitias a la letra do
carr,'a[a eu cuanto fuereis pertinentes.
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Art. 64, -El Banco Central de la Bepribiiea Aten'
timar, cuino autoridad de aplicación de esta ley:

1. Regiamente las condiciones y requisitos de aper-
tura, funcionamiento y cierre de las cuentas so.
brn las que se pueden librar cheques coii?nneS
y de pagos diferidos.

2. Amplía los plazos fijados en el artículo 25. si
razones de fuerza mayor lo hacen necesario p"re
la normal negociación y pago de los cheques

3. Reglamenta las fórmulas del cheque y dcci,le
sobre todo lo conducente a la prestación de nn
eficaz servicio de elhe q re, mido la ferina
d t t,rreiital o clec rúa-cica d.^ la r( gistrae ón, ri,-
clii <.o y sol3,cióis de nr(>bletnas meramente
x,,:='•.^., de los cliegties.

4. .^'m tru;'za cuentas en nioi:e la e lea ;ira con se
io de cheque.

5. .. , con ca:áetci te.u,,o(n rio,"fíjar ulon!tc nní-
a los che.;zaes li) rsc cs al poetúior y lii,_ú ,,t

o de eü(1Rsus (í.'1 ch que consóu,

Art. f S. - I:a , y 21-5-26 de E)t'd:tdes I tit„ttei(r;ts
cJ . ciyes se pi ndle girar cheques.

Sala ci la cuoiis.ióa , 25 (le ^tgc^sto de 19P4.

C(¿ ; os 11 , CoIPC.
J(s S . ,A ecóear. Date cl Iluunt. -_

Jaula C, Cre. `elli. - Gus:'<aco A. G.ecn.
- Enano A. C.a;azzílez. --- Oscar S. Lam-
Fierro. -- Marco A. Mfichellí. -- Salomón
A. Michitte. - Eduardo Vareta Cid. --
Orlando Zice.relli.

En disidencia parcial:

Enrique 1. Olicera. -- María C. Grtzmrírt.
Víctor' M..Fajad. -- José M. Ibarbia.

•- Eduardo Saetín. - Rodolfo Terragito.
-- Silba Vá:ge:ez.

WORME

Ilonorable Cámara:

La Concisión de Finanzas, al considerar los proyectos

de ley sobre régimen del cheque, cree innec °sario
abundar en más detalles que los expues'os en los fun-
damentos que los a on:pañtu, por lo que los hace
tugos y así lo expresa.

1 ^ ocl A. B l'írrómi.

F'L'ND?'I,IFN`I'OS

1

Scó ar pie sz tr n t^.
El sC tt ''i t t^rt)t t7 de ( +r:,: t r , )7^, o t•,^ ^q.

Mecer la c:^: ._rr del
de esta manera la transmisión del n1

Tal posibilidad fue ciimína:ra por la ley n'^, 4a, n_tte
en su parta ii rlllienle 4ieí' f el a ennt ti+) relat. 0 al
endosa que ect.tenía el decreto ley

Cabe resaltar cine el endoso constituye mio de lo$
medios típicos de transmisión de los títulos cireulatcN
ríos, cumpliendo asiraisnio una función de garantía
de legitimación del portador del cheque.

Restablecer el endoso es impostergable para la acth
vidad mercantil cuyo desenvolvimiento asegura, al cuna,
tituirse el endosante en garante del pago del che 'xtte^

Esta prohibición perjudicó en especial a todo el se_toJ,
comercial, que encontraba en el endoso un medio efí.!
caz para su desarrollo.

Finalmente, habiFindose derogado el impuesto a loo
débitos en cuenta corriente, ha dejado de exrsti la
causa que motivara la p;cisibición del endoso de los
cheques.

En razón de todo lo ex^)t(esto solicito de este ho,
uoz'able cuerpo la del presente pr;)y,sctq
de 1cy,

Cernida I'!nmuucratlr.

2

Nueva ley de cheques

Súitcsis del proyecto

En nuestro país, como en el resto del ñiundo, el
cheque es un instrumento vital para el normal desaira.
llo de las actividades económicas. Participa, en casi
todas las operaciones comerciales que se realizan; du•
ranto 1993, sólo por el sistema de clearing, circulatroti
cheques por valor de $ 436.134 millones, snediantd
el uso de 126 millones de cheques, Ello representa más
de dos veces el PBI, y casi 45 veces la circulación siso.
netaria.

Todo esto certifica la importancia de una adecuaba
legislación sobre este instru tinto, que le otorgue so.
guridad jurídica y= facilite su utilización
los usos y costumbres de, la población.

En la Argentina el eh^c,ue ha sida tnt. )meeite < cs.
virtuado. La práctica del (levo finado ". lit., 'e a fr(;,ate
lo ha transformado Ti un isishur=4eiüo cic c?í Fitu al
amarren de la ley, lo (,ere ao a.snvicste en el iiic ;ú`o it, S
usual para producir estafas y defrauc' Bits ics.

Su situación izi ,a alar ante 'a 1-y, s'u,u:?rr s a la f u r'a,
de st ffenerabzada eircuI<tcaón, puemtte> I_ cc r.',:'aa

informal, facilitando la rt-..) z ció,) de las tl. 'rx;re 1
operaciones en negro.

Prorl.uce un alto grado do itx _u 'si5i1.)i? cl:tri ele 'sis
i(pt'roctores conm,. rci..les, t - `auno ere('uo,

t il 1C•s incurupliIn.L'.Y)t(rS, neo se ir e ; ;. S

(C1;S,a¡E.s de Ciáe ui'C dz'vn (3C, En n1:1n'o n' 3

el) la Capital Fed ral li:n r—- un
n ti : c.r (^ s ; íl ) ',r1r1 r . •,',^r;te. ,' 1

I l+) lti?i3`-'n 7;k, T7 I'u'' qu3 '. i ii e'l 7 : e:"Jr

! t t^s'o i t- t

1 él onama,h e C nai „ eso du sa N t i"e, col ^ :

t',?a I c t.,`7 iii,»í'n i Cr t S,cq-. ;aY t

1,l est l,'e_,_1 o c 3,(,3nxas la
st cL d J,4 3, y cc:,- (? (le c .; aa

i Cu su eL s -.2 tic;
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- El establecimiento de multas, sin perjuicio de las
sanciones penales, para quienes emitan cheques que
se citen rechazados a causa de falta do fondos.

El establecimiento, para proteger al tenedor legítimo
óel cheque,ide que el acto jurídico de la devolución del
cheque por "sin fondos" sólo se perfecciona con la
c. or-respordiente comunicación al Banco central de la
Repáblica Argentina. Si la entidad bancaria no iefnnaa
es corre, pensable frente al tenedor juntamente con el
fli1Jiador,

,- Para proteger al tenedor legítin;m de maniobras
inuy habituales en su perjuicio se establecen normas
que impedirán la devolución de cheques por defectos
lormales del instsomento, los que deberán ser subs,tna-
clos en el banco girado por el librador.

-- La emisión de un cheque común posdatado, es
pagadero a su presentación, no obstante su librador es
sancionado con multa.

- No se podrán efectuar débitos en las cuentas co'
ieutes bancarias, que no correspondan a movimientos

de cheques, salvo autorización expresa del titular y con
las condiciones y modalidades que proa é el Banco Cen-
trrtl de la República Argentina.

-- Para facilitar el desarrollo de las registracionea
ielcetrónicas se deroga la obligación de los bancos de
devolver los cheques, lo que queda condicionado a la
xcaiamentaeión que prevé el Banco Central de la Re,
ú,'! lilica Argentina.

--- Los cheques no podrán ser gravados.
-- Adicionalmente se crea el "cheque de pago dite.

iido ", como instrumento de crédito, que el articulo 55
lo define como "una orden de pago librada a días vista,
a contar desde su presentación en una entidad autori•
nada, contra la misma u otra en la cual el librador a
la fecha de vencimiento debe tener fondos suficientes
depositados a su orden en cuenta corriente bancaria
q autorización para girar en descubierto, dentro de los
límites de registro que autorice el girado".

- El plazo de diferimiento podrá ser entre 30 a
180 días.

Será endosable sin restricciones hasta su presen-
tación a registración. A partir de lo cual comenzará a
contase el plazo de diferimiento.

-- El banco girado podrá rechazar el registro de
cheque diferido si el librador supera los rnár ;ares cine
éste le estableciera. El banco girado no es responsable
del pago de los cheques registrados, en caso que el
ll"i7:ados no tuviera a su vencimiento fondos d'spo=.a1>le$

b autorización para girar en descubierto.

En caso que el banco rechace la registr ción, el
librador pierde los plazos de diferimiento, debiendo
hacer frente de inmediato a su pago.,

El rechazo de un cheque de pago diferido poi
fondos", produce los mismos efectos que los pie.

tri tos para el cheque curaría, excepto la acción penal.

-- El Banco Central de la República Argentina po.
d"='' t establ Cer un tratamiento diferencial a las cuentas

pies de cheques diferidos con relación a los en-

C: ;_ s.
El crédito eiser ente de la rea ;tYat':ón de che.

párr. ,t.ritey r s düerides en favor ri 1 cti_ a s'iaeLc le

v_ c ^^ ,tan dentro dei etc.

raciones de crédito o garantía con eancelaciúss auto.
máticir.

- se prevé mecí ante instrumentos de sin pie ven-
feeció,i y sin cristus operaltivas la cesión de los derechos
emersi ates de los eiicr1ui s registrados.

1` otas

1. Las unrr?rs^s en general

La ley general que se proyecta ir.corppcra a través ele
su ro iculo lv una nueva ley de Cn jite (Ane':o 1) que
derot^:inclo el decreto 4.776/63 refcriiaac?o poi, las ]caes
10.67:5 y 23,549, restablece un régimen tradicional puta

el ¿Li que común e innova luciendo un ebequo de
pago diferido registrado cono instrumento de crédito.

Esa ley también innova en torno a los débitos a for-
malirar en cuenta corriente bancaria y a la devolución
de Lis cheques a los libradores, prevista en el artículo
49 (lo la ley 24.144. Esta última norma es nrodificada
en retención al sistema de exposición de cheques qua
puede resultar de la in,t;lantación de un sistema eles,

trón eo de registraeión, debitación o devolución, que ¡ni-
ponga otras forras operativas.

Su entiende que el nuevo instrumento de crédito po.
tenriará la actividad bancaria y el crédito, con la lana'
giniución y servicios que puedan brindar las entidades
ent.iiizadas, sin aumentar cojos si el traslado de los
doc aumentos es suplicio por su exposición electrónica.

1. i'ro7ile;nas que se pretenden Teso?eec

Sis trata de encarar razonablemente la problemática cl
los cheques posciatados y, al mismo tiempo, de contar
con un instrumento de crédito, negociable por endoso

y/.. electrónicamente, debitablo automáticamente en fa
cuenta corriente del librador y compensable en cámaras I.

Se parte de la base que las normas no cambian la cul.
tu) , adoptando la modalidad pero incorporándola a la
ccncmía formal, que hace a la economía con solida-

El cheque se encuentra dcsnaturalizrtdo en nuestro
p ís. Ainerita estas conclusiones:

a) La documentación por cheques en la venta a plazo,

d:°-nasturanzándolo por ?os usos en nuestro País;
b) Esa desnzturaliza:ción del cheque, se advierte tanto

eu haberse planteado c5 io instrumento de crédito y tia
c),^ pago en la costumbre comercial, corlo en el relativo
fe ceso de la prohibición en endoso que lia íac;iiit<,tlo
actitudes de mala fe de libradores in:.--cruii,t':,;os;

e) El ab<ndono de ros títulos cctraliai'.os, aun del
arillo pagará en les practicas usuales co me.c's:l s, ret 3ra..

piazada por el cheque con beneficiario en blanco, sin
fuel -aunque aeord da entre las partes- o con ¡cu i la

'lo futuro, es la que lee decis^ h;

d) El 1 en la recepe o. del cli-l,ue

COiSO mí.dio cte cago;

1 Ver A ' 7ncer o, Mé-osia IZji-lero: L'ct'eerro s.
rico, 1991, páti tia 821, `Precc <.. ,_:,.to clrctrinico de
i sfori c_(^n en admireist^ _ióu d e :1:;,cs
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e) La inocuidad( de las sanciones frente al delito for-
mal do "librarrriento de cheque sin provisión de fondos";

f) La no recepción en los usos de los agentes econó-
micos do la factura conformada como el título propio
Para la venta de bienes o servicios de crédito, pese it la
calidad do las reformas introducidas al régimen origi ral;

g) La realización de negociaciones bancarias cucsgio-
hables sobro cheques "a hecha".

Esta desnaturalización del cheque y su utilización co-
bso instrumento de crédito favorece la economía informal.

Estas constataciones imponen la adopción ele políli,,as
legislativas dentro de las opciones que la técnica jurí.-
dica señala como posibles.

2. Bienes jurídicos, económicos y sociales tutelados

La disposición de chequera es una presunción de •ol-
vencia, que debe recuperarse para el usuario del cheque
común, para que no sea tratado deshonrosamente cuan-
do intenta pagar algo. Y esa presunción se refuerza, en
el cheque do pago diferido, con la registración.

La recuperación del cheque común debe vinculo se
h la necesidad que las transacciones se hagan confiarla-
mento sin necesidad ele recurrir al traslado de efectivo,
que debe tratar de limitarse por razones de comodid id,
de economía formal, y de seguridad jurídica al asegurar
la existencia del pago por parte del que paga, y le
seguridad física al evitar la posibilidad de extravío o
sustracción del efectivo.

El endoso en el cheque común hoy no es justificable
como a principios de siglo: existe un banco siempre
muy cerca y son depositables en caja de ahorro o en
cuentas de mostrador. No obstante, esa innecesariedad o
conveniencia de endoso debe limitarse en la ley, si ajo
autorizar a la autoridad-do aplicación, que podrá hacerlo
cuantitativa (cantidad de endosas) o etkllitativamenlu

(carácter del endoso: en garantía, en mandato), regis -
nalmento (por problemas de circulación) o temporal-
inente.

El cheque sigue siendo elegible por cuanto el acreedor
(tenedor legitimado) no tiene que buscar al deudor (Ji,
brador), sino que el pago lo formaliza el banco.

No se restringe por este proyecto la situación actué 1,
sino que se amplía otorg4nclose posibilidades de operar
lícitamente.

Hoy resulta imposible operar con crédito si no se otor,
gan cheques ilegales a fecha.

Por eso resulta necesario crear un instrumento de crí
dito a corto plazo confiable, a partir de diversas inicia- j
tivas, pero con un perfil propio y único.

So recepta así la costumbre otorgándole un marca
legal, creando un instrumento de crédito a corto plazo.
con todo un sistema de garantías y de controles, y se
establece que el plazo rige desde la presentación al
sistema bancario por Cuanto de esa manera so impide
que ese instrumento de crédito se utilice para movilizar
fondos fuera. del sistema bancario.

El cheque ele pago diferido -con mero parecido de
nomenclatura al sistema uruguayo, cuya denominación
corno "cheque" es una cuestión do oportunidad para
tprovccbar las costumbres-, intenta conducir el ins-
trumento dentro de la economía formal, mediante la 1

canalización dé lbs usos q costumbres y de medida$
económicas do encaje que puede dictar el Banco Cen-
tral do la República Argentina. Los agentes económicos
deben entender que este sistema es más seguro que el
ch!.ique común posdatado.

A través de esta nueva legislación sobre cheques s@
intenta:

a) Restablecer la función del cheque común, con sti
función de pago, que pueda ser usado por el público
en general, tanto para pagar como para aceptarlo en
transacciones;

b) Generar un nuevo instrumento de crédito, más
confiable que el pagaré;

c) Aceptar la función del cheque como instrum(',ntó
do crédito, en cuanto se cumplan ciertos requisitos;

d) Permitir a las empresas, particularmente las me-
dianas y pequeñas, la obtención de crédito directo de
los proveedores o vincularlos comercialmente, dentro de
una planificación que permita a las entidades financie-
ras advertir su capacidad ele pago, y a través de ella

otorgar créditos fundados en ese dato y no en su patri-
monio;

e) Autorizar al Banco Central (lo la República Argen-
tina, dentro de un marco genérico, a resolver los pro-
blemas operativos que se puedan generar, corrigiendo
las desviaciones;

f) Recrear posibilidades crediticias controlables en
cuanto el depositante de los cheques de pagó diferido
puedo realizar negocios sobre los cheques no vencidos
con el banco depositario, evidentemente generados en
las transacciones comerciales a plazo, reemplazándose
así a la factura conformada que parece no haber sido
receptada en el circuito financiero por los agentes eco-
nómicos, pese a las importantes modificaciones introi
ducidas;

g) Permitir mediante la registraación del cheque de
pago diferido que el cheque se incorpore, aun el pos-
datado, al circuito económico convencional, facilitando
evaluar el riesgo bancario, al controlar el endeudamiento
por el banco, blanqueando el sistema a través del clie-
que depositado y registrado. Se controla así el endeu-
damiento a corto plazo, permitiendo que se evalúe el
flujo de fondos como medida de la capacidad de pago;

la) Restablecer la confianza en el cheque, devolviendo
la seriedad y confiabilidad en las negociaciones que con
el mismo so realicen, en sus dos versiones.

i) Protección al tenedor de cheques: sí existe algún
vicio formal deberá resolverlo el banco girado con el
cuentacorrentista, para determinar la solución y asegrm.
rar la seriedad de l-t misma. Se trata de eliminar ma-
niobras, muy habituales, que mediante la complicidad
a veces de empleados del banco depositario o del banca
girado, se realizan en perjuicio de los legítimas tenedo-
res do buena fe, desacreditando el sistema;

j) Intentar eliminar todos los factores que facilitan la
economía informal;

k) Imponer responsabilidades en el ejercicio de la:
actividad bancaria, para que se reconozca públicamente
a las instituciones que mejor resguarden y administren
el sistema.
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[3. Metodología de la solución

$.3. Metodología de la solución

El cheque común

Se ha tratado de colafroiEnr nia 1.y clr.iea, que siga

los lineamientos de nucslves :rnt.=ceccer?tc^, de las con-

tenciones de La Iba c.irso de las leyes

xarrts modernas canto la d< L t,lira, }' pl'ü, ect S ec 3n0

los de los diputa dos L'erdtí, it. J. C. Gnarez y Olivera.

Sobre el pros ccto de los doctores Ciratldi, Gómez Leo

y Richard que sirve ci b o,a a le lev de cheque puede

verse el con1 oiariu cite \iario A. Bi of ,rtti r
Al mismo r arpar se trata o' r'^crtscet•r' el car"rc-

ter C ino iaai,r^,rc,a lo rtrrlrsa la
j
urrs-

prra'c•nciai G J-!(1 7t pues

7si l1,1,rr ese +. I da e.._ es v.a 'raid ul .físi .a.,

S(," i1153e^1ii`. eS'dl1 .: (;is1eo '.- .'.lis Sras ( Iii^ s Íir;Es (iistiutüs
.,

y sez r^t^'c+_: a) corno !íúü de cr:ur:o y b) como
an,^^u ,'^r,o d t,_._o rE<^rirkr a 1: ,t^lncicín contractual
che e. ._ eor _,' er tse cl i; ,lan' de estar y cl canco

: r o si v I la
^. ci_ r;r ctie t' ^^o c I ef oq ern.rtna parece

e^.• _ s.r .:c 3^..;r die. tia i c'r cure (r, „r do, r . s_rado

c.as e (. r,,ct:>. 5'irs, }a q;ue rl.,:^<;1._a1 a] ^urros

Jr4);-.- C' t^" l .: -iJo d ise,,s re Pu " a;ynó l Iscario".

t.!.i'o de cr ii ±r ha sido rr ^.rado por los oyen-

tes c: .. i^•r'r"(, o'rr.uln ú- te en el caso de la

c:` ::i._ __ c'•,• %_., r.a _`aro seas.

s de r e^,.. ,rr des funciones del ciler-lue: el
y cl iss^.rumento de cré.-

Gr.:., al , . i',4 c'..^i ci i , ijue `ciiPcid0 ü pagará bancario 3.

'e sena rlcl.'ri. u .ció' política referirse a cheque
;^;o ci'c ^iuo a letra de cauti>ío o payare baracario.

CIras medirlas sw adoptan a través de nn nuevo ra-
gi. r;:n =.cim„tor`o de cavó .ter penal administrativo
¢traie la ersisión de cltegncs sin provisión de fondos,
do ean,Leter a rrc _ .'mico, cine tienden a punir desde el
pus do de lista ccorrúnlicoa con penas de carácter for-
nnal objetit-o.

o) Se entiende que el sistema funcionará por sus

prct ins virtudes, pero para evitar la des.virtriaeión se

a^;r ssa el roPeislo 23 una sanción similar a la del

e,.c<irol s.n pr 1,s,iúu de fundos cancelado con posterio-

r'icLd a su recruazo;

Fr E '"I:.13." el 10.9-92: "Acerca de un proyecto de
ley de cheque".

a Congo bien señala Gómez Leo, Instituciones de De-
recho Canabierio, tongo 111, página 71.

3 Aunque no creemos conveniente usar, por razones

sociológicas, la palabra pagaré, pese a que sería más
propia en la técnica jurídica.

4 Cuya lucha es bastante desafortunada (cfr. Ihictor
C*.n:ara en Rí C(. i`9 121/3 "Reforma del régimen del
clrulue, cono librador, o censo depositante de los che-
ques de pago diferido, tanto respecto al endeudamicnto
a corto plazo canso de la cartera de crédito que se
dis;^<rsg,r para su transferencia a un banco (depost-

b) En cuanto al cheque de pago ('iiferido.
3.3.2 El cheque de pago diferido.

b) No se trata, aquí que "bajo el prisma de la `e%-a+t
Sión irupositiva' 4 (ley 23.549, título V, página 9),
se s.iiicionan leves que tienden a la agresión ele la

cappa ,ar, por cierto, con reiteradas protestas de los sec-

tores uiteresados, que no son escuchados", sino por el
contr ocio se pretende otorgar al empresario medios de

pago y de crédito confiables que les pennitau rápidas.
trZnc,,:vio es, y a sus cocontratantes la seguridad en e!'

pago o la 1 ,i.t rridael del ii'sirurrerloto usado, en el
eso <i cheque rte pago diferido. El empresario hoy na

pued , dejar ele planificar, y el sistema viene en relor4
za la pos<iriidaul de acceso al crédito de los pequeña-9
y rai d la rios empresarios, cuya capacidad no debe me*

darse ;sor el patrimonio siso sobre la rotación econóna'ca'

que ,'ocien, de la rentabilidad de su propia evolución

y ^e tilín. La planificación del empresario es fundamen-

tal e q tal sentido v t ello sn entiende co`abora el nuevo
instrr,nento de crédito y pago, permitiendo que taro.

bién :,coa evaluado por el banco con el que opera.

Se crea el título con la inteli rucia que un barreo

podio crear con sus c. icntes nn t;tnlo de crédito, Ixssa-

do e r los principias de la libertad o auioromíii de la

voini iad para crearlos, reforzada por todos los ant<°-
proy„Tos do reformas al Código Civil y urrifieac''zr,

de L; obra:. _ enes y contratos civiles. y comerciales.
Esa autonomía ha sido siempre sostenido por la decir:aicz
clsir a s. Pero se consideró que era necesaria la ere

cibn de un título reforzado no sólo por la participa-

ción de los bancos sino también del Banco Cen lrol
de República Argentina, en esa t,dl tica clobkrr rr•

fcrzar el cheque comíur y dotar de un título de cré-

dito , eeytablo jurídica y sc i.r1.1 curte pura el inedia sro
plazo .

3.3.2 1. Antecedentes

Se receptan diversas iniciativas, entre ellas las del
juez iriclonal en lo penal doctor Julio I. Cruci.,nri, las
que ;un coincidentes en torno a la forma de debitar en
cúentu corriente, la incorporación del pagaré baancario,
las s.usciones económicas por libramiento de cheque sin
provisión de fondos.

Se han tenido presentes los valiosos aoortes genera-

dos por diversos autores v debates en las jornadas "Pre-
bleni.itica jurídica del cheque", aspectos cambiarlos,
penales y tributarios, organizado por la Hollar de Co.

merc iu de Rosario y la Cámara de Sociedades Anó-

nirnaas, en Rosario, los días 6 y 7 de octubre de 1989,

con .1 auspicio entre otros de la Asociación ele Bancos

Argc,tinos (ADEBA), Asociación de Bancos de la Re-

públ:a Argentina (ABRA), Asociación de Bancos del
Inteitor de la República Art entirya (ABIRA), Asceía-

ción de Bancos de Provincia d€ la República Argentina,
(AB tl'RA) y Banco Central de la 33ept hfica Argen-

tina.
1._r letra ele cambio cexrt>_rativo fue un adecasrnl©

anta, , di r:te de 1, s per ityi alados de un p_ atre troeica-

5 l ,-us' ppe fruir: Títulos le ea'rditrr, 'el _l^ sic, 1',_r

198: p,'s iua 101 e sub .aignicnle.
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"1o, o cheque de pago diferido, pero con particulares nrr-
rrifestaciones para no incurrir en los defectos de la ope-
ratoria uruguaya, a cuyo fracaso se hace referencia < n
otro párrafo.

El cheque posdatado existe y existió siempre, afino i

Pedro Giraldi 6, es una realidad comercial y se, 11)

emplea a d"ario co el tráfico como instrumento de cr -
dito, presenta sobre el pagaré la ventaja de su coba)

automático y de un mejor tratamiento fiscal, "y col-

earse en una posición adversa -por amor al silogismo

no es la función útil que la sociedt,cl espera del jurisia

El problema no es nuevo y fine tema de la Co .fcrenl:

de La haya de 1912. La práctica bancaria europea w1

;nlitía de leerlo la pc;c'a^sción del cheque con ara

rioridad a la sanca"n de la ley un forme, que lo n,( o
siocía e;-neesan1elite en el artículo 28. Así, en A_l usen'

la ley del 23 de marzo de 1980 r i l .rn: uta el oheq,
cuya fecha aparecía como pnstsrior a la del día d

pl'..^e ts iac^ón, y ns mas anáio^gas eran vigentes cn i usan

y Suiza 7. En Espada se interpretaba que el arríe; 1

539 del Código de Comercio auforizaba el r,:ao d=
cheque posdatado en el momento de su etrt el

La doctrina con`raria prevalece en el cl<rr,e:ho ari-,er

cano: el cheque posd<_tarlo se paga en la fecha con
signada en el dotar ^ceto a.

Con una lógica estricta sería nulo por faltarle la fecha
de emisión, pero en la ley argentina se previó cl pago a
la fecha de presentación cuando está posdatado, co
cambio el cheque antidatado -aun por error- caduca

La actual ley española de 1985, en el articulo If
expresa que la ley del país en que el cheque ha d'-
pagarse será la aplicable para determinar: le) Si el
cheque es necesariamente a la vista o si puede ser
librado a un cierto plazo contado desde la vista e
igualmente cuáles son los efectos de su posdata. Por
el artículo 134 de esta ley el cheque posdatado (o
sea presentado antes del día de su erais-in, al ser un
título pagadero a la vista) es pagadero al día de su
presentación.

El tema retorna una iniciativa de los diputados
Tomasella y Garay 0. Sobre el punto debe concatenarse
ion la resolución 581/93 del Banco Central de la
República Argentina.

Se torna en cuenta el proyecto del doctor Isidoro
llajdenberg, delegado de la Federación de Bancos Coo-
perativos de la República Argentina (Febancoop) do
letra bancaria, basado en los mismos fundamentos, pe-
ro decidiendo la adopción del cheque y de un sistema
n.uy particular y único,

G Ley de cheques, Editorial Astrea , 1988 , página 151.
7 Fernández : Coligo de Comercio, tomo III, pági-

ña 554.
8 Megrab Poge't's law of banio'ng, página 203; articn-

lo 3-114 del Urnifonn Comrnerc al Coche. Duran'e la
vigencia del Código de Comercio, los bancos no ;a-
han los cheques pesdatados'.

9 Diario de Sesiones de la ITouora':sle mórala de
Diputados de la i :.citan, alto 1080, página 2:ú87.

El proyecto que ahora se presenta se alejó del pre=
cedente uruguayo conforme la misiva recomendación
formalizada por el profesor uruguayo Segundo Pérez
Fontana 10 "debe suprimirse el llamado cheque de pagó
diferido cuya utilización indiserirninad; r está causan-
do tantos perjuicios a la economía nacienol, Los co,
merciantes deben ser más prudentes en el otorgamicn-
to de créditos r r cieinr°r?te a eescnas que no es-aa-
con. Son ellos los que pr, antes de sa-
licita la pr•otecc?ón de la ley y de lá
prisión por deudas a los que no ],- s ;a .rn ... , No obs-
tante ello, en el sisten.a nns'. rayo se ha aut rr zadd

reeieu^en,cnte la emiciz^rr ele. c2ep,r8 die::des e11 céla=
res, no que parir I rival'i n real Z1F58 (111 IM, s :ro país si
el Banco Central de la II pública Ar j rina así lo`
autoriza.

Una dlas circoneS de r^ani en tr o'le
elreque, al ser 11,1 t,ctio c ._.p, 1=.c 1^ t c .a: 1, de-

,tQl:ad.'. en C1r:'i-2 2',rir1,` cs _,..^. tr, R Ea sis-

ten'ltica dA ch n e ata rlo t !a rr^. r _ a lc .sia.
1c on, aUc.LrS' (.G SO! 1( ^.Sit' r [ 1teT^t rl lell•

te al elzcque t lr t i. ú) in; a s sse teas.
t-umbre, pero ir í r^icnci ,"a en la dad.

3.322. C 1.,o so prctc,ede que funcione el

10 - El cucnt^ ^errentista debe scl'citar a un tranco

(girado), donde tenga cuenta corriente, u,1a libreta de
cheques de pago u.r,7r.:,o.

2, Aceptada por el banco dcha sola ud.
30 - Deberá fijar un margen n-áxi-uso para que pue.

dáíz registrarse cheques de, pago düer:do, que no ha-

yan sido pagados o que no cuente con provisiún do
fondos.

4e - Al mismo tiempo se determinará si se abre una
nueva cuenta o se usa la misma cruenta que para aten-
der las órdenes ele pago en cheque canon.

59-El titular cae la cuenta y de la chequera do
cheques ele pago diferido, anotictado del margen, po-
drá entregar cheques diferidos a sus acreedores, nor-
malmente en operaciones de compraventa, fijando t;la-
zos desde 30 días a 180 días -que son los plazos usua-
les actualmente- que se contarán a pariir de que el
cheque sea presentado a un banco (dcposaario) para
gestionar su reg+'stro.

fi" - El beneficiario del cheque de pago di£er"do,

podrá:

a) Endosar libremente dicho cheque, cuyo cedo-

s tarjo a su vez tamo ón isOcirá heeerlo, tr.as-

mitiéndo.se por esa vía cuantas vr'crS se rnr era,
(el en.l;rs0 pudrir ser ca p opi-J.d, rrt rc c.to o

g'arantia) ;
b) Pres^ntarl.o a rrn banco en fonlsa m meil pa-

ra grlo cuas- °nee a correr el plazo y al ir:s^;yes

t^t^r,1;,o p ra ase de la 1 ?tinrdld del
c ^c :io. I s:o tenia . a lo p Irán 'zeta en csr:al-

c1 co rr.( ¡),o u el
punto ant_rior. La ralod-t-drul erre se a C,, - r,!0
eSiará s inct!i;Lda a la ep(caco 1 CUya i eat^l

10 E lc( t.cs i;ta 2 7ci p'^5
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ción erediioria se haya instrumentado en el

cheque. En caso de venta ele mercadería , es- po-

sible que el beneficiario de los cheques, al re-
cibir varios de ellos del librador, recién rcmita

les bienes al conocer que el banco girado ha
nc ptado el registro, Io que sí2nafica que el

cheque ha sido bien librado, que la firma eo-

rrespmuie y que se eccuc,ira útniro de los

niárienes autor:zadcs por el banco, aunque no
se garantice el pago que es á sujeto a la dis-

ponibilidad de fc::des al verse n;ratio;

e) Una vez re el a o, lo o les r ec,ocie el] favor

del banco dcpcsitaiio o del banco t^ic<uio o (le

nn t,-re-,ro, sin de ;pagar los Cretos d:;otro dc,l

banco a través el.^ orden al banco der,;isitario.

7'' Al vine m_er^to ci I. an o _:: ?o, q :e t cae re-
gisirado el efecto, lo t ?r a de h«hr e a ii.íos en u;c_,ta
o solo z ,cién pa a girar cn d_scabi, raa, radicando los
fondos en la carita del beneficiario, en el memo ban-
co o en cl banco c^eposü rio.

^^ - De no ser e :b ado que la habili d:r la vía cíe-

csr.iva. La ro'snca sol:^ción se oe ur=;a en el caso de oc-

ga pse la i •gietracióia del c'.ieque por „ón v;ci.-a, ca

c s,o ceso cac.nea el p azo y se amas e¡ecutab'e e.5

fút ni-1

3.32.3. Ventajas dei sistema

El sistema permitirá el endoso ^in restric ióa. Pero,

en f,,,, naa indirecta, see retriTage el endoso da e'te do-
al les er correr el plazo, pues no tendrá fe-

ci.T fija die verciraiento lo que le quita ecrt, za al
ecmprn?iso de papo, impon`endo al librador queten-

red ele fondos a partir del mismo d`a o
d '! día siguiente al l brami,nto.

Isí sistema endosos, como la posibilidad de 1brar
eh (pies al portador es h:rb'lrta<ia per la ley, tuero
(ir.a rizan lo ul 13Cl1A a limitarlos c ,informe las rece-

de] IP_ereaC O.

aro fi"i erra:) imites míri^, o y m: sim los 30 y los

I3ú d?-s, e it automático ajuste a esos 1 sol es en caso

[,8 Cxorb trli',fil t.

La rer5istrt.cüm no es aceptación, sino mera conf,n•-
'm :;..d fonu.1, piro implica colifiubilidad del tenedor
que el crédito a corto p azo es razonable en su evolu-
ción. al no haberte cerrado la cuenta.

No se treta de receptar la existencia de una acepta-

ción en el cheque de pago diferido, institución inad-

inisible, siguiendo los criterios fijados en la legislación

unif irme, aunque es un tema opinable en torno a la
posibilidad de agregar garantías al cheque.

Tampoco se trata s'griiera del llamado visado, que
no alcanza a s..r una ce,tificacirtn, limitado a constatar
la eri zuda de fondos a una fecha determinada.

Na es un cheque guautt -'o que fue uno de los

u.- •s Que t -adió a dar c „are a los e}T=q.res a tra-
tí,^ c, eost.:n rs q,,. los b n _ectos a las
pet pías fórmulas antes de sor entregadas al cuenta-
correntista librador.

•, .i es ehecii,.e ceiiíf'rasde ciue se liara el cl.e-

qae común confor mo- las pr..vara.res generales.

No existe gar.uttía alguna de parte de1 banco del pago

a su Vencir.Iiei lo, sino de la existencia de la cuenta

corriente y qn,' la misma no está cerrada rü registra
ninguna causal de suspensión del servicio, de la per-

tenncia del cl„-que de pago diferido a una chequera
autorizada, y atete la firma del librador se corresponde
a los registros. O sea que el cheque de pago diferido
está técnicamc ute bien librado.

El plazo ce,'enzarú a correr contra presentación al
banco -en c,,,elquier banco-, como una letra a días
visto.

Era present ,•ión c;ntiníla con el envío o exposición
dcctrainic:O al banco pirado de la noticia del registro
de la vista - , avío dl cheque de pago diferirlo o ex-

pos:ciúi eieci . ^ „i ca del titulo-, para que registre el
c„cque y dct ,,nine que se corresponde a la firma re-
g'serada y qa no cáete ningún impedimento para el

p go ( ,tr. c úa de libreta, firma autorizada, ningún
detecto fo.m:l, (1ee la cuenta corriente no está cerrada).

C i )", ano„:ar qne poarán a^ optarse- sistemas de
"Auoia:c o ; s en cuenta" con el respaldo documental
c'e c'.^gnc , t,,,naú para dar movilización al crédito y

a la <perattc na b.nicari•t prevista. Esa b::se da datos
ini1 ,.^ ctte , pr.:puesta par la Cámara de C+,mer-
ci_.r _^ i, tríos a otros electos, pe_naitiría la ínme-
diel r T sii.^.iGn y coi, fain r1 ad del cheque diferida,
pí e tea.iré i la di3pos'ción de pago o rechazo, comu-

nies.c i q al ;ICéiri, legis;i'o de sanciones, en torna al

cite( re c'm ri, il.:pi siendo la apertura Je nuevas cuen-

tas ^c:o los tiempos y costos de la operatoria.

Ee cont5,a de endeudam"hiato implica que el banco
d,>c^de se al,.e la cuenta corriente, al so'icaar el cliente
una chequ ra pana librar cheques de paga diferido
detc^rminara^ un ni:ir—-cn operativo, por todas las con-
se ueneias que -al banco-- le genera la autorización
estatal p r , operar en cuentas corrientes especiales a
la vista. Cuando el cliente exeed'.T el margen autorizado,
no teniend„ previsiones de fondos disponib'es o auto-
rizacien' s ,le exces"s, el banco estará facultado a re-
ehazau cli.,tues diferidos por exceder margen de cré-
dito sin provisión de fondos.

El la u girado registra el cheque o la constancia
de p:;go Diferido otorgando conformidad o rechazán-
dolo. El primer supuesto implica que efectivizará el
pago a ,m vencimiento sí existen fondos y si no se
cierra anos la cuenta (eonso crédito documentarlo do-
més.ico U interno , sin confirmación).

Todos los cheques rechazados -que también debe-
rán regis,oarse en tales condiciones- pasarán a ser de
plazo vencido y títulos ejecutivos.

Implie , la obligación de los bancos en el rigor de

la ap rt,,,a de cuentas corrientes, en la expedición de

chequees s para ambos cheques, en el registro de pre-

sentaeior, s y del en:.leudam'ento , pues se supone que
en t na m. r ^c ctr Ice b:cal se cheques de pago di-

ferido 1 n reacio. r ser¿'¡ dese a. hada cuando el cheque

es g r i ^._do y e r for ':d i, lo que Impone que ese

i n..ry ra,,,, lo, quizá el el .irón'co que podrá
r cl i3CIbA, o sT rrncá de los usos y conve-

nios c. re los propia-,s bascas Y sus c`íe s es.

Ei c!,_pite ctiferido debe ser distinto para su fácil
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1,a b.ar ta Je c ii Liio d°he id rubfic_a r ach uada-
is reto ri ^' :ae ( iaeo o ferido, i.iclicaie,o p'aa:,) que

1,. f, .)_^ (FC1 )tinto, 1L toro de efes' t, be-

a^i .^,n^io libraelo iiul ;.rao, e}isi<'ncia cae en(los,^', (por
la ri )e F ^'>'i;latcf ante estravio del cloque 0si1' nido),

flanxo gkad s y 1001Fto.

,.i. . i. 1:)e al ió)t para a11 bos cheques
dei i ' ^x't^ur dei choque sin fondos se prefi 1 dona

sao. con la conm)ücación al BCRA, para terrniFil • con

X , i cante11101 icióu, ad}m2tanlo curia, co _i).u) s .ciún

u 'Estro (le rtn it'nnelO (E 0)Ylen de + C'nn11.C):1 ('i.I^ 0 : 1110
1,..:. reoc,lci(,n del BCR_l.

el banco 110 lo ('o1)Ini licó 0 ii¡lCd Í1 -1111 1 1a^r 1), 110

rF a ^ _'c)rdola o no ,n r, esíandola coa e otamerlte, es 1 glion-
saile dei. pago del clregrC Imita al pcrt der b-,: .quo.

planteo paf c SI ile)ar las fuerzas del le'' factor
y, per tanto, no ha sido 1 .usmada en el artíeui ,i que

p+^'scuta.

3.3.4. Título ejecutivo

11 ,1 Los cheques, común y do pago cliferido: Es títu'o
ePc ltt:ü'o el cheque Con la constancia (le, rechazo el¡ cual-

supuesto, tanto en el cheque cOllón como 'n el
diferido. El tenedor determinará su viabilidad fici te al
y.c 't: zo por firma falsa, pero entendidndose que la irue-
lia la debo rendir el demandado. Obviamente ca te si
^uüicipó que no ora su finita al rechazarse, al pi bario
c'l actor deberá soportar las costas;

11 Saldo deudor en cuenta corriente bancaria: 1;n el

(lo cierre (le cuenta corriente. se vuC ; z.,i ibles
die inmediato la totalidad de los cheques registradu•. por

lo que la comuaicaciún debe ser inmediata a los bancas
ole tr.> sitarios.

trae. Sanciones penales

En la protección del cheque se ha intentada rol xver

otros caminos que pasan por las sanci:^nes adr,uinistra-

tivas. inccn.tivad.as por sanciones penales ndministrl uvas,

cr indirectamente por las civiles al permitir rnorig<; irla;
bi se acredita el pago poste--rice del ch.equc.

Eta relación al cheque a la vista se impone Uma uia'ma
Ele tipo penal adminisiratiro, en cl sentido que se san-
eioln tanto el rechazo como el libramiento con I''cha
posdatada.

Esio sin perjuicio de las acriolles penales si se

figurara una estafa conforme la actual legiSLrción. No

ee dispone la dt>ro acüin dt1 sistema del Código l''nal

por el delito formal d'i libramiento de cheque sial fiido,

pese a su inocuidad, recargo de tareas, esnect:^air'as

frustradas del tenedor y descrccimiento en ese si,P 'aia
sancionatorio por la practica. Se ha entendido que' tal

tema debo ser asumido ca uu audlisis integral de
,aspectos penales.

Igual criterio se siguió en torna a las relacione , del
zlieque -común y de pago diferido- co caso do or1-
etrso o quiebra.

Se lean tenlo en cuenta dii ersos estudios, entra ros

los de Eorigae Sclsona 1.r, si bicis cuna sponde si alar

11 ',La protecc?ón penal da clr'gnc:" es el lib=o du
Gómez Le ti cü du, lfis¿¿1:li rones tic' l^ercc feo C'crl;tbi' i'l(1,
tonto 111, "EI CIi. arao , i,; ina 409 } as.

duo n.i se lia qu .i^'o en Cta ley ing'r^sar aspectos pe!
;n11CS dei cheque, Sil¡O .itc1.(ler a, los Í, .Lacios.

Se decidió no d^ gar el irei,o 19 de .rtícuio 8102 del
Cede o P mal, nr lemas os. Ac ;^rs ¡aba n lo primero
las c•onclusion°s de las IV •^, n :ras Científic^.s de la

, ur*l st: _u,tOia, Alar dril Plata, 1980, y las par.
u_i ;aros opin_c;,os de (.icsti o Arar.), I?ic,'.cric)r y

Ciipon Filas, ca csnelu,iones tl,ic se resnl;ieron por 21;
a 21 votos por la derogcuCian del inciso 1 del articulo
002 y por el rnaot^nim :io de ( rerir'ntes i1x:>.os en su
_cdsicción y ubc .cióu, CO fmr^ 4)irilnr la prot7 esta del
dii.utado Corles Baitcr ctue,, par ello; ct.a. raí sur motivo
de, otro provecto iate^raf.

%1 juez Cruc°.aui en p^aaprc f c diti ; (la a n. . u,llros
del Coi- r so, su icra .1va1 el:. las sa_, t+s al cheque
1^c' 0 atado , al mÍmno tielmtpo re' asar quo bien los con el
23 LCrn. ¿Cuál es el grado de ación que ns arcl^ as para,
alescrlc t r al cheque poc'Lrtade? ¿Soamerite' la oferta
del uneso ch:;gix'? Sns rc lcskttlcs han-sido tenidas en
cuenta.

Las sanciones ci( rían lambido al Ciirrlue de
pago diferido ctF^tndo so frustre el pago a su r x..n.
Fontana, "Títulos valores. ta',ligaciones caratuüues.
Cheques IV. 1. (laques", p.i,;ina 228).

En la decisión final se ha ccnsidcract31 la lcgislaciólj

francesa del 3 de cuero de 1975, pcrfcccionacla por do.
cato y resolución del 3 de octubre de 197 5 y la contu-
nicaeión del profesor doctor Ce¡cstilo R. Araya al Pri-
mer G n;reso Argentino sobre Aspectos Jurídicos de las
Entidades Financieras realizado en Mendoza, que pea.
sidilí Iléctor Betr,'lbaz y del que fueron presidentes lio.
notarios los profesores Cano y Richard.

Se afirman dos proeed irnientos de protece'ién al clic,o
que, uuo bancario y otro judicial, a fin de descargar a
los tribunales de justicia en vi ateria de infracción do
cheques, en ten procedimiento interno que va desde el

rechazo, la com ulicación al heii -ficiario, al Banco Cen-

tral y efectivizar una sanción pecuniaria. Al Poder Ju-

dicial lo queda tratar todo lo que verse sobre delitos
cometidos con el libramiento de cheques.

La multa citeuua.da en caso de pago, coniorm^ el bien
jurídica tuteladu, que es asogarrar el buen fin del clic.
que librado.

o.^. La cnintat corriente bautcaria

Se entiende qua lit cuenta corriente harca ria es sus-

rudo piara ambos cheques, aunque es posible (1110 sea

o1)e ratü tunente' c:)nveniente -por decisión del BCRA,
del „hado o del crtuitacorrentista- duplicar las eueno

tas para diferenciar encajes, plazos de clearing, faclitar,

contabilización o control o generar pr000sr.s de exhihi.
cíón ele'etrórüca y reg9stro.

Conforme la ituportartcita del soporte es iriclispensabl.3

.alejar su manejo dar situaciones confliclivas con débitc.'s

i.nilat:orales 110 previstos (^pr.c sa i sriite, en lo que es co-.

itsrente la doc'irina, ine"uso los dos procectos de unifi-
111, ucr_aildo la solucirm. a las modalidades de eon-

_t_.cióu predispueaata, por formulario, adhesión y/o a
conilicioncs generales.
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4 rcrspecticas para el sistema financiero

Obviamente que los bancos no estarán obligarlos a
í+sar de este sistenm.a, serán los usos y el mercado los
igno lo impondrán o lo dejaren de lado cono la factura
t onformada,

Es aspiración que esta iniciativa, reclamada por eá-
r,,aras comerciales, jueces, legisladores, doctrina, esté
Interpretando las necesidades del-comcreto, y le devuel-
va -al mismo tiempo a la población la confiabilidad
vil el cheque.

El eventual costo de operación es similar al del ello-
C1110 común no presentado por ventanilla. Y si el sistema
v,t acompañado por la exposición electrónica de los
cheques para la registración y para el pago, los costos
pueden disminuir.

Por ello, correlalivaniente se decide modificar lo re-
1 sido en la Carta Orgánica del Banco Central en cuanto
e c'_cvoluc ón ele los cheques a los clientes, que quedará i
s :;,'ta a las regl:mientaciones, por cuanto de quedar los
Cjeques en poder del banco depositario -si así convi-
r+iera a un sistema de circulación electrónica, como en
lOs supuestos de la letra de cambio rcler depositada
ca una entidad- no podrá cumplirse f ccilmente con esa
clevoluc.ón.

Debe cntenclerse que los bancos pueden realizar los
negocios que la legislación no les impida respecto de
los cheques de pago diferido, tales la aceptación (le]
banco girado -sistema similar al de las aceptaciones
lxmestrias--, negocios ele caución o adquisición de los

timulos regist arios, sea por el banco girado o por el

banco registrador.
Al mismo tiempo pueden advertirse interesaatc.s pers.

pectivas para íos bancos además de la confiabilidad del
cheque cun o. Las mismas pueden partir ele beneficios
a travó5 del encaje, en cuanto pueda presumirse que el
Cheque (le pago diferido circule algíui día antes ele su

presentación para fijar la fecha de pego, y que el libra-
dor deposita los fondos sin tener en cuenta ese plazo,
con disponibilidad a favor de los bancos en ese plazo.

La registración, negociación y/o pago por sistema de

exposición electrónica, que conlleva la posibilidad de
implantar tnt sistema ¿lo anotaciones en cuenta podrá ser
remunerado, pues substituiría o disminuiría costos para

los usuarios:

a) En sus sistemas ele contabilización y control;
b) En la administración de los créditos y de los

Cobros;
c) En la asistencia legal para la operatoria con oré.

("[vos, de análisis de documentación y cobros;
cl) En el riesgo de insolvencia de sus deudores;
e) Posibilitaría la negociación total, individual o par-

eial (le las carteras de crédito,

Se trata que el dinero permanezca constantemente en
'el sistema financiero, disminuyendo los riesgos opera-
tivos, aumentando también la posibilidad de mayores

servicios u operaciones.
Si se adopta la exposición electrónica del cheque y

el ros unen de anotaciones en cuenta para los .le pago
rl:ferido, el acreedor podrá realizar con su banco depo-
sitario mítltiples negocios, que para el banco girado no
serut menos a partir de la exposición del endeudamicn-

to a mediano y corto plazo de sus clientes, la disponii
bilidad de los saldos por el aumento del plazo de circua
lación extrabancari.a del cheque sin registrar por en*
doso. La información de registración al librador de loi
cheques es un servicio de administración.

El cheque diferido podrá ser utilizado en lo que la

doctrina denomina "pagarés de empresas" 12, que son
emitidos por grandes empresas que; en relación con un

banco, se les entrega en descuento, el cual los entrega
a un tomador -prestamista- que previo pago al banco,
menos un descuento, se lucra a su vencimiento can ej

interés pactado, al recibo de este momento su íntegrd
importe. Normalmente se admiten a cotización en bolsa.
Vendría en sustituir la no popularizada aceptación ban,
caria (letra o pagaré con aceptación bancaria).

Su recepción en el mercado podría complementarse
c al su circulación electrónica, incluso para las conexio-
nas del banco con el Mercado da Valores para la ncgo.
nación de los créditos registrados por las empresas depo-

&¡tantes, sea en propiedad o en garantía.
Se ha previsto un sistema de cesión por notificación

s inrple que permitirá contratos muy rápidos y sin costos.

La exposición electrónica.

Las anotaciones en cuenta

Parece fundamental favorecer la e^,posición electró-
nica de estos títulos bancarios , lo que viene insinuáis.
lose en las prácticas comerciales y legislaciones modernas.

Incluso la cuestión debe servir do precedente, por
razones de simplificación y seguridad a un s'sh:ma de
dinero electrónico o bancario ya en arr' l sis pee alguno
de los legisladores que roten= inieron co esto poyec'o.

5.1. La saturación bancaria

La crisis ele los títulos valores.

Su desmaterializaeión total o 1^ar;;ial
El aprovccltamienlo masivo de los títulos valores como

medio de circulación de derechos, ha pros ec +du an co.
lapso en el tráfico debido al exceso de papeles, los
cuales tertn'nan desapareciendo en cajas de depósito,
desnaturalizando la esencia en cuanto a la aircu?aeión y
ejercicio del derecho documentado. Se produce la d.-s-
materialización del derecho.

Surgen, en consecuencia distintos sistemas en bu-ca
de soluciones:

Manuel Broseta Pont 13 seiala "La crisis de los ti-
tulos valores". El incremento de los títulos valores ha
probarlo el mundo de los negocios, especialmente el
bancario de todo el mundo, de miles de millones de
títulos (acciones, obligaciones, letras de cambio, che-
ques pagarés, bonos, etcélcra), creando una masifica.
ción documental de tal importancia que ha llegado a
imponer al tráfico de talles títulos valores una verdadera
set^idumbre y esclavitud dceumental. El éxito de los
títulos valones ha eau^ado su crisis,

12 13roseta Pont: 1 1o s sil ele derccl+o rtcrcant¿1, 1902.

pá*ina Gil.
En su Manual de derecho mercr!nlll, 9,1 edición,

página OCO.
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Los agentes económicns, siempre creadorC e inno.
vadores para superar y resolver sus probl'oras, lean
acudido a la informática a fin de evitar dos ser' dambres,
bar primer lugar, tener qua manejar, recontar y ü, sladar
físicamente la poblada selva de títulos valores existentes

en el mundo de los negocios, sustituyendo la tea d^cí'ín

de los títulos físicamente existentes por rmi s arnela-
ciones informáticas de abono y cargo en e ates co-
rrientes que por mandato de-Ja ley los repi ^ rentan y

;o olacionessustituyen. En segundo, evitando mecA-•uu c
en cuenta el libremc'rta, la crcaca.i y la rm.r par de los

propios titalos o d..,cumentos, los cuate:., ^^ :aisteates
como títulos, son sustituidos o repl'c:-enfados (-or meras
anotaciones en cuenta. El £rur4n}r..>rio, que e:, de una
gran importancia, porque supone la paulati1 : sr sifir-

eión del título por la anotneiórr £or r .it ca o de orde-
nador, ya tiene en nur,txo derecho po it ,o e¡as ora-
nifestacionees concretas.

En el caso del cheque de pago diferido no se elimi-

rará el soporte papel r4 en la etapa de gen""ración y

entrega de las fórmulas por el banco, ni por la puesta

ep circulación del cuentacorrentista librador, ni en la

re opción por el beneficiario depositario sino a partir

del acto de éste de depe,sito-registro. Antes ,.'leso po-

dr,í circular materialmente y ser endosado, j ro desde

su registro el tratamiento puede ser doble: o rashclyda
negarerialmente, o registrado y expuesto elec.c ", iraní. ate.

Son los agentes económicos, los banquero., loe. que de-

terr;:iua*án la forma más conveniente; el 13:suro Central

de la República Argentina debe facilitar y .aromo«arar

ese proceso.

En idéntica forma se expide Fernando S^u,cf^ez Ca-
lero 15 res 'finido la ni sn.i en.sis, mareando la nstrt_uaón
por las anotaciones en c.i .:ata. La s^rstituciclu do los tí-
tulos valores por las anotaciones en cuenta ele lo; derechas
que se incorporaban a estos títulos o documentos, ha sido
posible gracias a la potenciación, desde una perspectiva
jurídica de la anotación contable. En efecto, de regis-
trar ésta un hecho producido al margen de sir contabi-
lización, en cuanto que presume la existencia de la en-
trega de una cosa (v. gr. el pago mediante la entrega
de una cierta cantidad de dinero , el pago por la entrega
de una letra de cambio por su titular , o de un cheque),
se pasa a considerar que la simple anotación contable
tiene eficacia propia , sin que sea precisa la entrega de
esa cosa, en especial cuando es un título valor. De tal
forma que la anotación contable produce los efectos
del negocio traslativo del derecho, sin que sha preciso
que el derecho se incorpore a documento alguno; al ser
suficiente el asiento contable. Dicho en otro, términos,
el asiento contable, de registrar el negocio traslativo del
título valor con una eficacia puramente declarativa, se
transforma en un régimen constitutivo de 11 tradición
de los derechos negociables que se desprenden por
completo del documento.

14 LCR papíer. Como tampoco lo es en ¡a letra de
c:imbio registrada papel. 7

15 Instituciones de den cito n;crü Ití(it, 1 ^''i edición,

1991, pág. 379.
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a clicnt la a la, entidade s cite cxerli a, bien corno ineditj,
jo de les e,f :.cros de comercio que se ente . ^ iu. no

entidad s de crédito. En efecto, con el fin de evitar el

de los efectos de come<ercio por otros medios de paga
(tue'r'tas de crédite>, transferencias electrónicas de f ecrr
dos), interesa advertir que tales documentos, nacislot
como títulos i alores para la circulación mediante SÍ
lega, sm . ifm a snecsi; os titulares y de necesaria presea.
tacón para el ejercicio de los derechos en ellos incoa.
pecados, t en den a su ur>ne}vilización en manos de lag

tue el pro reso íccnieo 1.}pa trrnricdo desplazar el us4,
los títulos valores. Dejando al margen el hecho dt

efectos de comercio ( letra de cambio, pagarés y che!
d res } que como sabernos son una categoría o clast

curtido también de forma coTTSiderable en los llamadol

Eeunión 1

El progreso de los sistemas electrónicos contables

''e cfi un nacieral d e comp..i, -.ir'.do o c

a otras pl zss, con el cousi xticnte riesgo de pérdida y
los gastos T}c'ri Tientes ), se i>a creado n el Banco :ld

ue t^ idicionalrncnte ol>x.^abtr a evitar las dc^ enarT^'o!
d crédito o para cjr_e c fec Zden su cobro a terceros (14

entre ellas deT i ados de esos e fcetos de ui>rT,-_ reto { e

artículo le, RD 1.369/1987, que se remite a la ley 191.
1985 del 16 de Julio, cambiaría y d-Al cheque}. Esta ley
ha querido hacer posible el trataniientct inloranático ale

los títulos que regula (letra de cambio, pagaré y che-
que) debilitándose en estos casos su consideración corito

títulos valores, entendidos copio títulos de presente:c^iiiz
(en el sentido de que su presentación por el acre, ,<W

al deudor es necesaria para el ejercicio del derecho ele

crédito) y de rescate (el] el sentido de que tira tituxiti

se rescata o devuelve al emisor una vez pagado). La

compensación hace inútiles estas operaciones.

por compensación los er<dit,s y Ltt deudas esas satis

ciliado su pa go, de' boina p i r star euirc íic°s, a ti ,xé,9

de las nút c ione=s en Ls cae'it.; res) .:pus, ir1_a :,en

agudas en elles a las eaatid.ades en la agro está

siente que las e t .?a les cae crédito po. . i .ras cl i ;j

efectos de coriocio, en hr_ .a de luir ,'los c reulaT goa

iurt ocdicen en. la a . gerce¡ .5 o su -ui5,.l que ias 1 ,^ r .xci»

hilo y re},rit^YT} Por el si trnric ele'ct<":arco de drtos .'ou•

te s ;t:c1a -ce,Va .i misil :ación es pa L,ti1:1a-'--- Gen-

c,x { S\ CL') T 1„do por el RD l . 9i" i 187 d: l 1

e'pti mal}re, li 0. o — i _9) ele febrero de 1988 y Jai
e,rc: 1:res del Banco de E ,><+aía 8/1988, del 1.1 de Juicio,

r'11 2 de febrero l1 / ti4 (? del 6 '.'. ' 1e>vier:l,re.

Fi ricía,5.2. La letra de caí blo r<a sttada p^.pel de

Enseñan Ripert-Roblot iS que:

La letra de cambio copiada o u-egistrad;u rt papel, el
una verdadera letra de cambio q'te deb reunir laá

menciones obligato rias prescriptas por el rtículo I1.Q..
iL i la comporta ao^^riras las coora iniac.as becarias dé

la tirada impresa 1,8 raer tilos de su relev_uuc a de ídem.
tidad bancaria, Ella es <r ti<iriiieiliada eu baca:::, e nr. ieá

7.6 Traité cita D,'oit Co,nna<:rci,'rl, 199?, p iyilla 171, del

tomo II.
í7 J1c' ' d: registrada.

18 Tiré : 3ll}pa'rntir;.
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el número de cc.lrgo des barco demrcaJi.^•ar;o; ella es
estipulada (sin protesto); la protesta n,r puede ser
presentada por cuanto el original no es transmitido en
ligar del pa o.

La LCR papel i,ii.d'e servir <Le título Je cobertura.
$'l.a es entonces emitida a la orden del librador 'e en-

por a q,iél a su barquero p oa ponerla en £u

e ?,ja. En ese caso, el banquero portador es un simple
mana atarlo del remitente. La LCR »urde ser también

(1 soportrt de una operan'iín de crédito. lila es norrnal-
n eate redacada dar etanaente a la orden del banquero

tle contüclor (que orco ron efecto antes de su vencí-
aarinto n ,diaaztc descucaatot S"!], erdo-,o. El banquero

portador es entonces prcpietar_o del título, con todas
las prerrogatisas relacionadas con esa cmiiidad.

Corno para las letras de comido ordinarias, no es
siempre fácil distinguir las dos situaciones.

En el punto 1931.3 se refieren al tra t.unaiento infor-

mático.

Cualquiera ente sea su utilización, la L(;R papel está

destinada a ser conservada por el louoprero portador
para fwrdanrent.r cl eje?•cicio de los recursos en el caso

de no pago o <le enntesi<ccién. Pero esta eventualidad
excepcional no condiciona de manera bol itual el trata-

n. cuto dc' c `seto. Narro .Invente, el banquero traspasa

sobre una banda nragnática los datos del documento
que sirven de punto de apoyo e ideartificación sine

figuran sobre la LCR. Todas las LCR escudas sobre un
nssnao términ,) de pago, son reagrupadas para ser pre-

sentadas al ordenador de compeiisacibn administrado

por el Rauco de 1=rancia. Después de b: ber efectuado

los "tris" necesarios, el ordenador remite a los bancos

do:niciliatares las LCR ore los cliente". de cada una
deben pagar. Ese ,rxarriismo altera eu cierta medida
las soluciones tradicionales que concier -n la presen-
ta dón al pago, la prueba del pago y :l cubrimiento
de los efectos impagos (números 2.082.7, 2.103.1),

Referido a procedimientos más antiguos, Iilemens
1'leyer 19 señala: 'Fuera del mercado de capitales hubo
grandes cambios en los títulos valores un los últimos
amos, como consecuencia riel tráfico cola, retal moderno.

líe aquí aI un s C}err?pla5:

El cobro de cheques sin cíliliprolxit,.It4
El claef,uc^ es un título que, conforme al artículo 28

I.CIT[,, dr lar ser presentado por el j o>1 i l{ r al banco
.g ,-sudo poca ? u cobro. El arnnento del tráfico de cbte-
+t+:es ha llegado a gran,sa's dificultades, .a que por día

larey que trar tisrtar railes de cheques o los bancos gi-
ra<ics. Por ello se ha iutr<:daacido en forma experimental
para cheques ele hasta 5:00 aortas u;¡ prceediruiento
si n>liii mlo.

l'orasrmk,rios de ir;ansfc,c;_L,':,s bincaria^s v formularios

ele dehitos no son remit •:r;s de banco t banco desde
hace algún tiempo. Los rlat<,s irnlsortri :, s son pasados
a una cinta nlagaaetic i y sr rcriiie ésta. <9lgo similar se

Trace con l<r, choques. Loa. bancos en ronde han sido

a9 'V0Cc-ü5 teaule ;ieiac di' ci!'recl : o era meq'rira de ii-
t s'aTores e .r la li,cp i';licu Fejcrni (le 11!ct;rtrn:ü,
li,)CO, agosto de 1982 , afín 1 5, página 555.

depc?sfíttdos rcr?citen los cheques i>cn medio <1c.
Central a ccrtr iles de evmiiensaei ras

Allí os datos más iu:paríar,tes de los clic;:,,gis
tr, a;sfieren a cintas ma^enéibc.is. Los clocsnn : ics
rieles cintilan en Lis centrales de concite saciún
cintas rra,r.iticas son remitidas a los bal;cos
que dch.i<:ri los in3,ivrt' en las cuentas del hico,

De esta forma es posih5=. un pago s in pti a el
documento.

Este procedimiento tiene su 71;'SgO. Si el clic ilí' oit

es pagado por el banco girado, la nz . ^ti\ a tiene rue-
ser documentada, por di;pcrsiciún expresa de n a<.;?ra

ley de cheques, por un documento público de tr,u'tcs-
te... Esto es difícil cuando el banco girado silo reuti
una cinta magnética.

También puede ocurrir que el cliente luego del paco

sin comprobante, retoque el cheque.

Criando un cheque falsificado es presentado al cal,ao
sin caunprobautss, hay que distinguir dos casos. Si s=-
trata de una falsificacióu sofisticada el banco no z[,
hace culpable, ya que aún en el supuesto de presev?.,
ción del cheque falsificado la falsificación no se hubii•ra
notado. Rigen las reglas c°rrera}es.

Cuando el cheque falsificado presenta diferencias

significativas con el auténtico, que hubiera sido notado

con la presentación del original, el banco debería ha-

ber negado el pago luego <le un examen minuci<r u_
Si el cheque se presenta para su cobro sin comprobar+-

tes, el banco se hace responsable conforme a las condi-

ciones generales de la contratación. Los bancos conors'is

esto pero están, por lo menos parclaiineute <li,puest<+s
a cargar con h S cclrseCneO C'ras.

Todo esto está lroy superado con. los 'nuevos mcd's<aa
electrónicos. donde cl clu que es e_airl;ido por compu-
tadora, queda registrado en la memoria de ambas lfr-
nainales y registrado en la contabilidad rma vez {h.•
haber sido aceptado por el sistema en forma autonditi-
ca o manual.

5.3. Por último, para justificar la trascendencia, cura

ofrece la utilización del nuevo lostraunento y- las prür-

ticas bancarias que desde el solean pueden desea'. ol-
verse, hacemos otras refíesioues sobre dz srrialerr tli t:-
c•ión de los títulos valores, anotaciones en cuenta, cre..-

ción de nuevos títulos valores, conforme las Primera
Jornadas de Institutos de Der; ho Comercial, realizuhs

el año pasado en San Miguel (le Tucumán, particr.'a<-
niente por las discusiones suscitadas por varias poneae-

chas, entre ellas las de Orlando Manuel Mfuiño y Efrriñu
Huno Richard.

Se seualcaba allí que: Se ha destacado que: como ocu-
rre asiduamente, las nuevas figuras vienen iinpulsa<l z3
como "exi=gencia de La práctica, y no del puro resultad:,
cte elucu}rr;aciones judiciales"2k.

Así, parta{ ndo de la mcortxrracfón" corno momea it<>
lristór•ico en el cual so vincula un derecho a un ele-

20 Bernardo M Crcrnades. C`{a.nferencia sobre el J -
recho bancario iolcra?acio,atal, "La Ley". Edilex, liad ,s,
1985, página 76; citado por Hléctor Alegría. Las gar.e;-
tías abstractas o a primera demanda en el dcrc lao mo-
derno y en 'el pro,: recto de unificación argentina, en
"Revista riel Derecho Comercial y de las Obligaciones'



191 V) C:1\l-Yli.A 11, J)iNJT.ADOS DE L._1 MICION 12r=rnióu 1?^

mento niatcriul "el documento" 21 aparece la verda.•era
inn.ovaciórt en le segunda mitad del siglo pasado r+nte
la diversidad de dceilnrentos, quo hoy se agrupan bajo
la denominación de título valor" 22, aura surgieron e mo
consecuencia del tráfico mercantil ante el imevo sis-
tema económico

119-119, atto 20, dcicnihre de 1987, psgina 639, t d.
D.:palma... continúa expresando el írlt;ttto autor nl n-

cionado:... .A su vez, esas nuevas rc >.lidades se apw an

en necesidades concretas, que tienen muchas rnoti.a-

eiones particulares : el impacto de progresos técu 'os

(toda la explosión de la infunix tica las crni(uiicacio.a' s,

el transporte moderno, ctcéteia); en la amplia ción o
internacionalizac'ón de los mercados (incluso los rn r.
cados comunes); en las exi gencias de mayor eguri,i td

y celeridad en transacciones cada vez más ec niel( i s,
etcétera . Para comprender a estos institutos, enton' ''S,

cabe mirar primero a esas realidades, percibir las a-
zones de su difusión y adopción, caracterizar los <Ie-
mentos técnic jurídicos utilizados para apreciar su p e-
tinencia y, finalmente, extraer eonc'nsicnls críticas plra
.responder mejor a las necesidades que los generan.

21 El documento, en tanto cosa, y la relación obiirt-
eional en él representada, que es su contenido eco,¡,)-
mico, ambos elementos al reunirse funcionalmente d.,u
nacimiento al título de crédito qcm no es la sinip e
suma de ambos, sino que nace a la vida jurídica como
un ente nuevo . Teniendo en cuenta ello, interesa esfr-
diar: a ) Los elementos que forman, la estructura ful-
cional del título de crédito; b) Su c.p<cialbinia foro't
de vinculación, que ha hecho decir a los autores (1,i,
.mbos se hallan compenetrados, el uno en el otro, ( 1
un consorcio indisoluble (Tena), y e) Que, a pesar d(l
esta estrecha e íntima vinculación, tales clec (uf es rno '
tienen su autonomía e individ(talidad conceptual, pi'"
no se icen fusionado al reunirse para formar el títnlt(
de crédito. (Cfr. Osvaldo R. Gómez Leo, Títulos cl
crédito, páginas 87/88).

28 Suficientcn,ente se da de t cado ya la p'é'oca d(
denominaciones, presentando 1:-=s niismas t c a;aj.15
inconvenientes, defensortis y detractores, pues la deno-

minación do títulos valores comprende documentos qu""
aunque representen valores, exceden los requ`.sitas pro-
pios de los títulos valores, y por ello escapan a su dí.s-
ciplina. La nomenclatolra títulos de crédito (aquí uti-
lizada por ser la más gener'alizrla en su uti.izaciónj
deja fuera de su entorno los títulos valores quo l](>
son representativos de crédito, como las acciones secie-
tarias. Y finalmente títulos circulatorios penca sirzlp_i.c:
mente el énfasis en el fenómeno de la traslación.

23 ...antes y después de la sanción del Código Cir•al
francés, el derecho do propiedad es el jus ira re, la fortu-
na inmobiliaria constituye el verdadero valor y elemento
estable del patrimonio a éste se llega por el contrato,
por lo cual el título desaparece en la rc=glt f .:^aei(!lr
de las obliga ores y sóo vale corso ,tcc3orio, tal
corno so desprende del mis, o carácter que tiene la
obligación en el e et,;,.to general del código. De alai

que dicho ou i't o legal, como el nut tre, coc: lía una
situaci:">n que se ajustaba en un todo al Lstat.s, SUCial

Mediante el título valor se olijetíta la representar?ión
do las obl , 3^lcíonr - dr_stirlcut_audo al crédito do sus
irolagonistis oair^uiarios 25 y lo pab9mon Miza coso
valor pl;rnr'tic'ruo su cosa mueble.

Así se inclúpendiza del cho, je las
y se acote a los ct rodios ru , lis. 1_ ue"o sr 'neta ua
prceeso de dcsirco,pcracióu, al soportar a pesar' de

sus velitalaS 1nCOnv nient ('S esc'oi probos del So.

porte doerInielltD.1 cuino el snsii,ic,Jé o roba,
destrucción , p'.uríc ^sudose ca' 1 iiCtos (:nt,e 1 t a serré-ad
de la cireulac =can y la ;us i iei:t o equid ú (n luí;cric do
simples títulos valores al portador rl los que la mera
posesión Ie<gitima.

Estos inco^venientes resuli (an los fuel''o, ateos utili.
zados pera institurianalizal' c^ccpcicnh: s el pl'irlcipio de
la incorpo ación : s lstern;t de irit(-rdlc i ';rs d e pago, anu-
lación d11 titulo y c,p di :íia de un dup licado, sr,I)r-
ni.endo esto `la d( inca: po .:i,^n d A dere _^ro" respeet0
del títu lo cn Lavar del pros _ .' tario 0 4pcr, :Io 21e.

No d(.1; preocupar, de II n ini h T, l -1 (1ilaia_r i 141i
del título -adfo1 cedo rc'prc a cde1 sol ,,l rr.blan;a.
Lo ftmdalncntal en r. f.ueiún a títulos eotizrbles y p'irti-
cul,trine,,tca en 0 e '1 .gis o cuotapartes de, un f(irrdo
Celtit,al de es la (L,1 del1
capital , la u eci_rbiiiclnd Jul valor iü-,ailiacái. En el ea-
so es sustituido per un rr;OiP 'o de (tt á_'t(r r ('' n ado. Y
sobre estile Amito sí es f u el .,, ,ental d,ratacar la ncc^s'dad
de generar una d c ; ri!re r las no,ttrts lc les consi-
guientes, que contclnpl : 'n e t saliera ón de r preso o t_=.ti-

y <conóni;:u d:) , <,runrto: 1. cor,i ,ilo es el medio de
adquisición ele la propiedad el títlllu es r.Pop`_e pre-
dio de prueba de aquél.

24 ... ent re c'1 título (do.'uni Mito) c el ul , cclto ere-
ditorio existe íal t.`n_ulaciótr (que a (,sato úi.iu:ó se lo

co=rsidcra en ci=rto naúdo objetivado a tra s del do-
cunaoto (Cfr. :f3ü.tcllí ;1; ¡,,rn?i sdlcr tuc!,cr':a ;iuri,I,ica
dila litoli ef cr_eljco, en 'It¡i aai d.' 1)....tto C;nuu rci .
lo", pílgina 511, citado por de cié.
dato pt;;:.t 56).

23 Lo ci .1 Llueca nos nítí la cL con sus ante-

la e_ la ci(' pu,ieín, va que en mate a
do t`tulcs de crédito se d3 ip.(u ls recendcs c,ziyr`c`cs
por el dcrcollo común, la 1' ''11`sióii die los
prccb^il=;adose lo clac, srl.r^.alcc^a-
eión analíiic'a.

r arde los tr;xrac'i I.alrrti (' } b=:(^ls rp„nI u s hinca-

rios, sendos "eu c( !o liar', l^asiít 11. r^ ci(n ( pa•,cl_i-
(!i;_'r'4: q II,-? (i i„^^.ií ()i ) 1- r,=.llal s (:(Ilí' t t ll:','!t. la pr' 7;o.
dad do tos títu'.<is d., sus t..!-
d enr_la In s d..l,os .(,s c(;<r .1.,>4 :,u s 1
do, .. ISI antcpro ^cte d(' f e' c,n (i r(^ 1 (it la l.w

2L(í13 ere ser capítulo III, s .ka.r 1, ^ií, ,`l: II

o ligat ría do acolan='.s cn lo que a.:us
"cri .(c.s ,roraiin'tivas Je, . e<i-gres ca tebeo' ,
obl .itcr o a una de depósitos, S- <le teta( .t^ as
acc:ion(aa no eotiz.'b3c5 que Le h.-. r
r4a^.r ., . Las pt;blusa 1 ué',, s del
mc ":n de 'los ti!tijos
rn si ca. . _nr en en i c e nao `c rail ,S Lis
?ic!ar as d 1.!s (, .:u=:<s c =e rLi' niniiiad,is ^:^ ola cs.
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vidad de los títulosvalores por los registros . Así la pro-

piedad no resultar'a de la exhibición del título sino de la
constancia en el registro. Títulos que no desaparecerían,

a su vez, sina que estarían transitoriamente reempla-

zados por el registro (Vide Richard, Efraín Hugo, "De-
pósito de títulos-valores de carácter colectivo (en torno

de una reforma del régimen bursátil) en revista del "De-

recho Comercial y de las Obligaciones" (RDCO), año

13, Xv 74, Depalma.
P ro estos conceptos cambian en el curso de la se-

gunda mitad del siglo XIX en razón de la evolución

técnica y económica que la caracteriza. El d'sarrollo
de la industria produce en el orden jurídico lo que

,-con lenguaje alamb`cadc expresó Levy: "La tran-

sición del derecho privado puede expresarse como la

sustitución ele un régimen de posesiones por un régimen

de valores".
Una última etapa la constituye la crisis del creei-

nm'ento de estos títulos y su desmaterialización 27.

A pesar de lo indicado, el aprovechamiento masivo
de los títulos valores como medio de circulación de
derechos, ha provocado un colapso en el tráfico debido
al exceso de papeles, los cuales terminan desaparecien-
do en cajas de depósito, desnaturalizando la esencia
en cuanin a la circulación y ejercicio del derecho do-
cmn mudo.

S,e produce la deanateria1izac'ón del derecho. Surgen,

en consecuencia, distintos sistemas en busca de solu-

eiolws:

a) Carrectorl_s que trepanen disminuir o evitar la

xravílización o el manipuleo de títulos y cup(nes, en

les cuales la transmisión e el ejercicio se realizan sin
necesidad de exhibir o entregar materialmente el do-

cumento;
b) Sustitutivos de-1 título valor que no existe como

documento para transmitir, instrumentar o ejercitar un

27 Así lo afirma la ley del Mercado de Valores es-

pañóla número, 24 del 28 iuglio 1988... Veniva cosi
da un lato disezneto un sistema accentrato de liqui-
daziones o compensaziones di borsa, dall'altro avviato

un procedimento di decartelarizzaziones dei valor¡ mo-
biliari, in particolare di quclli negoziati in borsa.. . y
El Real Decreto 14 febraio 1992, n. 116 (in BOE n.

44 del 20 febraio 1992), uel dare attuaz=ene alíe ni-
chiamate disposizione, ha contestualmente dettato una
specifica disciplina del sistema accentrato di compensa-
dono e Lquiidazione delle cpcrazioni di borla attraverso
la SCLV ed istituto un sistema di rapprescntazione dei

va?;'ri median't'e scrüturazioni contabili corrispondente al
roed, lla binario additato dalla legge n. 24 de 1988,
esteso con carattere di obbligatoritá a tutti i titoli nc-

goziati in harsa, nonche, con carattere di facoltativitá,
a gnclli ammessi alta nepoziazione in nrercati sccandari
unu cati e tutti i titoli rie.;oziabili (Cfr. Ciorgio Mico,

(le¡ valori mobiliari e liquida: ione
o coan;rensazi000 dele operazioni di norma nella nueva
ni." "!uno spagnola, en "Rivista delle Societá", auno 379/

19`112 , ugl.o-agosta 1592, fascicolo 4r , Giullie edi;ore-
11.fallo.
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dere> ho, sustituyéndolo por un simple asiento en cuen-
ta cL ¡riente, lo que implicó valores sin título 28.

Recurriendo a Garrigues, "el valor que está en el de-

recho prescinde de su incorporación en el papel y se
pres. uta en estado puro derecho valor".

Al rnania, pionera en la adopción de este sistema,
en 1931, mediante la ley de la deuda instituye el "de-
recho valor" lvartreclrt, siendo incorporales puros o
nudos.

F ancla el 3-12-81 anuncia el cambio y por decre-
to 83.359 del 2-5-83, desarrolla el sistema sustituyendo
el tirulo valor por la "anotación en cuenta".

Ii,ualmento Dinamarca en 1983 29,
S,-,zín así estos hechos nuevos los que imponen la ne-

ees'.dtd do un tratamiento jurídico específico, los agen-
tes de negocios imponen nuevas disposiciones.

Sa alcanzan así las "anotaciones en cuenta" 30, acon-
sejado la inmovilización de los títulos valores y re-
ducción de los plazos do liquidación, manteniendo el
sist, una corno "voluntario" y planteando la problemá-
tica de la dualidad (le regímenes entre los títulos in-
cluidos y no incluidos.

Sr adopta el sistema sustitutivo voluntario en mate
ría <le títulos valores emitidos por sociedades.

f :•,rrelativamente se impone la previsión mediante la

cual la deuda del Estado quede representada en títu-
los valores o en anotaciones en cuenta, alternativamen-

te, por cuanto las mismas son absolutamente distintas
eni,o sí como institutos jurídicos, no debiendo exten-
de,.e los principios aplicables a los primeros a la nue-
va figura de las anotaciones en cuenta. Estas represen-
ta, una nueva técnica operatian en el campo de la
deuda pública con el establecimiento de un régimen

ju, rclico propio 31.

I':1 origen de la acción como título-valor se fu-ida eñ
la necesidad del tnifico de facilitar la fungibilidad del
acionista, como un medio ele captar capitales de riesgo
p,ua los emprendimientos que asumía la organización

s La cuestión tendría el precedente de las Letras
T !c'fónicas del Banco Central de la República Argen-
ti.a, pero cuenta con la Liso de las acciones escritura-

1<,; y del trámite seguido en relación a los títulos emi-
ti,lo3 realmente pero ingresados en depósitos colectivos

e., cajas de valores:
29 En nuestro derecho la ley 22.903, al modificar el

a: ¡iculo 208 de la ley 19.550, introdujo la posibilidad
dIu que la división necesaria del capital social de las
saciedades anónimas "no se representen en títulos" .
1,, que implica que la posición de accionista se acredite
`por las constancias cíe las cuentas".

30 En España el primer diagnóstico lo gerema una

—alisión por orden del Ministerio de Economía y Ha-

curda co el año 1985.
3r ^ilab^á que regular, en consecuencia, la emisión,

lla.rón y ejercicio de los derechos del acreedor?
ltento a estas nuevas dl^unstancias corresponderá el
:,,regio a la aplicas' n dei derecho de las ni li aeicns,

,,; ic,p n ,i<lni -n;ento de la eoistc,ici r de cosas muebles
por cuanto ha 1 aapnrec,do la cc" ex"són del

,1 t e ci,C, con el tíulo, cji,e es tu el nuca u ^ .` una loo-
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luríclíca... Pero los requerimientos del tráfico <, on-
írico de negociaciones brjrs railes a velocidad y por 'oca-

tos impensables por los juristas pocos años ha, —enen
imponiendo otras prácticas, facilitadas por la t,'enica

contablo y los sistemas de c orijpatscióia u ordenadores,
evitando las dificultades ate los traslados de títulos accio-

narios o de cupones: los registros en cuenta.., Justa-
0-tente en torno de los depósitos colectivos se to' nera
la doctrina en Francia sobre una nueva y distinta cate-
goría de acciones: las acciones en cuenta corriente, sos-
teniéndose que se produce rea verdadera desnra0eria-

Iización del derecho generando una nueva especí's de
valores mobiliarios denominados "v-aleurs mohiliéres
t;cripturales" o ' alori mobilrari contabei", sosteud"ndo
algím autor que la acción devene en partida conrable
(Cfr. Recazo Morera, Cenni ín terna di conio con-ente
d'ezioaai nel rige ate sistema giuridico francese, en "R¡-
vista Banca, Borsa e Titoli di Credíto", tomo 1, p'gina
269; y Averan llorteur, De la C.C.D.V.T. d la S.1.r'.O.-
V.r1.M., le compre eurent d'ac€ions, París, 1959, pagina
181). Claro está que el depósito colectivo implica una

temporal cesación de la desincorporación del drr -cho
a un título circulatorio, por cuanto los títulos e'isten

(uno o más) en la entidad que lleva el registr'i en
cuenta.

Concretamente cuando existen acciones escriturlles,

desaparecen en relación a ellas los efectos propios die la
"incorporación", la "legitimación" o la `neces<rirlad"

necesarios de su vinculación a un documento o ti ulo-
valoir. Los derechos se ejercen en relación a
clones en cuenta" a registraeiones contables o d'icu-
mentales.

Otra experiencia en Argentina con las letras telefó-
nicas y en España, fue la de los pagarés del Esraido,
materializados en anotaciones en cuenta en el ¡banco
Central de España.

Ea los Estados Unidos, el Tesoro no emite t i 1 ufos
físicos s desde mosto de 1987 omite certificados de
registro, asen ando toda su deuda uegocisble ímieau u oto
en "anotaciones en c^.uentai'. No es distinto el sís1^nr^i
único seguido hoy en Argentina respecto a los I,'mnos
de pago de deuda provisional y otras deudas.

Un sistemzt de anot rciones en cuenta es ¡ay la laase
ele las operaciones de bolsa. Sea que Sr, emitan a, cio-
tnes registxalsies, o los títulos ingresen 1110 1,0 al sisf-ma,
do depósito colectivo de valores.

Pero un sistema de anotaciones co cuenta, hoy masi-
ficado en torno a títulos de deuda del Estado, tP,flos
cotizables emitidos por el Estado o por socaeclades por
acciones 32, podría ampliarse a otros valores.

Esto nos hace pensar en La reaparición del sistema
t2e tc arrant, dividida hoy ea certificado de depósito y
certificado ale deuda con garantía prendarla 3 sobre lo
depositado. Ese sistema, co desuso, ha tenida un bu-

32 Bonos, acciones ,,"girisilegiadas, privilegiadas 'en-
k'ertihles, oliligacioiics, éíebc itures, ambos convertibles
O no), etcétera.

33 Doble hnrcióu del narro ni: titulo de crédito "cn
garantía accesoria de prenda sobre la mercadería 'le-
positada.

portante desarrollo en los últimos tiempos, con azúcar
en Tucumán y cereales en Buenos Aires.

Claro está que ese sistema hoy está limitado por las
disposiciones de la normativa vigente 34, que determina
una limitación en los bienes que pueden ser objeto de
esa operatoria. Fl. Proyecto de Unificación de la Legas.
laeión Civil y Comercial, formalizado en el seno de ll
Cámara de Diputados de La Nación por la Comisión Fe-
deral, amplía el campo do aplicación, pero sin la ex-
tensión que auspiciamos analizar, que seria aplicable es
virtud de otros principois.

Una nueva deterninación legal -mús amplia que u
especifica proyectada- o la aplicación de la pauta ge-
neral -y la aceptación- del principio de libertad do'
creación de títulos valores, podría permitir aplicar el
sistema a otros bienes, como podrían ser las acciones,
obligaciones negociables, etcétera, registradas en anota-
ciones en cuenta, sobre las cuales se podría emitir
--sean o no cotizables- títulos ya no representativos
de los bienes, sirio certificados de presida, que se ano-
tarjan en cuenta como los embargos y otras cauciones
(señalar normas sobre embargo y prenda de acciones
escritnales ).

Los títulos cambiarios, letra de cambio, pagaré, y che.

que, sin duda podrán recibir parte de íos efectos de ese
proceso, al registrarse en una entidad autorizada que

aseguran las posteriores operaciones o negocios que se

formalizaran solare ellos o sobre los pagos resultantes.

En sentido de la libertad pura crear títulos de crédito,

resultante de la disposición limitativa del artículo 2.299
del Código Civil reforarad.a por cl PU y ahora por la

CCD: "Cualquier persona tendrá libertad para crear y
emitir títulos valores en los tipos y con las condiciones
que elija. Se comprende en. esta facultada la denomina..
cicín del tipo o clase de títulos, su forma de circulación,
guantías, acsc íes, plazos, convertibilidad o no, dore,
rizos de los terceros portadores y cu_nrtas m is re^a.Iacio•

raes ]cagan. a la confr;rua:éción ale los derechos de las par-

tes interesadas, que cleberíin expresarse con claridad".

5.4. Las comunicaciones entre L:iaic s, e incluso la
de estos con los clientes, podrá efectiviz,trse en forma
elcrtróiüca, coaii`cirrjie determine la reglamentación que
expida el BCRLA o los acuerdos interbancas o de éstos
con sus clientes, El sistema sería similar al de la letra
de camino relceé, manteniéndose el título en el banco
depositario o en el girado, lo <pie ea el caso se facilitó
al no preverse transferencia por endoso posterior, y no
afectar ese depósito transitorio la cesión de los títulos
o su posterior entrega para ejecución u otro fin en caso
de impago.

sa En efecto, las leves 928 (sancionado el la!-9-1978;
promulgado el 30-9-1.878), artículo 1°, establece: Las
administraciones de aduanas de la República darán d
los depositantes de mercaderías en los almacenes fisca-
les, un certificado de depósito por duplicado...; 9.643
(sancionado el 30-11-1914; promulgado el 20-11-1914),
artículo 10: Las operaciones de crédito mobiliario sobra
frutos o productos agrícolas, ganaderos, forestales, ni¡-
nenes o de manufacturas nacionales, depositados en al•
inacenes fiscales...
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5.5. Por lo expuesto , entendemos que los créditos

}egistrados serán libremente transferibles o cesibles en
garantía o en propiedad por la mera notificación al banco
y por su registración en cuenta.

11. Las normas de la Ley de Cheques en particular

Se ba sustituido la palabra banco por entidad, girado
a depositario , a fin de permitir que otras entidades auto-
rzadas por la autoridad (le aplicación puedan hacerlo.

11 sistema otorga amplias facultades de reglamenta-

c!i',n al Banco Central, para que pueda fácilmente ajus-
tarse a las necesid,des o conveniencias que puedan aci-

vertirsc, tanto para facilitarlo como para evitar desvia-
ciC,ues que afecten los bienes sociales tutelados. Ello es
con[truentc con la nueva configuración del sistema finan-

ciero.

En cuanto al aval se entendió la conveniencia ele colo-

car explícitamente la posibilidad de ser utilizado en el

cheque, conforme sostiene la mayoría de la doctrina, se-
ñalada por Celestino R. Araya 3s E£rain huno Riclartl 3e

y Roberto A. Muguilio 37.
Se ha posibilitado que el BCRA autorice a otros suje-

tos que no sean bancos a recibir cheques 3J.

Examen de las normas propuestas

Artículo i9 - Determina la existencia de dos clases ele
clr,eques: el corrían y el de pago diferido.

Art. 2e ( co rresponde a los artículos le, 29 y S^, de-

creto ley 4.16/63). - Se suprime la definición del

cheque ( artículo le , decreto ley 4.776/63) por consi-
derar inconveniente la inclusión de definiciones en un
texto legal . Siguiendo el método de la Ley Uniforme de
Ginebra, de las legislaciones que en ella se lían inspi-
rado y del decreto ley 5 .965/63, el proyectó se limita
a enunciar los requisitos formales que debe tener el
título.

Se suprime la referencia al talón de cobro y a la pro-

Se sustituye cl térmico "banco" por "girando". Se

amplia así la capacidad pasiva , cuya determinación se
delega en el Banco Central ( artículo 56 , inciso 2e) y se
evita el debate sobre lo que debe entenderse por "banco".

Se sustituye el término "emisión" por "creación", voca-

blos que no son sinónimos y por lo tanto no susceptibles
ale ser utilizados indistintamente, como lo hace el decre-

to ley 4.776/63.
Se sustituye "domicilio del banco" por "domicilio de

pago", que es el dato que realmente interesa a quien
ha de presentar el cheque.

s3 Títulos círculaíorios, página 352.
n6 La reforma al régimen del clueque, "L.L." del

8-3-88, sección Actualidad.
37 Comentario critico sobre el Huero régimen del

cheque, en "J. A." del 16-6-88.
u3 Giuseppe Ragusa Dlaggore: "Aclnai:-ibiliclad por el

ordenamiento jurídico italizno de la emisión (lo cheques
bancarios girados sobre el no banquero', página 563,
ü13C0, tizno 13.

191)9

La enunciación obligatoria de lo que debe contener 1i
fórri,nla bancaria (artículo 4e), toma inoficiosa la pre-
sun,;ión que establece el artículo 39 referente al domi-
cilio del banco. Se admiteimplíeitamente el cheque in-
eor,npleto en concordancia con lo que dispone el artícu-
lo 3

Art. 39 (corresponde al artículo 16 del decreto ley
4.7 76/63). - Se mantiene -no obstante su simplicidad---
la solución de derecho internacional privado del decreto
ley 4.776/63. La norma tiene corno fuente el antcpro-
yer,to de la Asociación de Bancos y ha sido aplicada has-
ta el presente con general aceptación, por lo que en ob-
servancia de la pauta seílalada de modificar el decreto
leN, sólo en lo imprescindible, se ha reproducido el testo
vi ente.

Se conserva también la determinación de la compe-
tc,icia interna que establece el artículo 1e, del decreto
lev 4.776/63, en stt tercer pár afo. Aun cuando por
lactarse de una regla procesal su inclusión en la ley
set la cuestionable, no ha sido objetada y su inteligencia
ha quedado prcoisada por una abundante jurispruden-
c a, que es prudente no desechar.

Se ha imputado al testo, actual descuido de los ele-

rce•hos de los terceros obligados, ya que el registro rlrrt
c'c,nricilio del librador es un dato que por no figurar

(1, el titulo, afecta su eonapletividad. El pro-,neto

la retención en la fórmula (artículo de)

Art. 4s (corresponde al artículo 4° del decreto ley
-1776/63). --La re, lanucrrtui^ n d:l cuate+^iclo ele !at
1^;rmula, sin perjuicio ele la facultad aquel da al Waro

l en[tal, tiende a r te m er el c r'áe tc ^_ m+ e ciel titi.ÍO,

uantstancrt valiosa para la clifsusión del uso del cne-
jne. Los requisitos impresos rcdnceu la posibilidad del
planteo de cuestiones formales.

Art. 5e (corresponde al artículo 50 elel decreto ley
1.776/63).-Se precisa el ter:to actual, utilizando cl
término "sustracción" que comprende todos los ca:•os
de desposesión. La expresión "si la emisión del cheque
no hubiese sido voluntaria" cubre el resto de los su-
puestos de un cheque que circula o es presentado con-
tra la voluntad del librador o del tenedor desposeído.

Se determina que el aviso al girado debe darse por

escrito.

Art. 6e (corresponde al artículo 64 del decreto ley
4.776/63).-Se suprime la mención de la cláusula
"a la orden", implícita en el cheque.

Se da solemnidad a la cláusula "no a la orden", dada
su severa trascendencia, suprimiendo la expresión "a
otra equivalente".

Art. 74 (corresponde al artículo 8e del decreto Ies'
4.776/63). -El artículo 7o del decreto ley 4.776/63
--derogado por la ley 23.549- era un gabarro. y tarea
inútil resultaba buscarle antecedentes o justificación.

El texto que se propone reproduce el artículo 84 vi,
gente con algunas modificaciones que lo mejoran:

a) "Es creado a favor del mismo librador" era
lugar de emitido' ;

b) Se suprime la autorización de que el ehect+u7
sea "girado por cuenta de ra7 tercero" por cuan-
to la regularidad de la orden Cric que iá
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autorización pera la Libranza esté registrada en

el banco, o sea, que no cabe en la especie uu
mandato S::"^T repr'esentación.

Art. 89 - La norma reconoce la licitud del cheque
incompleto ---reprod'icielelo el artículo 11 del decreto
ley 5.965'63--- teniendo en cuenta o que es parte de
›; usos del tráfico como lo demuestra su utilización
nmasiva. Negar esta circunstancia es cenar los ojos ala
realidad y olvidarse que se debe len';star para la rnaterii
viva que proporcionan las transacciones cotidianas, ]tss
Ii hitos mercantiles corrientes. Cuando el derecho u,
ale¡a del ambiente social, pierde o traicione su uni i''u

Se crnter:upló asimismo que una n,ic:7 n_ I eteeíón aire

Lada del sistema vigente lleva también a la erre l: si..ín
de que el che que incompleto rio es ilícito en e'
puesto que al no exigir la ley que el dcc-ori .nto sc°'

escrito enteramente de puño y letra por el librador

ta:v'itameiite autoriza nn mandato y no se encuentra ro

z(^n para excluir del mandato al tenedor del título.

El cl..; ue ineon,pteto es autorizado por la Ley U;,¡
ftlurne (artículo 13).

Art. 99 (corra-spo.do al art"culo 9? del d creto 1ck
4.776/63). -Sin modificación.

Art. 10 (corresponde al artículo 10 del decreto I(t
4.776/63). - S'e agrega un segundo párrafo reicren((
al faisus procurator y al representante que excede nr-
poderes, situación no contemplarla en el rc•,;immn del
decreto ley 4.776/63,

Se reproducen los términos del artículo 89 del de-
creto ley 5.965/93.

Art. 11 (corresponde al artículo 11 del decreto les
4.776/63). .-- Sin modificación.

Art. 12 (corresponde al artículo 12 del decreto les,
4.776/63 derogado por la ley 23.549). Se restaura
la vigetícia del artículo 12 del decreto ley 4.776/63 y
por consiguiente se admite el endoso corno el medio
natural de transmisión del cheque. Se prevé que cir
aunstancias de endosos y se delega en la autoridad d("
aplicación el así decidirlo (artículo 56, inciso 69).

Hay algunas modificaciones:

a) Se ubica correctamente la norma en el capítu
lo II;

b) Se suprime la referencia a la cláusula "a 1n
orden", en concordancia con el artículo 6? y
se ratifica la solemnidad de la cláusula "no
a la orden";

e) Se eiirr.ina, por superfluo, el adjetivo "ordina-
ria" que califica el sustiu;tivo "cesión".

Art. 13 (corresponde al artículo 13 del decreto ley
4.x76/63). - Restaura el texto orignal del decreto
ley 4.776/63, corrigiendo el error cont(e,1ido en el últi
mo párrafo en el enlpito de la expr, ;ióa "o" en lug>ude "Y"

Arts. 14 a 18 (CF)21.t ,liooJ i1 a 1$. nuiei 71 n ^Tlic:Tli C't'Nr
correlativa d i decreto lr^y 1.716/03, d «urdo por ::
ley 23.5 0). _ 3 iii ,,:e 1-1a 1 chico di n.

sieto)u -s. l;n e' .unir .'a l7 5 u,-a t; J:
sep cá. 1:1 > T. los =3o9 pele ,,. _,

orden en que han sido hechos, con prescindencia 44
la fecha aparente.

Art. 19 (con e3ponde al artículo 19 del decreto ley
4.776/63). 5'c d ;jnn sin efecto las modificaciones hew
ches por la ley 23.549, volviéndose a su texto crigi,iaL

Si susi:tuye "falta grave" por "culpa gr rv„', por
co iderar esta última csp : esióe mis nc .u: cla.

.art. 20 ( corresponde al artícu 'o 20 del decreto ley
4.776/63 d -o, ado por la ley 23.51'9). --• Se repone su
v lcia sin cambios.

Art. 21 ( eorr<sponde al ari'culo 21 del decreto ley
4.776/t,3 clel serlo por la lf,y 23,349 ).-- Se repone su
ti Birla pero se estabik '.cl: que el el ,^f:ata rl0 en pr )l' â I•
t'ae coi "d t^, i' e,eu_itar todos los d rcht s w d ci,
del ch, que, c`ivi(lad que el ré in cn d l deere to iay

w.a fa'. 1.

Se po s m) fi 1 ), el l ,•. c -n ^le que
al :lnih u srartl^ao".

..i 22 ^C 13:.,}i,.? ,Ie a. ...{r.ei o 22 (1,.l ley

4., 7z','(`3 c4ri g.lao por la r y ; 2'i. 1y s; rutu},se au
f `i?, a 0 e911]lliO ,

Art. 2.3 (cc:Trasrc le 23 del ^'.. _uto ley
4 7 .` 3). -- Se o ".gin la es?1 '^z d=1 c T 7^« ¡.os-
d,.ido pero so .^1 .l,rF;ne sir rglrir e' 'ia real el c1) ele

tibiado sir provi `í,n de li dos, arte la ', ; ,;,'v'e'r; de
otro iusirur=. nto de civll to,

Art. 24 (co responde al artículo 2 t del decreto Iey
4.776/63 ). --- Se suprime la cq,sívc:-a ref .r t'ncia a los
cheques cc tificados, refcr :ido-e m í la abi.oluta in)po.
sibilidad de aceptar el cheque.

Art. 25 (corresponde al artíitlo 25 del decreto ley
4.776/T:).-Se corrige el texto actual determinarlo
que los términos se inician con la creación del choqué
y no desde su emisión.

Se suprimen, por innecesarias, las referencias a "3'a4
corridos" (artículo 28, Código Civil) y a "días de ja-
ola" legales o judiciales.

Art. 26 (corresponde al artículo 2,1 de decreto ley
4.776/63).-Se modifica el texto :wual:

a) Se incluye la obligación ele avisar conformé
a lo establecido en el art`c r]o 39;

b) Se conserva la facultad del Banco Central d0
ampliar los plazos pero se la ubica en el artícu,
lo 56, inciso 3o.

Art. 27, -- Se introduce corlo por -dad cl regreso anule
eipado, sin necesidad de pi-- sentación, cuando la fuerza
mayor impeditiva durase 111(1 ,s de treinta días (d. ,reto
ley 5.905/63, artículo 58).

No se produce la norma contenida en el artículo 2?
vigente por Sil evidente an(ieroutrroo, La s'ooca confu-

sión posible sería entre les e,ileod,.. ^^)s Juliano y Cre.
goriano. tiesto último es el utilizado para contar los 'n

tervalos de derecho en la Repó Mica (artículo 23,
Códisto Civil) y puede s(:r considerado, tras su a0,p.

avión por la ex URSS el 14 de feleaero de 1918 , co,aia
el S,tenia u^1i', -r'-al d n,cdir el a^:o civil.

28 ( ,rrespr,: dc, al articulo 23 del decreto oy,
-1.7 6,'63). -Se s St .luxe la "pr sentación a una cf.

nu.w ccrn! idea" p-,r la "I`.la del del,'ís,to" cal el
c(,uafl etje.te ah'P,.te de la pee S^e"iitislía
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para el pago. Se cubre así, en beneficio del tenedor,
eventual negligencia del depositario en presentar el

ávheque en tiempo oportuno a la cámara compensadora.
Arts. 29, 30 y 31 (corresponden a los artículos 29

80 del decreto ley 4.776/63). - Sin modificación.
Art. 32 (corresponde al artículo 32 del decreto lev

X4.770/63 del derogado por la ley 23.549 ) --Se vuelve

ál t =ato derogado pero con la supresión de la obligación
del girado de verificar la autenticidad del último codo-

exigencia que contrariaba el pri-,w,1 o de litera-
lid_ad del titulo, que desvirtuaba las normas contenidas
ten los artículos 10, 17 y 19 del mismo decreto ley y
que ignoraba que en el cheque el derecho del tenedor
1e:- itimncio no deriva del de su antecesor sino que es

'nano.
e agrega un pár,Y'tto final, necesario tras la sugcc'sdór,
artículo 70 del decreto ley,{Ie

4rt. 33 (ec rresponde al artículo 33 del decreto ley
4.776/63 ), --Sin modificación, salvo la sustitución de
t emisión por creación".

Art. 34 (corresponde al articulo 34 dei decreto ley
4.770163).-La enumeración que hace el texto actual
re _tl+.a inútil e incompleta, ya que adernüs ele las ecu-
tates ele rechazo que indica existen otras varias conte-
tLidas en la circular reglamentaria (cheque en el que
fi^.,c ^xn inscripciones de propaganda, cheque que se
S tre,enta al cobro después de transcurridos diez días
del cierre de la cuenta por decisión unilateral del ban-
co) en otros artículos del mismo decreto ley (revoca-
ciín del cheque) o basados enx el derecho común, aje-
tras a la disciplina particular del documento pero de
incontrovertible aplicación (cheque que pretendiera ser
#:alarrido por quien a pesar de gozar de legitimación ac-
tiva mostrara signos inequívocos de demencia).

No es necesario el deinlle de causas de rechazo que
ha,e el decreto ley 4.776/63 -y que la doctrina con-
cuerda en considerar como carácter enunciativo- para
eciablecer la validez del pago o la responsabilidad por
un pago indebido, circunstancias ambas que pueden de-
terminarse con la regla adoptada por el decreto ley
5.905/63 (artículo 43) que este proyecto reproduce.

f5rt, 35 (corresponde al w1ícii!,i :')5 del decreto ley
'4.-176/63).-Se mantiene el texto actual con ligeras
n;= dificaciones en la redacción.

Art. 36 (corresponde al articulo 36 del decreto ley
4.770/63). -- Se conserva el texto actual con excep-
ción del inciso 2e ya que éste no conten;pla un caso
de >a sificación sino de abuso de confianza, Si el cheque
aparece firmado por quien esté autorizado para ha-
cedo, el docurento es válido y regular, no alcanzán-
doce a entender qué se ha querido decir con la expre.
siiín "cheque verdadero" utilizada por el Código de
Cr,::ercio y mantenida por el decreto ley 4.776/63.

Arta 37 (corresponde al artículo 37 del decreto ley
/03). --- Sin modificación.

33 (cOrrespoxxde al <rtíeaslo 33 del decrelo ley
-- Se introducen al unos c ;';tes:

a) Ei banco no puede neo .ese a rec_l>i.' el cheque;
b) La coas ancia de la ne ztiva doy pego d l= es-

grog todos los neo iyos en les que 7el
r, -UIZo;

e) Deberá mencionarse el número de endosos;
tl) Quien suscriba la constancia deberá poder

(ler especial para hacerlo;
e) La caducidad del cheque perjudica la acción

cambiarla, no solamente la ejecutiva.

A$i. 39 (corresponde al artículo 39 del decreto ley
4.77G/63 derogado por la ley 23.549).--Se repone el
test,, irceluyentilo el aviso al avalista y aclarando que
los térruinos deben eoxtapntarse en días hábiles ban-

Art. 40 (corresponde al artículo 40 del decreto ley
4,776/63),-Se vuelve al texto original suprimiendo
el requisito de tener que ser firmante del cheque para
po•l';r• accionar,

.1rts. 41, 42 y 43 (corresponden a los artículos 41.
42 y 43 del decreto ley 4,776/63). - Se mantienen los
té; nonos origiuv les del decreto ley 4.776/63 con una
ligera modificación en el artículo 41 (inciso 1s).

Art. 44 (corresponde al artículo 44 del decreto ley

4.776'63).-La norma vigente requiere cierta precí-
si„n quo se le ha procurado dar en el te to prapuesto^

sólo si entre las barras figurara el nombre ele una ectf-
cIad autorizada para prestar el servicio de cheque. el

Cruzennil neo debe reputarse general.

Art. 45 (eorr'e^iponde al artículo 45 clel decreto ley
4.776/68),-Se respeta en lo ft:ndarnental el texto
Actual, raxe:orando su redacción y pernxitier'do que en
cal cruzamiento general el girado pueda pagar el cheque
t,l tenedor cucn.do éste sea cliente (artículo 88, Ley
Uniforme).

Art. 46 (corresponde al artículo 46 del decreto ley
1.776/£i3). -- Se hace solercme la expresión "para acre-
Jitar en cuenta

Art. 47 (coro spc arde al artículo 47 riel decreto le.y
1.776/63). -- Se r pone el texto cri ginal con las si-

„pne':iR's va i antes:

a) Se amplía su ámbito al no requerirse (lile lea
en pago de una deuda;

b) Se establece que la tacha de la imputación se
tendrá por no hecha.

Ares, 48 y 49 (corresponde a los artículos 47 y 48
del decreto ley 4.776/63).-El c^hec ue cero cado es
reglamentado sobre la basa de lo establecido en el de-
creto ley 4.7746/63, con algunas modificaciones de
detalle:

a) Se suprime el requisito (Je la vcr..a.'ací;n s

fondos;
b) Se elimina la palabra "acepto" ;
e) Se aclara que el plazo no debe exceder cinco

días hábiles bancarios.

Art. 50. -El decreto ley 4.776/63, por inadverten-

cia en su red acción -segsSra lo admite etpresamente
uno de sus re ,actores ( R. I'onianarrosa, El nacen ré-

gire?eta íurídlco del cheque, p= gina 189 )-- omitió pre-

cisar el electo jurídico de la expresión `°no nego-
ciable". El provecto llena el v.acic, reproduciendo el

a :ícu , 55 c j Ct o'de Lt?7 .c'ia. .texto del
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El cheque que contiene la clá¡¡sula "no tic sociable"
no deja de ser transmisible por los medios naturales

(endoso o entrega, según haya sido sxiendido a favor

de una persona determinada o al portador), pero no
confiere a quien lo recibe del primitivo tenedor un

derecho aruónonio y queda pues ecpu:-sto -en su ca-
lidad de causahabiente- a las defensas oponibles a su
antecesor.

Arts, 51, 52 y 53, - El aval en el cheque ha sido
aceptado por la docti,ua y la ley 23.549 se refiero a
él en varias de sus c^,+posic orees.

El proyecto propone en consec¡_uncia tres disposicio-
nes que reproducen los artículos 32, 33 y 34 del decre-
to ley 5.965/63, con los pertinentes cambios termino-
lógicos.

Art. 54. -- Inicia el capítulo XI donde se introduce
el nuevo título de crédito y pago, el que es definido
por razones didácticas al no tener antecedente rccono-
cible, apartándose del criterio fijado para la redacción
del artículo 29 en cuanto al cheque cuna n. En el mis-
mo artículo se seilalan sus requisitos foir,.rtles,

Art. 55.-So regula la presentación para la registra-
cián y la solución de aspectos formales.

Art. 56.-Se reitera que el plazo corre desde la pre-
sentación y las consecuencias de la omisión del sello
fechador.

Art. 57.-Se regula la registración v de su rechazo,
quo genera la caducidad de los plazos y habilita la vía
ejecutiva contra todos los obligados. Se refiere a la
posibilidad de sustituir la remisión de los efectos por
su exposición electrónica.

Art. 58.-Se- determina que registrado el cheque
queda depositado en el banco, que son cesibres con
registro esos créditos, y la aplicación al cheque dife-
rido de las disposiciones del cheque comán.

Art. 59.-Se refiere a la entrega de libretas cíe che-
ques de pago diferido y a la determinación de margen
para el librainieuto.

Art. 6t}. Se refiere a los efectos del cierre de la
cuenta corriente sobre los cheques de pago diferido
registrados,

Art, 61, - Inicia las disposiciones comunes sobre la
proscripción.

62. -- Regula las comunicaciones y sanciones por
rechazo de cheques,

Art. 63.-Refiere a las normas cambiarlas como ;apli-
cables al cheque.

Art. 64. -- Deterntina la autoridad de aplicación y
sus facultades,

-Miguel A. 13alestrini.

3

Señor pccsideute:

Por el preso te pra ceta se p¡opu; rea cstaiuir nue-
vamente la transmisión de cheques por endoso.

Diversas circunstancias justificaron la suspensión ele
esta medida. La transformación ele la economía bizo
necesario tomar medidas encaminadas a ordenar el sis.
tema financiero . La limitación del endoso a los cheques
fue un instrumento hábil en tal sentido, pero en esta
etapa ya no so justifica mantener tal imlrediumento.

Si bien la norma que se propugna pone en. vigenciá
nuevamente la transmisión del ehcque por endoso, se
considera adecuado fijar un nómiero determinado de
tilos,

Do este modo, se persigue dar mayor seguridad jur
i ídiea a esto instrumento de pago, y cuya utilizscióu
ha sido desvirtuada en miestro país.

La falta de endosos provoca graves dificultades de
llago en la industria y el comercio, por lo que la rer-
itución do los endosos se cono icrte en una medidá

necesaria y urgente.
Por las ¡iizo¡ies expuestas, solicito a los demás miem-

bros de cstt Honorable Cámara acompañen con su voto.
afirmativo lit presente inicaitiva.

Tirolés E. Bree-ms,

Señor presidente:

El cheque se ha coizv-.rlido con la modernización
lohalizaeión de la economía en un elemento insr.isti.

tuible que facilita las transacciones y contribuye eficaz-
¡tiento al desarrollo empresarial, evitando el uso del
lanero efectivo para la cancelación de muchos veces
cantidades importantes y de grandes montos, de opera-

,¡ellos comerciales diversas.
Este instrumento de pago para ser eficaz, debe reunir

requisitos de confiabilidad para quienes lo utilizan, por
lo que debe propenderse a un uso ``delicado y cuida.
,toso". La ley tiene que proteger la confianza que i,^
comunidad ha depositado en él, innpidiendo que se burle
la fe pública con prácticas maliciosas o interpretaciones
c apriosas de las disposiciones legales,

Asimismo, es necesario conferirle, a partir de la lc±is-
l m,ción, de un dinamismo intrínseco y de una seguridad
indudable, propio de su naturaleza cambiaría y su uso
difundido en todos los sectores sociales que creen en el
c ar{icter eanccla[orlo y sustitulivo del dinero que posee,

Por eso, pensamos que debe restituírsele, vía endosos
'ucesivos y que fuera consagrada por el decreto ley
1.776/63, reformarlo por razones de naturaleza lioy ine-

xistente por la ley 23.549.

La transmisibilidad pertenece a la esencia misma dal
c beque y es necesario garantizar por la ley que no Iii
obstaculizará su poder circulatorio. De ahí que propi-

o hemos el retorno a las disposiciones contenidas en el
rnnencionado decreto ley, ya que han desaparecido las
principales causas que motivaron su refornrt.

Las principales modificaciones que se sugiere miro.
,lucir al texto original del decreto 4.7Í`6/0 atienden

a observaciones do destacarlos tratadistas, como el doc-
tor Osvaldo Gómez Leo, el doctor Culos Juan Zavafa
11 odríguez y el doctor Carlos Gilberto Villegas, cía

quienes (entre otros) hemos recogido sus comentarios
y propuestas de reformas a la legislación del cheque.

Las modificaciones (lo forma introducidas al teta
,le decreto ley 4.776/63 persiguen la unificación y,
t'recisión terminológica o bien simplificar y clarificar
algunos conceptos que han motivado opiniones cmitro-
vert:idas.

Otras modificaciones atienden a consagrar reclamos
dv la doctrina y la jurisprudencia 0 a incorporar cues-
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dones que les USOS y costumbres han implantado GJnlo

prácticas comunes por todos aceptadas. Las pr'seipales

son las siguieTites:

- Inclusión cono rr1tnisito esencial del cheque la

fdcnitificaeión do lil,rac{.ores, eados:cates y avalistas pa-
.ra facilitar las acciones tendientes al cobro del título,

Cuando éste no fue pa sacio a su presentación.
Eliz.hnación del concepto de "revocaación" del clle.

que del texto del artículo 29 en la intelicencia que el
Cheque, en cuanto título cambíario, es irrevocable.

--- Incorporación a la enumeración de ]es casos ele
negativa dr paco c<_intenidas en el artículo 34, la causal
de "extraviados" y la confi oración que la enumeración
so C. par cuanto existen otras causales de
+ es,:rtisa de p I, o c:n lo propia ley o cn la regl,tnl+^nfia-
pión cíe la era: i?ta corr ale ba caedla

-• Lii c1 Inis..?ro artículo se ha elirnittndo la muerte
fiel librador cc n o causal den ;oliva de pago, Se trata

tica pro ger ate; el derecho del temedor legítimo de un
título: de hacer efectivo el cobro del mismo, tal cono
volar;rrc.,c unente lo h:tl r r disl,,,cstu el 1 ^rader antes de

Bu rmm te.

L r, 3 se :d banco ^r,tclo la
re^t>c=.so .cf de los ,r 1, ;icí s que se u iei7 aren por

el tr_r;o (, cl equ<e con la firma dei 1i'raac?c,r visü,le-

Ine =^_r f calesa. , un euardo rcr n ^r_ . t .,;eso del P-
hm,;':rr rrru el rasgo o de s;rss i>r,.lr.l,;s de clae-

- Ln el lar so 2) rtu c,o mr.sr?in co d.Llo tic

del?L;11ClIbllteí110 Cl COllf'tlQa por

0 per ^,i._ urblizaci_a que usan de sus lú-mas en los
Lhcge^c, vc,rdaderos, como earns .l por el cnrd el titular

de l1 cuenta. llene responder si ca ara. 2 ele acfuó/la se

ch rit.e,Corretrcian pc i ueios a tenedores leI ítinurs del

La inclusión do los "a alistas" (articulos 33 y
09) entre quienes pueden ser requeridos de pago ante

'él rcecl-iazo de cheques por el banco sarado, se corres-
ponde con la incorporación a la ley del aval del che-

que, como forma moderna de garantizar su pago.

El¡ esto mismo artículo se camela la responsahili-
dad del banco por la negativa o utilización en la crnts-
tancia de reclraeo, de fórmulas ^mle "i,us confusas o
lao autoriadas, pr otica ésta que debe sar desterrada
tic raíz.

-- Se propone .tmpliar a cinco (5) cuas el piafo en

'el que el portador debe ciar el aviso de la fulera de

'paga al ende sante, librador y avalista por esterar que
el plazo de dos días era nortesianrente insufieic;nt<,

- En materia de cru: arto de cllcclurs, se ha
SPetorl,ado, en el artículo 45, a la Ley Uniforme de Ci-

oynebra, ml cono lo aconse}a la doctrina (y el doctor
Gómez Leo en especial), salvando al mismo tiempo el
error en que se recae al suponer que un cheque eru-

eado en general sólo puede ser Tragado a un bc:nco.
- El artículo 48 se ajusta a lo precep nado en la

ley 16.613.
La modificación introchrcida al articulo 51 p c te,;de

kumi£icar en materia de prescripción al cheque con otros

instrumentos cambiarlos (letra de cambio y pa?aré),
- La necesidad de dar fcur a legal a elispo_,s ic;mes

Adoptadas por el Banco Central ele la Iccpí,a>lica br-
yentinit en iuitteria de Cuenta co riemit(, bancariia e ili-

trodueir normas que recogen inquietudes públicas en
este tema, nos mueven a proponer los articulas 57 al
60 (li l e legislan sobre:

,a) La forma de impedir la aperiur,a de nuevas
cuentas corrientes por quienes hay an sufrido
el cierre do las que poseían, o inhabilitados,
en razón del rechazo de cheques librados sir¡
la provisión de fundos;

b) La responsabilidad de los bancos en la aper-
tura de cuentas corrientes por quieres luego
libran cheques que se rechazan al no posoer
fondos suficientes acreditados en cuenta;

r) La publicidad periódica de las cuentas co-
r lentes bancarias que fuesen cerrados por el re-
chazo ele cheques librados sin pro: isiou de fondos.

S, ha agregado al texto del decreto le.y 4.7 76/63 el

aitb .lo amplio (que en la rrdacción propuesta prorí-
sori; mente lleva el número 12 bis) destinado a le*is-

lar .1 aval en el cheque, asnillo ('de omitido hasta ahü-
ra a u la mm^lai::'a del título. Ent^n-lcmas c;aae glera ,-

tiza, el pago de nn cluretee mr'diarmte el aval dado por

un cero, corltrilxmá a rc^};s.mrr la fe pública en este

mcrcde pago.
1 ,invente Si prei,one lc^,rsl.ar sobre un terna especial

a ii uporar, por su imrporr ,, ia, al texto ele la Ley ele
Cha atoa (araícvios 61 a 69) la llamada sus.; nsión
del servicio de pago de cl,q res" y el ce E i=^ nt? y

con oul..antm cierre de la caa^l_a arrrieete.
1 ' ta propuesta es un intento que csrin,amea p areinl

e i,.,^:ficiente, do abordar modiante la legislación perti-
nei t todo lo que concierne a la cuenta corriente b:ui-

car..,. liada ahora, más allá de las prescripciones del

Cci i go de Comercio y las ele la Ley, ele Cheque, Ir¡

sida, el Banco Cen?ra1 quien ]va asum;J la función de
leg^.lar e instruir al respecto. Pensarnos que esta situa-

ciGa elche revertirse en forma per noria.

Carlos E. Abihaggle. - Né,,tor JI. Alcoba
- José L. Givja. - Salomón A. blichit-
-te. - Rubén D. Rojo.

ti^°fíor prcEdentei
El pra;°ecko de ley que presentamos instituye el
"c! eque tic pago diferido , o "cheque p.2 ._.. con lo
eu al pretendemos consagrar legalnseute ron práctica
grao ara alcanzado en nuestro país una difusión muy
sO oificativa dentro (le las formas de cancelación de
lar, trarrs:cciones económico -financi ras,

1 Ll C.:pc ciencia extran jera de este nuevo instrumento
ha sirio en general exitosa. Prueba de ello

cr lt leer?icoióu al ,i. roa en la Bepúbl_ca Oriental del

U ^I^ raay, donde el cloque de pago diferido se ha

ir,crc: ;, ralle dele it calrrcate la vida económica.

1':1 proyecto q -t e presentamos a consideración de la

11 ;ncl.z o Cruliara constituye una parte importante de
u,¡ conjunto de proyectos legislativos que nos prore-
n,•.nos elevar en relación con el cheque. A la sanción

del cheque de pago diferido se agre {garán las nrol'1 -

c aviones a introducir al artículo 302 del Código P_a l
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que regula la protección penal del cheque para lograr
efectividad y celeridad en la acción de la ju>ticia: la

revisión de ]a actual ley ti(,- cheques ( decrete . 4.776/

63, modificado por la ley 23 .549) reinstalarufee el en-
doso con elemento fundamental de la naturali za mis-

ma del cheque ; y la sanción legal de cuestionirs cone-
zas con la cuenta corriente bancaria que le cien a la
misma entidad y sustento juridico.

El proyecto ele ley que elevamos a eonsidc ! ".ién de
la honorable Cilinara reconoce cona valiosos antere-

d:ates la leg ieción nrn u!aca y las pt ,tn^i»ii . que en

r_.!. d o ;im;l rr s ntL
T
o tica ron cn sr M W ato el

doctor ]i tú! 1 l i ahr!i y lus cr ^ctcres Carlos t resella

y Nicoios A. Caray.

No se nos c cara que el r 1 reo i»i d: en tae se

fr:scrta el "chc't1+re ele trac;<r d r, i ^a" es la ,neral

¿el c i gcre y 1 :í ir c t, con .'s. TuP.o lo re-:l:!< , lo por
¿la le es :tpú^ ,hle ta! t b`.én a esta :u c ti r?^or1.r1 1d de
eh_^r,i^, cn ct..._rto i :o te op u;:a a su na.e,raiezi
f! ca. 3") r ', ! o no le c sian,oc subte ta l, CUmo

"It p ^r..:. , óa el paro" "la arar r i ' óii". ` i )s re-
ce r os l ; or fa lt:a de lago" `ta i?r'csc !p.'ión" c ae.a,
co la rn -1i, .. pía mire esos asuntos cst u ya ni u !filos
y le s1) 11 ap':.cililes, con los r a! Dios q'te exige u ca-

las u sposic -̀unes de la h-y de cl: Aries.

Intorgo timos uea dt'finición del ch°.tue (Ti, pago
d''fudlo. siuril ar e!s ',s , cseneia a la del cheque , a t!csar
de reo tleci r' que la doctrdua es contraria a d{ 'fin'.!
irrstrunaer=tos legc!Ics . Filo es así porque ya 1 su-
ficientes y scr!clus au :^Iisls sCebrc la definición d,,1 elte-
fiue que ya no se genere controversia alguna soln^ su
Pat!n'rii'La c mbi arbi.

Sc enumeran Ios rcanisitos esenciales guió deberá con-
tcner sl cheque de pago diferido , adicionando a los
pr Ün; ates de la ley general de cheque , los qnr son
propios e indispensables do este nuevo instrrnrn oto,
tales como su deoominación y le fecha d sde la ;val
puede presentarse al cobro.

Se atiende a legislar sobre algunas situaciones e r pe•
cí£icas que puedan oeurríde al cheque p„rralró, cono, el
e crecer de la fecha desde la cual Puede ser p roseo-ido
a' cobro, o no posea tampoco la fecha de libranri! oto.
Para ambas situaciones se prolrouen s<,lacioues páctt;as
que creemos adecuadas a las circuastanc:as.

Se fijan plazos límites para la presentación a pmtit
(le la fecha en que es posible su presentación al ec!4>ro
cie tal modo de extinguir, luego de un plazo prudenc , d,
la viabilidad del cheque como tal.

Se propone limitar a ciento ochenta días el plazo el te
deberá mediar entre la fecha del libramiento y la de
su presentación al cobro. Nos parece sufic;lente e a,, r.
de con los propósitos perseguidos de lograr un ins(ru-
mente cornercialntente eficaz, transparente y seguro.

Las soluciones que imaginamos para situaciones t,t'.e s
como el cierre de Iza cuenta corriente , el fallechlmienlt
o la quiebra del librador , producidas a posierieri clt,
la fecha de libramiento del cheque diferido , tiendr;c
a proteger al tenedor lcgíü!no y facilitarle hacerse de.
les fondas a cobrar o dejar capé dita la vía ejecutiva eei
el caso de no lograrlo.

La posibilidad do depositar en un banco , al cobro
el cheque de pago diferido, abre una vía de insospe

chados efectos para la creación de un nuevo inercadd
financiero.

Por último, extendemos explícitamente al cheque dd
pago diferido, lo normado en la ley general del chee
que común, en razón de tratarse de una nmodalydad
sustancialmente igual a la de éste.

Asimismo le cabe la aplicación de la protección pena¡
del cheque que el Código Penal establece en su artícu-
lo 302.

Carlos E. ,tllilaag.;le. -- Nésfor R. Alacale.
-- ¡cué L. Cío a. - Salo:ttúrl Sil 3licliíts
fe. --- t uiJí.ii I.Í. Ro jo.

AhTi;:LE`TES

1

PROYECTO DE LEY

El Ser tdc C t,,r r,o de' L ,n [cc'

1 <ee:':o 12-L)c i,re ti ..::E lo -12 de la ley

Al t. ?^_ ala. tal' 1r tiee^cia de L!s a.t'^nlos
7.' 12, 221, 22, S2 y 39
del decreto ley, 4.776/153 r!.etcado ;.,,u la le,> I6. 178/
71 y dar Curda oira noriaa sr,,iluic a ,,`v el og 'le por
el rr r n'::, 12 de' la 1°y 23.3-,,`)

Art. 3 r _-_ Comtr.u Maese al Poder Ejecutivo.

Gcr!nGrr I:euuniei'a lt.

ú

PROYECTO DE LEY

El Scrnoo y Cámara de Diputados, cte.

Artículo 1^ - Deró; ase el decreto ley 4.776/63, md+
dificadu por las leyes 1(1.613 y 23 319, cuyas normas
quedaran sustituidas por las esta! ecidas en el anexo
1, d. nomin.tdo "Ley do Ciegues", que es parte iute•
tirante de La presente ley.

Art. 211 - Agrégase al artículo 793 del Código de
Comercio, después del texto incorporado por decreto
ley 1:3.351/46:

No podrím dehitiirse en cuenta corriente bancás
ría rubros (1710 no Coiresl)endan a movimientos ge.
ne.ados directa o iirdirecianiente por el libramiento'

reo chegaes. Sólo se autorizarán dcbitos corresponi
diem s a otras relaciones juró eas coro cl cliente'

le girado cuando e-;ist:'ro convención cxpresa

formalizada con los recaudos que previamente hu!

bitre autorizado el Banco Ce-ltral (le la República
Are, tin

Art, 3a - si ;!fifí :;se el tercer p rrr fo del ar'tículo'
4'? (In l ley 24 1-í 1 que q !c lar í r tacto de la si
gtucnte manera:

El Banco Central de la P.eprihiiea Argentina réi
ular,ent irá iza conser ',ictén, exposición y/ o elevo-
loción de cheques pa ados, conforme los sistemas
que se utilicen para las coraunicae ores entre han-,
cos y cámaras componsadarns.
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Art. 49-Esta ley entrará en vigencia a los sesenta
días de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 59-El Banco Central de ha República Argen-
tina procederá a la difusión pública para informar a la
población de los alcances y beneficios del sistema quo
introduce en los medios de pago y de crédito.

Art. 69 - No se podréis gravar en forma alguna los
ch:gises.

Art. 79 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel A. Balesirini. - Eduardo P. Ama-
dc.o. - Daniel Baum. -Jorre Escobar.
- Oscar S. Lamberto. - Marcc!o Ló-
pez Arias. - Jnrge R, í11at kin.

A \ E_i0 I

I.,?:4 D1 CIIEQLTS

C_1s irLLCi

De los cir,se, ríe cuasqucs

A r!r .u 1" - Les chcq, ^s son de des cl,Ises

T. Cheque. con^)uoes,

1I. Cía <:tu<s d p; o cli cridO.

Csi'í^ oto I

Del cheque comrín

Arl 2^ _- El cheque u ^l:ón debe co),t^r•eri

1. La d a,ot inac.ón "ch^clrao" inserto en su testo,

en el i dioir'a ewt,lc< ceo para su redacción.

2. Un mínirero ele orden irmtpre-o en el cuerpo

del eh::Zue.
3. La indicación del linar y de la fecha de crea-

ción.
4. El nombre del girado y el domicilio de pago.
5. l.a orden pura y si,a,l;lEa de pagar una surca

detr;rn,inada de, dinero, c_,hr( arda en letras y

r rin)_^aos, especificando la ciase de moneda.

C,i.zl.ndo la cn:tid .úl corita co letras dizriese
de la expresa en nóroeros, se estará por la

primara.

6. La firma del librador.

El título que al ser presentado al cobro careciere
de algunas de las enunciaciones especificadas prece-
dentemente no valdrá como cheque, salvo que se hu-
biese omitido el lugar de creación en cuyo caso se
pr''sumirá como tal el del domicilio del librador.

Cuando el cheque presento defectos formales, el gi-

rado, antes de rechazarlo, deberá ccmunicarlo al libra-
dor para que corrija los vicios. El girado no podrá

demorar el pago más de c:nco días hábiles bancarios,
con multa del uno por mil a depositar en el Banco

Central de la República Argentina y comunicación en

la misma forma que los cheques sin provisión de fon-

dos. Frente a vicios que no fueran solucionados por

cl librador, y de no mediar der;uncia penal del mismo,
se procederá en la nósmo forma que para los claques

deeucitos sin provisión de fondos.
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rr., f)te o del ten+ cior despose`do.

Art. 6^,- El cheque puede ser estendidlo:

1. A favor de una pcrsor±a dc^termin:?da.
2. A favor de una p rsonai dctern:i: ada con TÍ

clasista "no a la orden".
3. Al portador. El cheque librado a favor de una

persona determinada con la mención "al por.
tador" u otra equivalente, valdrá corno cheque
al portador. El cheque sin indicación del be-
neficiario valdrá como cheque al portador,

bajo r:sponsei,il' 1 :id del titnkir de la cuenta co-

vc::,'aria, el titular de la cuenta corriente debe avisar
ini ^tiata)nante al girado. En igual forma debe pro-

ee r Clland0 tuviese c(2Pneimiento de que un chcgne

ya emitido hubiera sido alterarlo. El aviso tinnhién

pt de darlo el tenedor dCpcseíclo.

1;1 aviso cursado por escrito impide el pago del che-
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Art. 39- El domicilio del girado contra el cual se
libra el cheque determina la ley aplicable.

Il domicilio que el librador tenga registrado ante
el }girado podrá ser considerado domcilio especial a
tod„s los efectos legales derivados del cheque.

Art. 4^ - El cheque debe ser extendido en uná
fórii,ula proporcionada por el girado . En la fórmula
dei.. rán constar impresos el número del cheque y de
la . tienta corriente, el domicilio de pago, el nombre
del titular y el domicilio que éste tenga registrado
ante el girado.

Guando el cuaderno dee' fórmulas de cheque no fuer©

retirado personalmente por quien lo solic '.tó, el girado
no llagará los cheques que se le presentaren basta no
eb', ner la conformidad del titular de la recepción

dei cuaderno.

\rt. 5s - En caso (le extravío o sustracción cte
fói,,alas de cheque sin utilizar, de cheques creados
pe no ereit'dos, de la fórmula e neci.al para solicitar
ncj ' lías o si la emisión del cliertue no hubiera sido

Art. 7o - El cheque puede ser creado a favor del
u^snto librador. No puede ser girado sobre el librador,
s ,'s o que se tratara entre diferentes establecimienic3
ti un mismo librador.

Art. SI-Si un cheque incompleto al tiempo de sri
ucación hubiese sido completado en 'forma contraria
o los acuerdos que lo determinaron, la inobservancia
d,; tales acuerdos no puede oponerse al portador, a
iconos que éste 10 hubiese adquirido ele mala fe o que
:,1 adquirirlo hubiese incurrido en culpa grave.

Art. 91-Toda estipulación de interés inserta eri
1•1 cheque se tendrá por no escrita.

Art. 10.-Si el cheque llevara limas de personas
incapaces de obligarse por cheque, firmas falsas o de
personas imaginarias o firmas que por cualqu`.er otra
,arzón no podrían obligar a las personas que lo firma-
ion o a cuyo nombre el cheque fue firmado, las obli-
,raciones do les otros firmantes no son, por ello, menos

ídidas.
El que pusiese su firma en un cheque como repre-

c.iiante de una persona de la cual no tiene poder
ira ese acto, queda obii i'.do él n;isn:o e nnbiar'a-
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'.OtO ccnro .yl hE T... ,'ye fl„m:reo a el pt'4ru r trine;

si lud tes ic_.i ca, ticn1c U S n ,r.os de -.c1 que
:cra ,.,nido el ,erre r l_>.

La r ds,cu c sc'ncii n se ~YA c.ti ..clo el rc ,:+-

p !•.^rrs.ante hubrc^e excedida sus
1r!'. 11. -- 1'11 lnctrador ,arn.;le del l,ápe. Tcclá.

^li rls'iTa por 'a cual se c.:oriere de esta g ir<pTa se

vendrá por no escrita.

el firn_snte de este último idgliirió el cheque por eI
endoso en hlanec.

Se pr-.minio que la posu...=dn de los enloses b eba el
origen en el que gran sido heelios.

l rt. 1S. -01 caldoso que en un cheque al por.
lader laceo al enctosúate respclasrble en los térmions de
las disposiciones que rigen el recluso pero no ea,r ;ia el

i

CA r='.rcr.o II

De Ie f er cr ',rí

Art. 12..-- El cheque, e tendido a fi -,s ri,• de un, rer-
soua detcrn iuada es ttansmia ;:e por curta=n.

endosa puede I c rrse t ar, r, uln a f aor del 1.1 , ador
á de cualquier otro olttpado. I^ich lr_^r i,ias pe eclen
endosar nuevamente el cheque.

El cheque extendido a favor de unta hF.n_°.or^.?a —ter-
minada con la cláusula "no a la orden" no es ti siui-
sible sino bajo la forma y con los efectos de una c 'sión
de créditos.

El cheque al portador es trasmisible mediante Li siral-
Ele entrega,

Art. 13.-El endoso eche ser puro y simple. 'i'nda
éondieión a la cual esté subordinado se tendrá pu no
escrita.

El endoso parcial es nulo. Es igualmente nula' el
'neloso del girado. El endoso al portador vale C,11110
endoso en blanco. El endoso a favor del girado r,ale,
sólo congo recibo, salvo el caso de que el c'r'edo tuu.eso
varios establecimientos y de que cl endoso se hicic^e a
favor de un cstablceinai:_rrto distinto de aquel sola, el
cual se giró el cheque.

Art. 14, -El endoso debe escribirse al dorso del Ta
tino o sobre una hoja unida al mismo (añadido) y cl°he
ser firmado por cl endosante.

El endoso puede no designar al beneficiario o cm! ,tic
simplemente en la firma del endosante (endoso en
blanco).

Art. 11 -•- El endoso trasmito todos los derechos
sultantes del cheque. Si el endoso fuese e, blanco, el
portador podrá:

1. Licuar el blauco, sea coa su nombre, sea coa el
de otra persona.

2. Faela ar el cheque nni t tnaente el] blanco o a
otra pr'rsona.

3. Entregar el clueque a un t raro sin llenar el
blanco ti¡ endosar.

Art. 1(i. -El endosante es, sedsso cláusula en (i i-
trario, garante del pago.

Puedo prohibir u„ nuevo endoso y en este caso di')
rír responsable hacia las personas a q~s el chegs e

fuero ulteriormente endosado.

Art. 17.-El tenedor de un chi que endosable sal
c^,n ^úlerada congo portador legítimo si justifica su den -
'o por una sería ininicrrurnpida de endosos, alln cuaud,a

14tiulo fuera co blanco. Los endosos torn aos se tcu.
a este tapir rto, como no, osarnos. Si gua eniloso i it

ij:aruco fueses ;;,sido de cito endoso, se corrst tencumó tiro

pan ele circulación del titulo.
:1rt. 19. - Cuando una persona lutthi ,•se sido deseo.

ama de un ehena c por eu_ilgirter u'v cuto, el portador a

eneas ovinos hubiera Ilee' do el cheque ---sea que so
trate de un chequee aI per lo , s ,t que, ,' trate de uno
er,d eahie r'spc^cto del cual el pedidor ji "1ifiq^_re su
derecho en la forrua irarlicada en el artículo 17- no
estará ere * isla a ^rc&toren lc de él sirio cuando lo
tuahi+_si' ici tnirido de maya fe o si sl a.tg'uiriro lwl,iera
itnnrriclo en culpa grave.

Art. 2í}..--Lis pc,:-cuas el ucn;l:irlas en mutad de un

cheque no puu ^Lo oponer al portador las excepciones

fundadas en sus rci,iciones peeu,l les can el librador ó

con los p >rc ,,..ar^ , ^,rtt:er ez•^s, a guarros que cl portador;

al adquirir el clre^que, huu Liesc obrado a s,diíendas erí
de[riuu^rnt:o del c}errr a.'.

Art. 21. ---• Cnsudo el endoso contuviese la ver ciGri

valor al cobro',, "en proetrr:.rción° o cualquier otra qua

implique un insocial o, el portador deh°rá ejercitar todos
los derechos que deri.i-en del chequo pero no podrá en-

dosarlo sino a título de procuración.
Los obligados uo poarára, en este caso, invocar contra

el portador sino las cscepeioues oponibles al endosante.
El nuutdato contenido en na endoso en proauacién

no se extingue por la i nrcrtu' del mandante o su in ca-
pacidad sobreviviente.

Art. 22. -- El endoso posterior a la presentación al,
cobro y rechazo del cheque por el girado sólo produce

los efectos de una cesión de créditos.

Se presume que el erldeso so fecha ha sitio hecho antes

de la presentación o del veimin;i'oto del término para
la presentación.

CeiíTCiu 1II

De la iarescrrfcrc•íúri y del pue"o

Art. 23. - El cheque es S:'-ulpri pa_^_a l no a lit i-istá.

Toda rnel?ciila. 17n"randa se 1cuid'3 por no escrita.

El cbcgne pnscn ,,do al p.itro antes del día indicado

como fecha de c,cs,';,ua es l_rircadero el día do la pre-

sentación. Sin pc'rjnici,o de ello producirá centra el
librador las sanciones previstas para, el libramiento de

el equcs sin previsión de folt_lo,s postcrriornnenie can-
celado.

''ert. 21, —El cheque no puede ser aceptado. To:i
tnencibn de ;u^ taiacicín so tei,iirir por uo escrita.

Art. 25. - El término de presentación de un elier u©
librado en la Reps'dclica Artgenti na es de treinta dios
contados desde la fecha de sn creación. El térn.ino
de presentación de un cheque librado en el extranjera
y pagadero en la Pepública es ele sesenta días ocular?os
desde la fecha de su creación.

Si el tértanino venciera en un día inhábil bares-;o,
el cheque podrir ser p , .,(,.tndo el primer día Laltil
bancaria si iucnte al (le su Veircnnicniv.
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Art. 2'S.-Cuando la presentación del drogue dentro

de los plazos establecidos en el artículo procedente

fuese impedida por un obstáculo insalvable (prescripción

legal de un Estado cualquiera u otro caso de fuerza ma-

yor), los plazos de prescretac'-ón quedarán prorrogados.
El tenedor y 1os endosantes deben dar el aviso que

praoscril>e el artículo 39.
Cesada la fuerza mayor, el portador debe, sin re-

tardo, presentar el cheque. se consideran casos
de fuerza mayor los hechos puramente personales al

portador o a aquel a quien se hubiese encargado la

p; s .ntación del cheque.
Art. 27.-Sí la fuerza mayor durase mis treinta chías

di cumplidos los plazos establecidos en el artículo 25,
la acción de regreso puede ejercitase sin necesidad

d; prescutacíón.
Art. 28. Si el cheque se deposita para su cobro,

la fecha del depósito será considerada í ch:r de pre-

te rciG^n.
A ! .. 29. - La rev ocaciún (Ti",] cheque no tiene efecto

sin ! lespu(^s de expir do el ténuino para la presen-

tic:óu.
'i no hubiese rccucacü;n, el girado podrá abonarlo

desnués del veme+mieir-o riel plazo, siempre que no
laua.ese transcurrido reías de otro lgp;o igual al plazo.

Art. 30.-Ni la muerte del librador ni su incapa-
cidad sob e intente después de la emisión afectan los
ef'ctos dei clueque.

Art. 31.-El girado puede exigir al pagar el cheque

q " le sea (n-regado cancelado por el p si: rlor.
El portador mo puede rehusar un pago parcial.
En caso de p,tgu parcial, el ;airado puede exigir que

te haga mención ele dicho pago en el chectue y que
se otcrrue recibo.

lii chu;rne eonsetvará todos sus efectos ,por el saldo
im i m.go.

,Art. 32. - El girado que .paca un cheque endosable
rstí obligado a verificar la regularidad de la serie

tla endosos, pero no la autenticidad de la firma do
los endosantes.

i?1 educare al portador será abonado al tenedor que
lo presente al cobro.

Art. 33. Si un cheque estipualse el pago de una
n veda que no tiene curso en el 1»gar del pago, el
importe podrá abonarse, en el pla'1_o de presentación

dl cheque, en la moneda del país se,,^í!u su tahur

en el día del pago.
Si el pago no se efectuase a la presentación, el por-

tamor podrá, a su elección, pedir que se le abone el
importe del cheque en la moneda del país, según-el curso
dei día de la presentación o del: día del pago.

Tos usos del lugar del pago determinarán el valor
de la moneda extranjera. Sin embargo, el librador po-
driá estipular que la suma a pagar se calcule según
un curso determinado en el cheque.

Las reglas mencionadas no se aplicarán en caso de
ru el librador hubiese establecido que el pago debo
efcetuarse er. una determinada moneda (cláust!Ia de
pn;o efectivo en urna moneda extranjera).

Sí el Importe del cheque se indicase en lira moneda
que tenga la misma denominación pero un valor di-
lerente en el país de creación y en el del pago, se
I.esume que se refiere a la moneda del Iugar del pagos
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Art. 34.-. El, girado que pagó el clueque queda: vá-
lidam'--ate liberado, a modos que haya precedido con
dolo o culpa grave.

A. 35. -El girado responderá por las consecuen•
cias del pago de un cheque, en los siguientes casos,

1. Cuando la firma del librador fuese visiblemente
falsific ada.

t. Cuando el documento no reuniese los requist..
tos esenciales especificados en el artículo °_'%..

3. Cuaue?o el cheque no hubiese sido cxtendirT
en una de las fórmulas entregadas al librador
de c ntformidad con lo dispuesto cn el articu-
lo 4s.

Au1. 38. - El librador responderá de los perjuicios'

1. Cuando la firma hnb'ese sido falsificada en al-
gutia de las fórmulas entregadas de corfornai-
dacl con lo dispuesto en el artículo 9" v li
falsificación no fuese vísíblenrente mmrif'esta.

2. Cuando no hubiere cumplido con las oblig^r-

cienes impuestas por el artículo 5,1.

1.;a falsificar-ida se considerará visii>lemente mataifies-
la cuando pu:1da apreciarse a simple vista, dentro de
hr rapidez y prudencia impuestas por el normal movi-
i a nto de los negocios del girado, en el cotelo (le la
firma del cheque con la registrada en el girado, en el
nwmento del pago.

Art. 37.-Cuando no concurran los eztrcmos indi-
cados en los dos artículos precedentes, los jueces po.
¿Irán distribuir la responsabilidad entre el girarlo, el
l.l,rador y el portador beneficiario, en su caso, ele
(,cuerdo con las circtutstaucias y el arada de culpa en
!que hubiese incurrido cada uno de ellos.

Cnrírci,o IV

Del recurso por falla de pago

Art. 38. - Cuando el clueque sea presentado en los
',lazos establecidos en el artículo 25 el banco "deberá
siempre recibirlo. Si no lo- paga liará constar la nega-
tiva en el mismo título, con expresa mención de todos
los motivos en que las fonda, de la fecha y de la llora
de la presentación, del domicilio del librador regis-
trado en el girado y del número de endosos si los
hubiera.

La constancia del rechazo deberá ser suscrita por per-
sonas autorizadas con poder especial. Igual constancia
deberá anotarse cuando cl cheque sea devuelto por una
cámara compensadora.

La constancia consignada por el girado producirá los
efectos del protesto. Con ella quedará expedita la
acción ejecutiva que el tenedor podrá iniciar contra
librador, endosantes y avalistas. t

La falta de presentación del cheque o su pr,senta-
cióa tardía perjudica la acción cambiaria.
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Art. 39. - El portador debe dar aviso de la falta de
pago a su endosante y al librador, dentro de los dos
días hábiles banca'.iios i role iat'os siguientes al del re-
chazo del cheque.

Cada endosante debe, dentro de los dos días hábiles
bancarios inmediatos al de la recepción del aviso, avisar
a su vez a su endosante, indicando los nombres y di-
recciones de los que le han dado los avisos preceden-
tes, y así sucesivamente hasta llegar al librador.

Cuando de conformidad con lo dispuesto en el apar-

tado anterior, se da aviso a un fixnrante del cheque,

el mismo aviso y dentro de iguales términos debe dase

á su avalista.:
En caso (le que el endosante no hubiese indicado su

dirección o la hubiera indicado en forma ilegible, bas-
tará con dar aviso al endosante que lo precede.

El aviso puede ser dado en cualquier forma pero el
éndosante que lo hace deberá probar que lo envió en
el término señalado.

La falta de aviso no produce la caducidad de las
acciones emergentes del cheque, pero el endosante que
no diera aviso a su endosante anterior será xc'sporrsairle
de los perjuicios causados por su negligencia, sin que
la reparación pueda exceder el importe del cheque.

Ait. 40. - Todas las personas que firman un cheque
quedan sola lariaviente obligadas hacia el portador,

El portador tiene derecho ele accionar contra todas
esas personas, individual o colectivamente, sin estar su
jeto a observar el orden en que se obligaron.

El mismo derecho pertenece a quien haya pagado el
cheque.

La acción intentada contra uno de los obligados no

impide accionar contra los otros, aún los posteriores a
aquel que haya sido perseguido en primer término.

Podrá también ejercitar las acciones referirlas en los
artículos 61 y 62 del decreto ley 5.965/63.

Art. 41. El portador puede reclamar a aquel con-
tra quiera ejercita su recurso:

1. El importe no pagado del checiue.

2. Las intereses al tipo bancario corriente en el
lugar del pago, a partir del cha de la presen-
tación al cobro.

3. Los gastos originados por los avisos que hubie-
ra tenido que dar y cualquier otro gasto origi-
nado por el cobro del cheque.

Art. 42. -- Quien haya reembolsado un cheque pue-
de reclamar a sus garantes:

1. La supra integra pagada.
2. Los intereses de dicha suma al tipo banca o

corriente en el lugar, del pago, a partir del
día del desembolso.

3. Los gastos efectuados.

Art. 43. - Todo obligado conirá el cual se -ejercite
un recurso o esté expuesto a un recurso, puede exigir,
contra el pago, la entrega riel cheque con la constancia
del rechazo por el girado y una cuenta cancelada.

Todo endosante que hubiese reembolsado el cheque
puede tachar su c7idoso y los de los endosantes sub-
siguientes.

CaiP r.o V

Del cheque crta,zado

Art. 44.-El librador o el portador de ún cb;^du^
pueden Cruza do con los erectos indicados en ci artícult
Siguiente.

El cruzani ato se efectz,a por r,:ed o de dos bacas-
paralelas colo. adas en el anverso del ele yne, s^„ed^
ser general o especial.

El cruzamiento es especial si eetrC las h 'iras con.
tiene el non? ne de una entidad auF^ , zad,^ para Ir„^aaP
el scwicio de cbeq;:e, de lo contrario es uzani ;yi p
general. El cruzamiento general se puede taco-farnrar
en cruzamiento especial, peco el c uzanicnto esiecial
no se puede transformar co cruzcri .rento general.

La tacha del cruzamiciao o (le la aencin timan radá

entre las bacas se tendrá por no bc<ra.

Art. 45. -- Un cheque con criza,rticrto. peral s^ilc ►
puede ser p ^ du por c1 ^;irxuo auno de <<s clE;tes
o a una entidad autorizada para testar ci sera^cio de
cheque.

Un cheque con c,uza t^i:oto cspiviral s^^lo p^;cde res
pagado por el ginacio a ri, i u c si uierucí<nr,..do

las barras.
La entidad designada en el err n e_rto pi caí,

car a otra entidad auto i' da a p s zrr el u aiem de

cheque para que reciba el pago.

El cheque con v irlos ernzainic.dos c,a ,e,,rlea s^í1ó

puede ser pagado por el girado en el (,:aso de que
Se trate' de dos cruzamie 'os de ins rnr es teto sea

para el pago por una cánr ca eoir.i isadora.

El grado que no obsei 3S las dispo ie unrs p?ccea
dentes responderá por el perj,úcio c^in_ la lr t'a Io
concurrencia del importe del chcq,ie.

(CArí'r'o1_O V'I

Del cheque para acreditar en cuente

Art. 46. -- El librador, así corno el portador de ,ni

cheque, pueden. prohibir que se lo pague en

Insertando en el anverso la mención tzansverial ' ;rara
acreditar en entinta".

En este caso el girado sólo puede liquidar el elicr(Iiió
mediante un asiento de libros (crédito en cuenta, tr:;us.
ferencia o compensación). La liquidación así e£ecti:a.13
equivale al pago. La tacha de la mención se tr iulrá
por no hecha.

El girado que no observase las dispasiciones prcceio
dentes responderá por el perjuicio causado basta iá,
concurrencia del importe del cheque.

f AríTULO VII

Del cheque imputado

Art. 47. -El librador así como el lr^rtador d e ud,
cheque pueden enunciar el destino del pago inscrtandp
:d dorso o en el arxadido y hato su firma, la indica-
uión concreta y precisa de la imputación.

La cláusula produce efectos e clusieanr;nte ci;trd
quien la inscrta y el portad ir inmediato; i ^ra no ora-
in ; r °spon ^bilid€^d para r por el inc;±r^a? i-
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piíanto do la imputación. Sólo el destinatario de 1,1 ¡ni- art. 53. --- El avalista queda obligado en los r,;'smos
putación puede endosar el cheque y en es, e e;aso el té „i,los c;i. ague' . i: r quina se ha Otorgado el aea'.
título mantiene su negociabilidad. Sr, obü;aci'u es víilida aun cuando la obligación cti,;i

La tacha de la imputación se tendrá por no le ol.a. 31 -i ^ a.raru.z.!do sea nula ior cualquier causa que 110

Ck1'íECLO VIII

sc un vacío de rormí..
; :1 avalista clac p :!r ; r'd tu icre los derechos cambia.

u s del avalado.

Del cheque ce;'ítficarlo

.lit. 418, -- Ll girado puede certificar un Cheque, a

srequerimieu to del librador o de cualquier portador, de-

bitando en la cuenta sobre el cual se lo gira la suma

4lecesaría para el pago.

El importe así debitado queda reservado para ser en-
tregado a quien corresponda y sustraído a todas las
contingencias que provengan de la persona o solvencia
riel librador, do modo que su muerte, incapacidad, quie-
iira o embargo judicial posteriores a la certificación no
nfectan la provisión ele fondos certificada, ni el derecho
del tenedor del cheque, ni la correlativa obligación del
girado de pagarlo cuando le sea presentado.

La certificación no puede ser parcial ni extenderse
en cheques al portador. La inserción en el cheque do
1,19 palabras "visto", "bueno" u otras análogas, suscri-
tas por el girado significan certificación.

La certificación tiene por efecto establecer la exis-
tencia de una disponibilidad e impedir su utilización por
el librador durante el término por el cual se certificó.

Art. 49, - La certificación puede hacerse por un pla-
zo convencional que no debe exceder de cinco días
Iúabiles bancarios. Si a su vencimiento el cheque no
hubiere sido cobrado, el girarlo acreditará en la cuenta
del librador la suma que previamente de?líto.

El cheque certificado vencido congo tal, subsiste con
todos los efectos Propios del cheque.

C_kríTULO IX

Del eJteci ; tc con la cláusula "no negociable"

1rt. 50. -- El librado asi como el portador de un
cheque paulen insertar en el anverso la expresión "no
íiet ociablo". Estas palabras significan que quien recibe
el cheque no tiene, ni puede transmitir más derechos
sobro cl mirto, qua-, los que tenía quien lo entregó.

C.tlríanl'rO X

Del ar;al

Art. 51.-El paco de un cheque puede garltritizarer

total o pucialnier.te por un aval.
Esta garantía puede otorgarla un tercero o cualquier

firmante del cheque.
Ari. 52. - El aval puede constar en el mismo cbcc,i,t^

o en un aíiadido o en un documelrto separado. Peer'
expresarse por medio ele las palabras "por aval" o pi,
cvatlquier otra expresión equivalente, debiendo ser fit-
lado por el avalista.

Se considera otorgado el aval con la simple firma del
O alista puesta en el anverso del cheque. Et aval d( 1,—
indicar por cuál de los obligados se otorga. A falta .Ia
indicación sc considera otorgado por el librador.

C,,'íreno XI

Dr1 cheque de cl o diferido

Art. 54. ^--El cheque de pago diferido es luiá erren
(¡ti pago librarla a días vista, a contar desde su pre•
t.intación en una entidad autorizada, contra la misma u
otra en la cual el librador a la fecha ele vencilki ¡e lita
debe tener fondos suficientes depositados a sil orden
en cuenta corriente bancaria o autorización para girar
n descubierto, dentro de los límites de registro qua

autorice el girado.
El cheque ele pago diferido deberá contener las si-

j(uientes enunciaciones esenciales ea foral alano similar,
;hinque distinguible, del cheque conu4n:

1. La dc'nominacióul "cheque de paso diferido" cla-
rrauente inserta en cl texto del docanlento, el]
el idioma emplearlo pira sa redacción.

3, El isómero de orden inuireso en el cuerpo de;
cheque.

3. La indicación del lugar y fecha de su creación,
4. El plazo no menor a treinta días y no superior

a ciento ochenta días, en el que será pagado
con posterioridad a su presentación a una en-

tidad .autorizada, que seguirá a la expresión
impresa: "Páguese a los ... días de su pre-
sentación a una entidad autorizada".

5. El nombre del girarlo y el domicilio de pongo.
8. La persona en curo favor se libra, o al portador.
7. La suma determinada de dinero, expresada en

isómeros y en letras, que se ordene paisar por
el inciso 4 del presente artículo,

8. La firma del librador.

Art. 55. - El título etue al ser presentado al r< i^tri
cal .riese d , algalrltle de las enni el el ;iac e 'eilicacles

en el artículo precedente deberá ser remitido igual..
mnte al girado para que solucione con el librador loa

defectos formales.
Si el plazo de diferimiento consignado en el clic que

friere inferior o superior a los indicados en el inciso 4'
¿Cl artículo 54, se considerará que el vencimiento operó

a los 30 o a los 180 días segón sea el caso, lo que llar.;
saber tanto el girado como el depositario al tenedor

legitimado depositante.
Art. 59. La fecha de prestniaeión del cheque fija

la iniciación riel plazo de diferimiento. La falta de
sello fecha ;ior o la dificultad ele lectura sera suplida por
la boleta de depósito que tendrá las Características que
establezca la autoridad de aplicación.

Art. 51.-Si el cheque fuere depositado en una en-
tidad diferente al girado, el depositario remitirá al gi-
rado el cheque de, pago diferido para rice éste lo re-
gistre y devuelva la constancia respectiva, osunaiendo
el compromiso de abonarlo el día del vencimiento sí exis-
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Meren fondas disponibles o autorización de girar en des-
cui>serto en la cuenta respectiva. En caso de existir
algún impedimento para su registración, así lo deber:!
hacer conocer al depositario en los términos fijados para
el clearing, rechazando la rcgistración.

La constancia del rechazo de registración producir:lí
los efectos del pro!esto. Con ella quedará expedita la
acexnl ejecutiva que el tenedor podrá iniciar de inme-
,

aYato contra el librador, endosantes y avalistas.

La remisi.ín. a reg;stración podrá ser omitida por un
sistema de catY?cmicaeión o exposicifila electrónica, a
través de la cual se cumpisn todos los recaudos pre-
vistos para la iegistraeióu o rechazo. Las constancia%

que emita el depositario serán suficientes a los efectos
del ejesc;cio de todas I es arcones p7r el beneficiario del

cheque, sin perjuicio do la responsabilidad de ese depo-
'sitario por cualquier inexactitud.

Art. 53. - ll cheque registrado qued irá depositado
en una entidad. Los créditos que así registre am depo-
sitante podrán ser cedidos en prop'.c;dad o en garantía
por simple m1Ot'ficaciái1 a la entidad depositaria o girada
para su registro.

Sctán aplicables al cheque de pago diferido todas

las disposiciones que regulaun el cheque común, salvo

aquellas que se opongan a lo previsto en el presente
capítulo.

Art. 59. - Las entidades autoriz:ula entregarán a
los c'.ientes que lo soliciten, además de las libretas de

cheques estipulados en el artículo 17, otras claramente
diferenciables de 1 as auter.•ores con cheques de pago

diferido, en cuya oportunidad fijarán un margen dei

monto dinerario que podrán sumar los cheques de
pago diferido que puedan ser re,istrados sin provisión
de fondos, margen que superado podrá generar el
rech izo.

Art. (39-11El cierre de la cuenta corriente herí eje-

cutabl •s los clYeques (le pi o diferido, re ,`nadie y
pcndieutes de pago, a c15o fin el girado cYnsará in-
mcdiato oYi'o a tYavis de los depositaricss.

C51'írOr,0 XII

Dispe,Cic'icac's ce taunca

Art. 61. - Las acciones ju raciales del portador contra
el librador, v-;desames y avalistas se prescriben a11 ario
contulo desde la exp r ,iámi del plazo para la presen-

tación. Si se tratase de-1 rechazo de un cheque común
podatado, el alto curra desde que se produjo el
rechazo.

Las acciones judiciales de los diversos obligados al
pago de un cheque, entre sí, se prescriben a los seis
meses contados d,"scle el cría en que el obig, do hu-
biese reembolsado el importe del ehedu..e o cíes-1e el
día en que hubiese sido notificado de la d,„ mannda ju-
dicial por el cobro del cheque.

La interrupción de la prescripción sólo tiene efecto
contra aquel respecto de quien se realizó el acto in-
terrup tivo.

Art. 62. -En caso de rechazo de cheques por falté
de provisión de fondos o autorización para girar en
descubierto, se procederá a formalizar la comunicación
al Banco Central de la República Argentina conformé
indique la reglamentación. Se informará al tenedor la
fucha y número de la comunicación.

Si el girado omitiere la comunicación será responsable
del pago del importe del cheque solidariamente con
el librador.

El librador de cm cheque rechazado por falta dó

Pandos o sin autorización para girar en descubierto será

sancionado con una multa del 2 % del valor del cheque,
con un mínimo de cien pesos y un máximo ele cincuenia
unir pesos, ceu5 a efectivización liará el girado mediante

depósito en cuenta especial en el Banco Central de la
República Argentina, con destino a "Rentas generales",

El Banco Central de la República Argentina podrá de-
bitar el importo de la multa al girado.

De no existir fondos en la cuenta del librador, el gis
rado podrá librar una constancia que le legitime el cobro
de la cantidad debitada por la vía ejecutiva.

La multa podrá ser reducida en un 50 á si el lis
orador presenta ante el girado el cheque motivo de la'
sanción cancelado dentro de los 30 días del rechazo,
efecto que deberá ser remitido al Banco Central de la
República Argentina.

Los depósitos en la cuenta del Banco Central de lá
República Argentina se deberán ].Yacer dentro del mes
siguiente al ales en que se produjo el rechazo.

CAPÍTULO XIII

Disposiciones complementarias

Art. t3. - En caso de silencio u oscuridad de esta
ley, se aplicarán las clisposicioncs relativas a la leri
de can;h o, pagaré o vale cambiario , en cuanto fueren
pertinentes.

Art. 64. - El Banco Central de la República Argen.1
tina, como autoridad de aplicación de esta ley:

1. R+sglamenta las condiciones y requisitos de aper.
tura, funcionamiento y cierre de las cuentas so.
bre las que se puede librar cheques.

2. Determina contra quiénes se puede girar cheques.
3. Amplía los plazos fijados en el artículo 25, si

razones de fuerza mayor lo hacen necesario para
la no,'nia.l n ;gociación y pago de los cheques.

4. R ;lanionta las fáre' idas del cheque y dec'3e

.sobre todo lo condr ce ate a la prestación de un
cfi az servicio de cheque, i,ieluyendo la forma
dociunentafl o electrónica de la rei,stración. re-
chazo Y solución do problem as meramente for-
males de los cheques.

5. Pude autorizar cuentas en moneda sin curso les
gal con servicio de cheque,

6. ecn carácter temporario, limitar el núne.
ro efe endosos y fijar Ynonio máximo o los cheques
librados al portador.

7. Reglament. L s ieodaLcladas de fijas 'n ele mar.
gen para la creación de cheques diferidos y ea
cuanto al descubierto en cuenta corriente.
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PROYECTO D.E LEY

E l Salado y C amara (le Diputados, etc. 7.

Artículo le - Modificase el artículo 12 del deere+o
8.

ley 4.776/63, que guedrrá redactado
forma:

de la siguiente

Artículo 12: El cheque pagadero a una persona

determinada con o sin cláusula "a la orden" o su

cquivalcr^te, es trstrssna;ble por endoso.

La serie de endosos no podrá exceder de un
111m áx imo de cinco, por cheque.

El endoso puede hacerse tantbicgn a favor del

librador o de cualquier otro obligado. Dichas per-

sonas pueden endosar nnevamerve, el cheque.

El cheque pagadero a una persona determinada
con la cláusula "no a la orden" u otra equivalente
no es transrnisble sitio bajo la forma y con los
electos do una cesión ordinaria.

El cheque al portador es transmisible mediante

la simple entrega.

Art. 2^-Deróg:tse el artículo 42 de la ley 23.519.
Art. 3? - Connrníquese al Poder Ejecutivo.

Nieoldis E. Becerra.

4

PROYECTO DE LEY

El Senado 11 Ceitnaaa do Diputados, etc.

Capí'rur.o 1

De la creación u de lea forma del eflcquj

Artícarlo 19 - 111 cheque es una orden de pago pura
, simple librada centra un banco en cl cual el librador

tiene fondos depositados a su orden en cuenta corriente

bancaria o autorización para girar en descubierto.
El domicilio del banco contra el cual se libra el

íCheque -( girado ) delcrmina la ley apl cable.
El domicilio que cl titular de la cuenta tenga re-

gistrado en el lomeo podrá ser considerado drnni.^ilio
especial a todos les efectos legales derivados del libra-
miento del cheque.

Art. 2^- El cheque debe contener las sguic tes.
bnunciacioncs cscrcialcs:

1. La cl no inación "cheque" inserta en su texto,
en el idioma empleado para su re 1 a e c iún.

2. El número ele orden impreso en el cuerpo del
cheque y en los talones si los tuviere.

3. La indicación del lugar y de la fecha del li-
brarrienio.

4. El nombre y el domicilio del banco contra cl
cual se libra el cheque.

5. Expresión de si es a la orden, al portador o a
favor de determinada persona.

6. La orden pura y simple, de pagar una srnroi
determinada de dinero, expresada en letras y
en números, especificando la especie de mo-

neda. Cuando la cantidad escrita en letras
difiriese de la expresada en números, se estará
por la primera.
La firma del librador.
El nombre del librador si se tratara de persona
física, o la razón social en el caso de personas
de existencia ideal, cl doreiciho y el tipo y
número de su doccnreato de ideutidrel o de
su código úzrco de identificación tributaria.

Igual requisito eh be^rúu cumplimentar los en-
dosantes y avalistas.

Art. 39-El título que carezca de al cunas de las`

enunciaciones especif cadas en el artículo precedente
no valdrá como cheque, salvo en los siguientes casos:'

a) Si se hubiese omitido el domicilio del banco
-Virado, que es el lugar del pago, el c'slequo
será pagadero en el domicilio de la casa e-a-
triz del. banco en la Repírl:lica;

b) Si se hubiese omitido el lugar del libramiento,
so presumirá tal el domicilio del librador;

e) Cuando se omitiese la indicación especif'cada
en el inciso 2 del artículo precedente, en los
cheques internacionales.

Art. 49-Los bancos entregarán a sus clientes, bajo
recibo, cuadernos impresos de formularios de cheques
con la numeración correspondiente. El recibo consig-
n.erá el número del cuaderno y la numeración sucesiva
dc los cheques.

Cuando el pedido do los cuadernos no se h'c`e e
personalmente por cl titular de la cuenta o no se
efectuase utilizando la fórmula especial que aeomua-
feará a los cuadernos de cheques, el banco no dará
curso a los que se le presentaren hasta después cte
ubtener la conformidad del titular con la recepción del
e uaderno solicitado.

Los libradores conservarán las matrices de los che-
,pies librados, debiendo anotar en ellos la fecha del
libradores anotarán de cada libramiento la fecha, Ini-

.•a su caso, la imputación al pago, en su caso, y lat

unta, de inutilización cuando e11o ocurriese. Esta uis-

px;sición sólo rige para los cheques emitidos y paga-

en, el país.
La., matrices podrán ser suprimidas por hojas an e-

puestas a los formularios de cheques en donde los
Obradores anotarán (le cada l:brzimiento la fecha, mi-

anero de cheque, detalle de la operación, débito y

eklo.
Art. 50-En caso de extravío o de robo del cuaderno

de cheques y de la fórmula especial para pedir os,
1 tenedor deberá avisar ir rne;liatame.rte al banco. En

bisel forma deberá proceder cuando tuviese conocini-L.n-
io ele que un cheque librado por él hubiera sido adul-
terado.

Una vez recibido eel aviso, el banco no pagará los
cheques, presentados en las fórmulas robadas, perd'das
o adulieraaas.

Art. 6,? - El cheque puede librarse:

a) A favor de una persona determinada, con la
cláusula "a la orden" o sin ella;
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b) A fa-:ni- d- una persona deteminaca, f, ,n la

clan^r^-, ',ro a lit ord,_a" u e;¡-« equi,.cric=;

e) Al por actor.

Cuando el claque a favor Je 111U
,determinada l1^Gase, también la mención `o al i critia•-
dOr" u otra es lava ente, valdrá COILO cheque a,f _pnr

taclor. El cheque sin n dicación de beneficiario iidre. r

como cheque al portador.

Art. 7. -El cheque pa;gadcro a una peison.^ de-

terrainada, con o sin la cl1u3ula a la orden" ^r su
equivalente, será parrado al portador denigre grto esté

en forma la cadena ele endosos, sin que el lonco
esté obligado a verificar la autenticidad de las fumas,
con excepción,de las del librador y del último —irlo.

cante.
El cheque "no a la orden" sólo será pagado ;d be-

neficiario que acredite su identidad, a su cesionario que
justifique igualmente su identidad, o a un banco en
que tenga cuenta abierta a su nombre, a cuyo ii ,ico
efecto deberá cruz arlo en especial y endosado.

Art. 89 - El cheque puede ser librado a la c,, den
del mismo librador.

Puede ser girado por cuenta de un tercero.
No puede ser girado sobre el mismo librador, %•Ivo

que se trate de un cheque girado entro diferentes r>ta-
blecimientos de un mismo librador.

Ait. 99-Toda cláusula (le intereses inserta cu el
cheque se tendrá por no escrita.

Art. 10. - Si el cheque llevara firmas de perneas
incapaces de obligarse por cheque, firmas falsas o de

personas imaginarias o firmas que, por cualquier otra

razón, no podrían obligar a las personas que lo finna-
rcn o a cuyo nombre el cheque fue firmado, las obli-
gaciones de los otros firmantes no son, por ello, nonos
válidas.

Art. 11.-El librador es garante de pago. Toda cbu-
Sula por la cual se exonere de esta garantía se tendrá
por no escrita.

Art. 12.-El cheque pagadera a una persona detrr.
minada con o sin cláusula "a la orden" o su equis a-
lente es transmisible por endoso.

El endoso puede hacerse temblón a favor del lil,aa-
doc o de cualquier otro obligado. Dichas personas l) ,

endosar nuevamente el cheque.
El cheque pagadero a lana persona deierurl, ;da c nn

la cl3rusulat "no a le orden" n otra equivalente no ''s

transz ible srico bajo la forma yy con los efectos sic
una ecsib.u ordinaria.

El ch gcte al portador es trimsmisidio n odiarte a
entrega.

Art. 12 bis. - lEl pago de un cheque po'h.í ser

_tize o por todo o parte (le su iJJ pOcte por un as. l
dato por 1111 ti re co que no sea el girado.

El aval pneciv ci:uso cn cl cheque o en un añadid(,.
Debe e,prcv r se con las palaisr ^s "bueno por aval',

c cc al rl ict' otra fe^rnnlr,a equ:v.dcu'e } debe ser fía.
ciac,o por el ardiste.

Ss: c c uside a cor1.,i I r'o , i a l 1. furia c1 l al a11^

tu cela d i c tt c l art} r .' i (.11 elceyn h'e cuando ^I

tl<;ia ue la l lela cica I L tenor.

Fa a^:r3 debe indicar por cuenta de quién se da'
E I de toco íic c ta c( ica:ieít? se reputa dado por el

t az _:1 eta que d l obdgldo de 1 a n isma manera qui
aci Ira poi. psde-gin se ?he eou-stiti ddo garante.

Sn es v Aida, aun encaucha la obligación

ene ha ur r i,<a¿l a sea nula por cualquier causa que
uo i'd ncc tilc o crc fGilt.a.

C al ratio ^r t _a el rlrerleu , el avuii ta a'lc úere los de.

necios re a 1' , itcs del che;l,cc' con ha el , ga rantizado Y',
cor:.'tl los obd-cnc°s Lucia este ílltinno en virtud del
c i ^ectnc.

C:cr'rrcr.o 11

De la trnnslr islún

Art. 13. - lst n udo.so debe ser ptu'o y simple. Todá
condición a la cual esté subordinado se teud_á por no
elerita.

Ira endoso ,parcial es nulo.
Es igualmente nulo c1 endoso al girado.
El endoso al portodor vale como endoso en blanco.
El endoso al girarlo vale sólo como recibo, salvo en

caso de que el girado tuviese varios establecimientos o
de que el endoso se hiciese a favor de un establecí.
miento distinto de aquel sobra el cual se giró el cheque.

Art. 14. - El endoso debe escribirse al dorso del
cheque o sobre una hoja unirla al mismo (afíadido) y,
debe ser fincado por el cndosanie.

El endoso par ele no ilesig,rar al benc-liciario o con-
sistir sirnplcn,ente en la firma del endosante (endoso
en blanco).

Art. 13.-El endoso trmsmite todos los derechos re-
sultantes del clueque, Si el endoso fuese en blanco, el
portador podri:

1, l l n<ar el blanco, sea
el de otra persona,

con su uolrri,re, sea con

2. I;rrdcsas' cl cher_ti;e rrrevanu nte ola i l:.u ro a
obra pesoiia.

3. l?ntregar el chegrr at un tercero, sin llenar el
blanco ni endosarlo.

Art. 16. - h;l endos:wte es, sapo cl,i'cadaa ni contra-
rio, garante del pago.

Puede prohibir un nuevo endoso : en este caso no
serít rest>orrsable hacia las pcrsenas a ge!ieres el cite
pue fuer ulicc;orinente endosado.

Ari. .17.-El tenedor ele un cbeoue endosable será
conaidcracho co.u.o portador le íiilno si , Istifict su de.
lecho por una sirio ininterrumpida de col] soy, anl.cteia
el ítltiruo de éstos fuese en Iciclneo. Los endosos tacba•
clon se tendrán, a c;te respecto , por no (se riLos. Si -1111
eo.cioso cu la arlc:o fi esr seguido de giro cn'leso, se con-

,que cl firmante ele este úlai::+l tdc,f'uiiió el

chegltc por eructase el] blanco.

A ri—, 18—— 11-11 endoso que figura en un cheque al
portador hace al cudosant respcm ,tLíc cn los tírrni-
ucs de las li unes C11 1 0 rigen el 1,e-IllsO, peto no
con lote el título cn ua cheque ara nuca

1r t. 1.9, C ucuido una pu u_ si rnu1 u sc sino d spo-
seída de un cheque por ca ,alquic r el chuto, el portador
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e cuyas manos hubiera llegado el dscc ,e ---sea que se
trate de un cheque al portador, sea q,+c se trae do
1!P<) endosable, respecto del cual el p s_a.^lor j iti que
su derecho en la forma indicada en el artículo 17-,
i,o estará obligado a detsprer,derse de él sin., cu.indo
l+, hubiese adquirido de- mala fe o si, al :rci u;ri,lo, l u-
t,I<-se coa pendo una falta grane,

Lit, 20. - Las personas de, raid Ci^,S ca Vlri tFC (2 lln

elcoguee no pueden oponer al p _>rtador las e c pci.oncs

f^: Jacas en sus relaciones personales coi) el libr dor o

cris, los portadores anteriores, a incrio5 que el puiedor,

adquirir el cheque, hubiese obrado a sab cod^rs en

e!erín,erito del deudor.

Arta 21, - Cuando un endoso corituvi(se la mención

"v: per al cobro", "en procuración" o cualqui r otra que

n ,idigue un simple mandato, el portador podrá ejer-
c todos los derechos que deriven. del cheque pero

.r, podrá endosarlo sino a título de procuración.

,os obligados no podrán, en este caso, invocar contra

c ,;o dador sino las excepciones oponibles al endosante.

!;l nia adato contenido en un endoso en procuración

coise extingue por la muerte del mandarte o su in-
1.' tC lad sobrevinien.te.

rr.rt. -02.-El endoso posterior a la presentación al
c,:aro y rechazo por el banco o la expiración del plazo
urea, la presentación sólo producirá los efectos de una
cu':'ón ordinaria.

tal o pruebe en contrario, el endoso sir fecha se
p:, :;ende hecho antes de la presentación al banco o al
vt^,_i^rricr^to del término para la presrr,tación.

f e'í're'c.o III

i^c lct ;,rcsenlae;óra y del ixtao

31. 1E,l eleec1,_:e es pagadero a la vista. Toda

nt:_,^ ^•,•_i en t . ^'rzirro se tendrá por no escrita.

El e i,cque presentado al pago antes del día Indicado
e ;•nso fecha de libramiento, será pagadero al día de la
pros, utacicín, siéndole aplicables las disposiciones lega-
les; penales y adnministrativas, relativas al libramiento
de cheques sin provisióin de fondos.

.Art. 24.-El cheque no puede ser aceptado, Toda
rr , ;: ión ele aceptación se tendrá por no escrita,

\. t-. 23. - El término de presentación para el pago
de ur cheque librado en el país es de 30 días contados
clt-.sale la fecha del libramiento, sea cual fuere el lugar
tic su libranai.ento y dei domicilio del banco sobre el
c,ial se ;ira.

VI término se conmpetará por días corridos, incluyendo
los í ah<ál;iles intermedios; pero si el término venciese

n,r día inhábil, el ciegue podrá ser presentado al
h.rr,,o para su cobro el pr.iiuer día hábil bancario si-
gr : al del venero rento.

chequees librados en el cairanjero sobre un l,anco
eles . 1i., do en la Rcprrliliea podrían ser pe se^,tados al

dentro del ié: r,ino de 00 días c Atados desde la
fc',tu.^ s.i Lit,rc,reíent^i.

<' minar n c'í,_ 'i esa in, ni lc .les ni ;I.?i, les.

A, t, 26. --Ceta=,do la presentación del cheque dentrd
de 1 ) 5 parria establecidos en el artículo precedente free
se copePida por nn obstáculo insalvable ( prescripción
lcre ;l de ua Estado cuatqu'era u otro caso de fe era
i:,:. dichos plazos quedarán prorrogados . El B.rnccl
Ce _cal de l e r <,r,rbliea Arg!o,i ira o la autoridad
cap e con,p,c „Ee p drán ,zaapliar los plazos indic_ _,o€

ce a) en , zón de h,ecl as 1 ancarias , de t naipe i y:
ce r _ icecioiaes u otras causas de fuerza mayor, aq
rc^: '_a:án r t cienes para la normal nego iaciórt de
lo' chcdiies,

sacia le fuerza mayor, el portador deberse, si,: re'
tardo, presentar el cheque para el pago.

tio se consideran casos ele fuerza mayor los beche,:, pti•.
rasante pea onales al portador o a aquel a quita, s4
h, !>¡ese encargado de la presentación del cheque.

1rt. 257. - Si un cnegne fuese girado entre dn> ;;la.
,zs., que tienen calendario diferenée, el día del i`iira-

ni:uto se reducirá al día correspoudiente del calces- ío
dt 1 lugar de pago.

\rt. 2S.-La p,'eseniaeiún de una cámara cc..r,,:a,i•

si:ciora equivale a la pr esu niación para el plago.

>tt, 29. -- Expirado el término para la
iiu que el librador hubiese ordenado su no pa,;í, el
h uieo girado podrá abonarlo dcspuós del venLir i c:,iv
d,,i plazo legal siempre que no hubiese transcurrido ,reís
do otro lapso igual a dicho plazo.

Arta 30. - Ni la muerte del librador ni su inca; ¡e¡-
dad sobrevir,iente después del libramiento, aln'cta e los
eleactos del cheque.

Art. 31. -El girado puede exigir, al pago el ele ^.ilre,
que le sea entregado cancelado por el portador.

El portador no puede rehusar tos pago parcial.
En caso de pago parcial, el mirado puede raí'1ir

que se haga mención ele dicho pago en el cheque y que
cae otorgue recibo.

El cheque conservará todos sus efectos por el s:dilo
luopago,

Art. 32.-El girado que paga un cheque erclocah''e
está obligado a verificar la regularidad de la serie el
endosos, pero no la autenticidad de la firma de los ea•
dosantes, salvo la del último.

Art. 33.-Si un cheque estipulase el pago en 0112
moneda que no tiene curso en el lugar de pago, cl des-
porte podrá abonarse, en el plazo de presentacióne del
cheque, en la moneda del país según su valor en el clics
del pago. Si el pago no se efectuase a la presentación,
el portador podrá, a su elección, pedir que se le meren l
el importe del cheque en la moneda del país se,gócs el,
curso del día de la presentación o del día del pa; o.

Los usos del lugar del pago determinarán el valer dé
la moneda extranjera. Sin embargo, el librador podrá
estipular que la suma a pagar se calcule según un c'cesC?
determinado en el cheque.

Las reglas premencionádas no se aplicarán en casi tT
que el librador hubiese establecido que el pago debe
efectuarse en una determinada moneda (cláusula de
pago efectivo en una moneda extranjera).

Si el importe del cheque se indicase en una az.a.: il
que tenga la misma denominación, pero un valor dile-
rente en el país do libramiento y en el del pago, sO
presto e que se refiere a la moneda del lugar de pago:
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Art. 34:. - El banco girado debe pagar el clxe,tue iu-
mediatarneute a su prescnraei "m, pero se negará a pagarlo
en los siguientes casos:

1. Cuando no hubiese fondos disponiLles en la
cuenta o faltase la autorización del titular para
girar en descubierto, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 31, en cuyo caso será facultativo
hacer o no el paro parcial.

2. Si el cheque no reuniese los requisitos esenciales
enumerados en el artículo 2

3. Si el cheque estuviese raspado, interlineado, bo
rr_4do, testado o a;tc:r do en cualquiera c-e sus
c:_nuuciaciones o si mediata cualquier circuns-
tancia que hiciese dudosa su autenticidad, salvo
que estas deficiencias estuvicscn' expresamente
subsanadas bajo la firma del librador en el mis-
mo cheque, a satisfacción del banco.

4. Cuando él librador o el tenedor del cheque noii-
f;casen al banco por escrito bajo su respn^isabi.-
lidad para que no se pague por haber xn liado
violencia al librarlo o al transferirlo o p(,r ha-
berle sido sustraído o extraviado.

5. Cuando el cheque fixese extendido a la orlen v
no estuviese endosado con la firma del b nefi-
ciario o cuando, siendo regular la serie Ji, ,:-ido-

(11 cuanto a la forma, no se pudiese compro.
ln,r la autenticidad do la firma del último , n.io-
s ante o cuando, siendo extendido a nombme de
cletc:rutrñ?ada persona con la cláusula "no a la
O'111—, uo lo cobrase el beneficiario, su cesona-
rio o un banco.

8, Cuando el banco tuviese conocimiento de que el
librador fue declarado en quiebra o en coururso
civil con anterioridad a la fecha ele su i,bra-
miento o que el tenedor se encuentra en ese es-
tarlo al presentar el cheque al cobro.

7. Cuando el banco tuuviese conocimiento ele la de-
claración de incapacidad del librador y cl -he-
que llevase fecha posterior a esos hechos.

8. Cuando se tratase de un cheque cruzado y nn se
presentase al cobro por un banco o por el La neo
designado, según que el cruzamiento sea genigual
o especial.

9. Cuando así lo dispusiese esta ley o la regla-
mentación de la cuenta corriente bancaria uor
parte del Banco Central de la República 'ír-
ge rhua.

Art. 335.-El Lonco responderá por las consecueuu las
del pago de lux cheque, cn los siguientes casos:

1. Cuando la firma del librador fuese visiblemennte
falsificada.

2. Cuando el cheque no reuniese los requisitos esen-
ciales especificados en el artículo 2'.

3. Cuando el cheque no correspondiese a los eia-
dernos entregado al librador ele conformidad ronr
lo dispuesto en el artículo le.

4. Cuando la firma no fuese visiblemente fals^li-
cada y el librador hubiera dado el aviso previs a
en el artículo 54.

5, Cuando- habióndosé omitido el aviso del articuló
5s, el cheque librado en formularios extraviados,
hurtados o robados, fuese presentado al cobró
con la firma visiblemente falsificada.

I,a falsificación se considerará visiblemente manifiesta
cuando pueda apreciarse a simple vista, dentro de la ra.
pidez y prudencia impuestas por el normal movimiento
balneario en el cotejo de la firma con la registrada en el
banco, en el momento de su pago.

Art. M. - El titular de la cuenta responderá de los
perjuicios:

1,. Si su firma fuese falsificada en alguno de los
cheques pertenecientes a los cuadernos recibí,
dos de conformidad con lo dispuesto en el ar,
fíenlo 4 no hubiese ,darlo aviso al banco del
extravío, robo o hurto y la falsificación no friese
visiblemente manifiesta. Si lo fuera, el banco
que lo pagare será t, nb'(ni responsable (le loa
peajnidos.

2. Si cl cheque fuese firmado por dependiente o
persona que use de su firma a los cheques ver-
daderos }^ cometiere abuso de, confianza.

3. Cuando no cumpliese alguna de las obiigacio,
nos impuestas en el artículo 59.

Art. 371.-Cuando no concurran los extremos indica.
dos en los artículos precedentes, los jueces podrán dis-
tribuir la responsabilidad entre el banco, el librador y el
portador beneficiario, en su caso, de acuerdo con las
circunstancias y con el grado de culpa en que hpbicsa
incurrido cada uno de ellos.

CAPÍTULO IV

Del reeutso por falta ele yergo

Art. ^S. - El banco que se niegue a pagar un clieqüé,
i-a•csentado al cobro dei,tro del plazo legal deberá hacer
constar esa negativa en el mismo título con expresa men-
ción del motivo en que se funda, de la fecha y de la
1:orade la presentación y del domicilio del librador re-
gistrado en el banco, debiendo ser suscrita esa constancia
Vor persona autorizada, bajo pena (le responder el banco
por los perjuicios que origine, Igual constancia deberá
2notarse cuando el cheque fuese devuelto por una cáma-
ra compensadora.

La constancia consignada por el banco surtirá los efec-
tos del protesto. Con ella quedará expedita la acción
ejecutiva que el portador pnccla iniciar contra el librador
y los endosantes y "avalistas". La presentación tardía
del cheque perjudique la acción ejecutiva.

Si el banco girado se negare a poner la constancia del
rechazo o utilizare una fórmnrla confusa o no autorizada
podrá ser demandado por los perjuicios que ocasionare.

Art. 35. - El portador debe dar atino de la falta de
pago a su endosante y al librador y avalista, dentro de
los cinco días inmediatos siguientes al del rechazo del
clueque.

Cada endosante debe, dentro de los dos chas siguienti s
al de la recepción dol aviso, avisar, a su vez, a su en'
dosaute, indicando les nombres y diremioues de los quo
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1 Los gastos cfectuldos.

Art. 43 . - Todo obligado contra el cual se ejercite

1111 recurso o esté ('apuesto a un recurso , Inicio
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C s "írtro VII

Del cheque certii"ado
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o (l,] ....r .5' del 1'.;,.1r'O

1'10 21 u n i:', 1C'O o ., ! 0
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El importe así debitado quedará reservado para ser

entregado a quien corresponda y sustra`do a tods.s las
contingencias que provengan de la persona o solo ncia

del librador, de modo que su muerte, incapacidad,

quiebra, concurso civil o embargo judicial , posteriores
a la certific c:ór , no afectan la provisión de fondos
certificada, ni el derecho del tenedor del cheque, ni
la correlativa obligación fiel banco de hacerlo eh tivo

cu'ndo sea presentado al cubro.
La cert ficación no puede ser parcial ni extenderse

en cheques al portador. La inserción en el chequr• de
las naiubras ".acepto" "visto", "bueno" u otras anál.gas
su:,crit s por el girado cgoivalcntc a tina certifico ón.

La cs it;fieaei^tu sólo tiene por efecto; establecer la

e:,^stene[a de fondos e impedir su retido por el II Sra.
(lOi donolte cl término cc;troenido.

Art. D. -- La certificación podrá hacerse por un 'la-
zo ena:a;eu;^it;.t1 que no deber_t exceder de cinco !ías
hí^i^.les; y si a su vc^teimica^ia cl cheque no hnL._'se

sido cobrado, el banco acre ittará en la enema dei li
- la s ma que i iluti e reservado.

la c}te;j; retli£i^.uo vc' (dilo (tino tal sultsislr i el)
te. ui5 los cf,ett.v p;c;p:os (1,1 cil(qiu! en. los
capítulos u;itcrioros al presente.

C'tí'at,ro IX

Del cltcgae de ti io)ero

hrt. 50. -- T.as haccos pod ían rspedir chequede-

su en el esta! >Iccimh a-
tr. o en lis su:^r^t,ales, a trcias o corresp^^n-

saii.^s que ti pa en la República o en el extranjero.

Ari. 51-11,1I?t cheque de viajero debe contener las
si^.^uicnics cnu zc;ciclones esenciales:

1. La ct .! tu,ntiracitín "cheque de viaic 'ro" insci a
eta su texto o la dcnominaciétt equivalcuie si
el tib io fi ase redactado en otro idíenia di.-
tinto dei ctstellar:o.

2. El nú^r, ro del cheque.
3. El nonl,ri del banco endiente.
4. La t d c,c : ióu del lugar y de la fecha de em-

s: i,1 i.

5. 1_.a orden pura y simple de pagar una snnt
de diucro, expresada en legras y en uúrner^^.
aau especificación de la especie de moneda.

6. La indicación de los bancos, agencias o corres-
ponsalías donde puede cobrarse el cheque.

7. El nombre y la firma del tomador o berefi-
ciario .

8. La firma del emitante.

Además, el título debe contener un espacio destina-
Jo a la fecha y a la firma de control del beneficiario.

El cheque de viajero puede o no indicar el plazo de
Validez del mismo. Si no indicase término de venci-
ilrento, el cheque de viajero vencerá a 'los cinco nidos
¡contados desde la fecha de libramiento. Vencido tI
plazo de validez, el beneficiario podrá cobrar su ¡ni-
porte únicamente en el banco emisor. Transcurrido un
año contado desde el vencimiento de los cinco años de
validez, prescribirá toda acción emergente del título,

Reunión 1.40

Art. 52. - Los cheques de viajero serán pagados pree
vía confrontación de la firma del beneficiario puesta¡
en el espacio de control con la que aparezca autenty'
cada por el banco emisor.

En el caso de que el cheque de viajero indicase el
número del documento de identidad del beneficiario)
éste deberá exhibir dicho documento para obtener s4
pago.

Art. 53. - Los cheques ele viajero pueden ser exten<
didos con la cláusula "a la orden", o sin ella, o con lá
cláusula "no a la orden". La indicación del nómer*
del documento de identidad del bcnefici,u'io valdrá
como cláusula "no a la orden".

C4r'ín'Lo t

De la prcacripoíún

Art. 5;1.-Las acciones judiciales del L:ort_: dor con•
tra el librador y los ende: ^.ntes sr prescriben a ]es seif
incas contados desde la r ; otificacion judicial de la
demanda.

Las acciones j'c cliciaics entre los diversos obligado
al pago de un claque eu.tce sí, se proscriben al añe
contado dr ,:de cl día en que el obligado hubiese rcem-
bosado el importe del chcq+te o desde el día en que
huini se sido demandado.

La interrupción de la prescripción sólo tiene clcet(.

cenaba aquél respecto de quieu se realizó el acto in-

tc'rrugt.iV o.

C_srírt i_o XI

Dir;posic onus strplctor%aa

Art. 55.- En caso de silencio u oscuridad de está
le'y' se aplicar,'ut a los cheques las dipesiciona rela.
tivas a la letra de cambio en encinto fueren per: nentes.

Art, 56.- El Banco Central de la República Argen.
tina o la autoridad bancaria competente deberá;

(1) Reglamentar las condiciones y requisitos de
apertura, funcionamiento y cierro de las cuca.
tas sobre las que se podrá librar cheques;

e) Autorizar o no la apertura de cuentas sobra
las que se podrá librar cheques;

b) Autorizar o no la apertura de cuentas sobro
las que se podrá librar cheque en moneda
que no sea de curso legal en la República;

d) Disponer que los bancos girados puedan o nQ
atender los cheques que se libren en moneda,
que no sea (lo curso legal en la República.

Art. 57.-El Banco Central de la República Argen

tina o la autoridad bancaria conpciente adoptará las
medidas adecuadas que impidan que quienes h.yar.

sido inhabilitados por decisión judicial o cerradas sus
cuentas corrientes bancarias, por libramientos de che-

ques sin provisión de fondos disponibles su_`icicnter

acreditados en cuenta, puedan abrir nueva cuenta eo,

rriente bancaria durante el plazo de inhabilitación.

Los tribunales comunicarán al BCRA la circunstanci1
de encontrarse una persona inhabilitada, dentro clei teri
ccr día de ejecutoriada la resolución correspondiente
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Art. 58. - El BCRA sancionará con multa a agne-
llos bancos que, por el número de cheques que recha-
cen en cada semestre por falta de fondos disponib'es
suficientes acreditados en cuenta, ha ga presumir que
no han dado cabal cumplimiento a las disposiciones
sobre apertura ele cuentas corrientes bancarias.

Art. 59.-El BURA impartirá a los bancos las ins-
trucciones ueccearias para el registro y comunicación

de los recliazo.s producidcs.

Art. 60.-El BCRA dará a publicidad mensual'

mente, agrupadas por orden alfabetaco por banco y

por provincia , lar, caaea,tas corrientes bancaria que

fuesen ecn'adas par rechazo de cuques librados sn
fc=ttdo ^fic t s fiados en ene a c lo 31,

inciso 1). La pub!i --- cida deberá cr t ner cl n.^.,nbre

o arzón social ¿el hr. ^:sor, su coa- t '; o ^ el níazt.e-o

de dccu:.acnto de .cantaba o núm ro cl

acaricilio.banco cado y o ;i

Lo- 1?_nc ,s c., b°.'íu pon^r• a da , o ^icn de quien
lo vbl ,.:Cese en C1,C nena'Shc o en su a iee'._Ér1Z,

las p^ ^, =lean a c se ac acre e^ p 'trr< `o anlcrior,
CQil .i o3d;< ,°_ a ell( '. C, 5 currieritcs cerradas.

f maco XII

Su'pe;ss a%Ib 1 sz±cicio de pero de
Ij, ct.'re de cuentas

Art. 61. -- lea bancos girados se negarím a papar
un cheque y procederán a su rechazo cuando el li-

brador e':tá suspendido para usar el servicio de pago

de cheques.

Art. 6° - La s spensión del s,-.-vicio de pago de

ciara m a la aduptrrá el banco sólo si existen operacio-
nes pendientes con el eucntacarrentista. La caunta

so mant.ndrá ahieria por el término de 15 días, al

único efecto do finiquitar esas operaciones, a cuyo
término se dispondrá el cierre definitivo de la cuenta.

Art. 63. -Procederá la suspensión del servicio de
hago de cherrues, previo al cierre definitivo de la
cuenta corriente cuando la misma ha pexmaneeido
sin movimiento durante un plazo no menor de un
algo, o se han rechazo cheques por falta de pro-
visión de fondos disponibles suficientes acreditados en
cuenta, en la cantidad. que se indica en cada caso
y se hubiesen producido en el término de 90 días.

Si so traiara de cuentas corrientes de personas de
ezisieacia vigilar y cuentas de seriedades de hecho,
la susper_sión 1e1 servicio de pago y el cierre de la
cruenta se dccidúá al producirse tres rechazos de
checiucs. Se ampliará a 5 rechazos, en igual término,
si se tratase do cuentas de persona de existencia ideal.

Art. 64. -11 banco deberá comunicar de inmediato
al librador y al Banco Central ele la República Argen-
tina l: s si cesión (l ,- l servicio de pago y el cierre de
la cuenta y requerirá del cuentacorrentista la devotu-
c cn de los chen_r,es na utilizados.

L_. ccmun.cac ;a a.l Banco Central de la R?ptíbliea
A,ne'ntitta es a los e"ectcs ele la ioeiusi<én del cuenta-

Leercn ista en la publicación mensual dispuesta co el

articulo CO.

La falta de cumplimiento (lo esta obligación liará
resi aisable al banco por los perjuicios que ello ori-
gini ,e.

2\ 1 t. (')!- SiSi el rechazo de un cheque fuese lv chó
por hallarse su librador suspendido para usar c1 servi-
cio ele yago de cheques y concu rentcme,_ te no V,via,se
fonlns disponibles sl fi lentos at r.^tiitndos en can-'n.a,
se d. meran consi a.ar a ,tlbas clac ans andas rotura cau-
sal,, de rechazo, dsbinndn responclrr el 1 rn a,o gor
los perjuicios que at'`c;ine la

lit famcirnario d^ banco que 1 n atiese Ira o —l
co] ' la*nar ambas cir u'astanC^O.S en rl rechazo,

lid lamente respoesalsle con c1 banco por los
C q:;e or -,ine.

lit. 6tt. La snsp_rs'dón del se,,v;cio de p^;o do

cl: tues de una e t°t:ra cuyo cnen^ utonet .'a _ a a.na

pr una f_,ica, importa su eli'r ._c^ón c e Pare o'rar'
en eta en la que figure remo t'tu1ar, cotinil:.r o cena

pc % utc, apalera o, a;ln:inishador o m`ua_l,tcario dtj c

ur ix^rs^na jurídi^a.
m i 67. -- El .:co hará constar l c1orso J- l che-

c-.a s _i d1 _r t o,q, o en utrd do re a,ei ,nade, la

c. , mEn^ütr de ¡,l f^c,,a y la hora rlo 1
d. la dencn,i>>ac'ón de la cuenta cor.Ira la coi :l so

1111, :í, del denu e;Iio del 1 ..aílor rr s'a'ado en el . a,tco
gi. do y del nombre del o los firmantes (?el cm,eqle.

1,a constane'al deberá ser su teri^r a por 1h itC ^Ui r .̀o

izado del banco, quien será solidaria?nen`e res
p,uasable con éste por los perjuicios que la ornitiórn
d.P la causa o el uso de fórmulas ambiguas o no auto-,

ri islas originen.
Art. 68. -Las causales de Y(--chazo de cheque s©

li!"itarán a las estaldecidas en la ley n dispuestas por
e; Banco Central de la República Argentina o auto
r.+lad bancaria competente.

Art. 69.-Los efectos del cierre de la cuenta co.
1 ;ente cesarán una vez cumplidos los plazos de in-.
L_abilitación dispuestos por la autoridad judic:.tl o 1écnc
b anscrirridos v<'intieuaia'o (2.1) mases contados' dcsdla
l% publicación en el beeltln mensual del Banco Cen-
trtl de la República Argentina. Este plazo se e-aeni
d rá a enarena y ocho (48) meses en caso de reir.
idencia.

El Banco Central de la República Argentina deberá

,npartir a los bancos iustracciones para hacer eie'ctiva

i.a inhabilitación y el cierrr de cuenta por los plazos

,•stablecidos y controlará su cumplimiento.

Carlos E. Abiltaggle, - Néstor R. Alcalái
- Tosú L. Gioja. - Salomón A. 11í-
clntte. - Rubén D. Rojo.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cánacrra de Diputados, etc.

Axiicxalo Io - El cheque de pago diferido es uná
orden de pa,,,o pura y simple librada contra un bauc0

en el cual el hbrscior, a la £: cha de presentación esti.4

palada en el propio doe . s'es'eo, del crá tener fondos
depositados a su or 1. u en cu'-:-ta corriente b<uneariá

o autorización pava rjrar en caescui ierlo.
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Art. 29-El cheque de pago diferido deberá con-
tener las siguientes enunciaciones esenciales:

1. La `cheque de pago diferido"
inserta en el texto en forma claramente visible.

2. La fecha desde la cual podrá ser presentado
cal cobro que seguirá a al expresión impresa:

11Páyr.ese desde el...
3. L:1 nílrr:cro de orden impreso en el cuerpo del

cheque }, en los talones si los tuviere.
4. La indicación del lugar y de la fecha del li-

bramicuto.
5. El nosiibre y el domicilio del banco contra el

eral se libra el cheque.
f3. Exnrosión de si es a la orden, al portador o

a furor de determinada persona.
7. La orden pura y simple de pagar una suma

dele utinacla de dinero, expresada en letras y

en nílnleros, especificando la especie de mo-
l^eda. Cuando la cantidad escrita en letras di-

liries.' de la expresada en núlaeros, se estará

por la primera.
S. La frnla del librador.
9. El nombre del librador si se tratara do per-

s,ona iisica, o la razón social en caso de per-

sonas de existencia ideal, el domicilio y el
Tipo y número de su documento de identidad

o de su código único de identificación tribu-

tarla, Igual requisito d borón cumplimentar

los cnclosalaes y avalistas,

A t. de -- Id do urnei,to que ein Caca de la fecha

desde la clizl el título podrá ser presentado al cobro
se entt^üe'a'r_i que es pagadero contra su presentación,
no h=:^f',i.-.vio ^,enscurrido niás de 30 días corridos, con-

tados ^lcsde ta fecha de libramiento, para los cheques

librar' s ca 11 país y no más de CO días corridos para
los chec_le_; librados en el extranjero sobre un banco

doulici inclu cn la Itcpálllica Argentina.

Art. -?o -1?l. ehecine de pago diferido que no con-
teng;_ ni la fecha de libramiento ni la de presentación
para el pago, se coiisülcrará pagadero a la vista.

Art. 59 - El ciegue de pago dite lirio no poclró
ser presentado al cobro antes de la leclia esta
en el texto para su payo. Si, a pesar (le ello, se pre-
sentase con anterior ludri, el banco se negara a su pago.

El doctnneeto podrá ser presentado al cobro o de-
positado en un banco hasta dentro de los treinta (30)
días corricos desde la fecha de presentación inserta
en el texto.

Art. Ge - No podrá fijarse un plazo nnaVor de ciento
ochenta días ( 180) corridos entre la fecha de libra-
miento y la establecida para su presentación al pago.

Si fijase un plazo superior, el cheque se cousi-
derará pagadero a los ciento ochenta ( 180) días co-
rridos desde su libramiento.

Art. 79- El cheque de pago diferido podrá depo-
sitarse en un banco para que éste lo presente al cobro
en la fecha establecida para su pago.

Ar;. S4 - Los bancos entregarán a los clientes qim
lo soliciten , cuadernos impresos de formularios de che-
que de purgo d;£_ ido, c'_:ra_aeute' difcrenciables de

los cheques comunes. La misma cuenta corriente podrá
atender ambas modalidades de cheques.

Al-,,. 99-SI el librador de un cheque de piza,

diferido falleciera o friera declarado incapaz antes de
la fecha fijada para su presentación al cobro, caducará-
el plazo fijado en el mismo, y el banco deberá pagarlo
si tuviese fondos suficientes disponibles acreditados en
cuenta.

Art. 10.-S.; antes ele la fecha fijada para su pre-
sentación al cobro, se produjera el cierre de la cuenta
corriente del librador, caducará el plazo fijado en el
mismo, pudiendo presentarse a los fines del rechazo,
a partir de lo cual el título cobrará fuerza ejecutiva:

Disposlclollcs supletorias

Art. 11,- Serrín aplicables al "cheque de pago di-
ferido" las disposiciones de la ley general de cheque,
salvo las (lile se opongan al régimen de la prcecrtte ley.
Le serán aplicables también las dispos'cianes del
artículo 302 del Código Penal. En este caso, la "pro-

isiól do fondos o autciri ,ación expresa para girar en

(inciso 1e) deberá hacerla cfecti^cl en la
fi'cila fl ca:1 para s',1 re'Sentació o.

A' i. 1 ? -- Com1 órnese c.l Poder Eje .ut o.

C<u los E. Abil,nggle. - Néstor R. A'ra'n.

--- ,load L. Groja. -- Soburrera A. Mi'
cllaic. PlíGhl D. Po jo.

Sr. Presidente (Plomero, C. A.). - En considé-
ración en general.

Sr. Garay. - Pido la palabra para forro usar
una noción de orden.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa.
labra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Garay. - Señor presidente: en la retmiári
de, la Comisión de Labor Parlamentaria se dis-
cutió exhaustivamente acerca de la posibilidad
de que este asunto hoy fuera incluido en cl or-
den del día de esta sesión, porque mediaba una
preferencia con despacho de comisión. Aclaro
(lile voy a solicitar que esta iniciativa vuelva a
comisión. De acuerdo con el reglamento dis-
pongo de 30 minutos para fundar ni¡ pczicibrl,
pero no liare uso de tanto tiempo.

Quiero expresar que no se ha dado el díc t :n:cn
que requiere la preferencia aprobada. Sólo e-;-
te un despacho reciente que no cumple (011 Ices
requisitos reglamentarios que deben tense,— eli
cuenta con respecto a un pedido de prcferclleia
con o sin despacho de comisión, que re i
para sil aprobación una mayoría especial ele dcus
tercios de los votos. Adentís, los diputados cine
no integran la comisión a la que es girado el
asunto, tienen la posibilidad de formular obser-
vaciones al dictamen dentro de los siete crías
h:':1>ilcs do publicado.

el caso ¿:e la (lilé 1105 ocuna --re-
fc1,,,« i t«'ii ,<11 riel c;;, clac-, no. ha sido itn-
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pro so el orden del. día correspondiente, y por
ende, no ha sido posible quo transcurrieran los
siete días bícb les. Por lo tanto, ninguno de los
cü^)llt<luos qu<^ no formamos parte; de la conlisióll
pltk;linos conocer el despacho. Por otro lado, es
o!>%-¡o que éste, acaba de ser repartido rn cada
tu,a de las bancas.

Quiero llamar la atención en cl scritzdo de que
estamos por sancionar un nuevo rc;i^)scn del, che-
que, que es harto importante para la vida econó-

n)ica comercial del país. Entu)lces, no es posible
que se sorprenda a un nónmro mayor de dipn-

tiu os, con excepción de los que pudieron par'ti-
C i par en la leunión de c0 fisión, los llltimos de

los cuales no serían más de veinticinco.
Si el reglamento trata de evitar la sorpresa,

yue va en detrimento no sólo de los diputados
sino también de la sociedad argentina, cn la
Medida en que ella busca mejorar la calidad de
las leyes -y esa es nuestra obligación elemen-
tal- .

Sr. Presidente (Romero, C. A.), - El seiior
diputado Albamonte solicita una interrupción
por intermedio de esta Presidencia, señor di-
putado.

Sr. Garay. - La concedo, señor presidente.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- Para una in-
terrupción tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Albamonte. --- Señor presidente: sé del pro-
fundo conocimiento que el señor diputado Garay
;tiene del reglamento. No obstante ello, sin áni-
mo de polemizar, entiendo que a partir del mo-
mc'nto en que la Cámara aprueba una moción de
preferencia para que un asunto sea considerado
üon dictamen --decisión que se toma en este re-
.into y no en la comisión-, se evita la sorpresa

Ide la que habla el señor diputado por Corrien-
tes. En consecuencia, el plazo que. establece el
ie ;lamento para que los seuiiores diputarlos que
Vo forman parte de la comisión puedan formular
ui:.ervaeiones al dictamen, deja de tener efecto
porc,ue hay un pronunciamiento previo de este
plecnr,rio, que decide el tratamiento de un tema
'determinado, con despacho (le comisión. Si éste
uo emitido, aun cuando no se cumpla el término

reg?.,naexn'%aiio, debe ser considerado en este re-
cinto y no se pueden achacar maniobras ten-
dientes a sorprender a los señores diputados.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Continúa en
el vo (le la palabra el señor diputado por Co-
rricutes.

Sr. Garay. - Señor presiden e; quiero aclarar
fue no estoy hablando simplemente en repre-
sentación del bloque Liberal de Corrientes sino
ta.nibién de los bloques Demócrata Progresista,

e ácrata de Mendoza, Autonomista de Co-

1959

rrientes, Fuerza Republicana, Movimiento Po-
Imtlar Jttjeñlo, Acción CI)aquei;a, ID, Cruzada
]ienovadora (le San Juan, Movimiento Popular.'
]Vcuquirío y UCI?.DE.

El tema que ha analizado el señor diputado
Mba)n(nlte fue planteado en la Comisión de
Labor Parlamentaria. Es obvio que el hecho'
(le que se requiera una nu olía simple para
L I aprobación do Una moción de preferencia'
e•on despacho de comisión, no posibilita quer
•;e obvie el trámite c blccido en el sentido`
ele que los proyectos deben ser publicados en'
1 Orden del Día y aguardar siete días antes

de su consideración en el recinto, a fin de que-
los diputados formulen las observaciones que-
'eran correspondientes.

Cuando se aprueba una moción de prefer.Anciá
,e esta estableciendo una condición previa para,,
l tratamiento de un ch iernlina(Io pros-ecto. Si'

bien con ello se pretende adelantar el tratas
t,liento de un asunto, cuando se establece que.
debe ser con despacho de comisión, al iliisilo
Mempo se esta exigiendo que técnicamente exis
ta ese despacho. Sin embargo, recién se ha'
rcpartido el correspondiente dictamen, qué
cuenta con las firmas necesarias pero que no
ha cumplido con el, plazo de siete días pstr,^
su observación, No existe una forera tramposa
11 oblicua de evitar el tratamiento normal de
las cuestiones. No se puede invocar la existen;
cia ele una mera moción de preferencia, que
requiere de una votación por simple mayoría,
para obviar un procedimiento que existe nó
solamente para garantizar que todos los señores
diputados participen con amplitud cn el estádio
de los proyectos sino que ha sido concebido en
defensa de la sociedad que debe contar con la
)mejor ley.

Recién en mi banca lle tenido que leer este
dictamen haciendo oídos sordos a lo que ocluiría:
en la sesión, porque esta cuestión vinculada con
el cheque es demasiado importante. Estamos
por modificar este instrumento de pago y n(
Podernos hacerlo en forma apresurada, ya qué
la mayor parte de los señores diputados no se
ha enterado del contenido del dictamen que
tienen sobre sus bancas.

Llamo la atención de los señores diputados
porque podemos llegar a causar un perjuicio al
resto de la ciudadanía si considerarlos esta
cuestión tan trascendente en forma tan acele-
rada. Por ello, como no me queda otra alterk
nativa, en función de lo que prescribe el inciso
8(? del artículo 108 del reglamento, hago silo-,
ción (le (Irle este asunto vuelva a comisión.

Concretamente, considerarnos que el pro)"to
debe s ole cr a comisión, y en tal sentido quiCi'
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I;±_^:c?:-^r en otros detall s que fundamentan esta Lo cic71o es que estamos, sin duda, frente a
p,,- eiónl uno de lo; reclanlOS nemas pelerltoeios del colner-

i;?1 el proyecto no se contempla sanción penal vio, vinculados con la vuelta a algunas neo (ali-
que c e p o diferido. Si b en d ocies --particularmente la del e7 ',oso-- y laea',<=t para cl cll

E'i\) siennfi - anda entrar e n 13l 1021(lo de ir cuestión i modifica c ión y n1oder1,1^, ción de este imt;11-

c 7 ! 7 -5..•^ i i iCI) L.F. 1T)f dajlU 'Z G13 ,1 DO clic eI{1 debo ^ 1 e Ftr (t1( n,cil() llzi 17 r ^ 1d^,31C que es el

c. s e ele cheque cíCh tele 1 ab-una forera 1 11( ,; ,o c :,a 11 .,1 Ii 5 nos ESil l l^ z '^ta1 C1 C) ll t d oS.

Cd( S tliCiól, aunque nn) ;ea la de priSión, CS Sobre este tema hay ¡13'oj e2 Las dC toda fil-

de°c la C e 1 ^1, ión c la lib l iad --por lo ] t( , s ,'n duC.a la i1,1 E ^^ a de! se,m,..^^^ adA
. J podría con? ideraE la 'lit! L¡^t1 .^t111 tal Sri r17f, l Angel Bale Clan i ha d.'ani ido n,Lat'f!o

Cc ít c) se prevé en un proyecto ¿'7 que soy sobre es' l cuestión.

cc) or-, porque de lo contrario este iu.stru- 1 a i` fc Ción de nuestra bel' ui^ c
mento S£'. 4om e tv la en un n ievo pagaré, La n +1•It3Y esta 1. ^ acta, a pc al' J. c ti,l t+ .'x1105 tia

^1?1 J. CIn1( ).';,1c r CILC habría ertie el pagaré y e(1ui510 11010 tlabaialndo 5,)bre (;1 pti('LiiBr.

el eneque Consistiría en que en este ultimo p_
tuino usos que el a :10 pa? t'do fue gu c'.o a

caso s£ facilitaría el pago por parte del banco esta Cáu,ara un proyecto san donado por Cl llo
c >la un depósito previo siu necesidad de recurrir noratal( Se ntado en el cual se modifica la ac1 al
a. c lec o7 ,situación jurídica del c11eCaue NUC t1a int^ n^ f,,n

F.,ta iniciativa debió haber sido girada a la era la de apoyar la apertura del tema, es dec ir,
C: f^.isión de Legislación General. Tengo en- ,abordar el trE11c11?,.iellto c1, ^sf lx a zlf, porque todos
tendido que esta conusi(ni formuló la petición "estamos de acuerdo en corlee zar a col rsar
pci tineente ante la Cántara para llevar a cabo sobre esta cu tión.

e- austns odi Uo alas . ,U11 estu
Por otra parte, si el proyecto hubiera estado . aV e i ^ ..discrepancias. 5a hemos ant ci ` do ali ,,roas de

iluis tiempo el, comisión, habría sido posible ellas; particularmente la relacionada con, ci elle-
prescribir la sanción pcaal específica para el que diferido o posdatado . Este es un trata m ien-
c,l•o del cheque de pago diferido . Si hubiera lo ( dedicaciónuerirá mucho FstlulioL1e re y .I q
sicu girado a la Comisión de Legislación Penal. ,,
también se habrían determinado la amenaza pe- La argumentación del señor diputado Garay,
no y la pena amenazada. como siempre adecuada al reglara nto inteiuo

ú de este cuerpo y de enorme razonabilidad por.t ti solicito a los señores diP o por es os mo v s
i ti déi dd l h empoa exper enc a e muce oue voten favor,^blen,ente la vuelta a que naceost qa

-iti l deb l l l t1 ?riceajo s vo, nos co oca en eeg aar sancionar una tracr a resuramientoi Jón El a, . p p
no debe llevarnos a cometer un grave yerro reflexionar un poco.

^,,,r í,^(; n6, _i r n tn, ma n^rsnanc nte Fn ir vida 1 Quisiera eonniar'tir esta rcfie`.ión con lo

ce acreial y económica del país, miembros de la bancada justicialista. La tlo7aó-
Presidcute (Romero C. A.). - Tiene la pa- rable Cámara de Diputados tiene hoy en tr.da-

e los zll^Ss iln ortantes temas démienlto 11110 d' l?lid a el señor diputado por Buenos Aires .
er os tene-os l l hi-i l t e nl bciaa vic a com , y 11 fE., od ar. Lo nonl. --- Se ior i)iesid(site: nuestra han- , k

, tendón de brillo ar al sisteil7a jurídico un nll^aiu-
r.^..a había solicitado la ampliación de giro de ,. 1

,o cnellto rezllozs (o mec Lna nhct'a leyor . ^£:...ese . iniciativa a la Con,Ision de Legislación Ge- , p,del c^leque. Esto dcha con11) ltahillz^,en c)n uñl Ir lx(. t nc uso eso es a o que conversa ros con.t_ ,
i' 1'ed C^o d rt ;Capur e p o pll c d1,Cpa?i3í;;aSiqué3 ^ v C)ll vi^?c. einor diputauo rt , , n, presidente de la ban- , ,.do art s si el ds y ap e n e c):_cfU es `l- y la-caa1 jusc,icialista. Lo c1rdo es que la moción acuer1—11 de ,1 ftamienito. Yo no podría adj- nr direz1amente ed

7 e 1 h b li l mi tid ip _ r ne a parece r paraa za o a c a - nombre de nuestra bancada a lo que plantead li' l i it iva e amp ar e g sro a o ras com ones. l ñ d 'd t G he or ipu aray porque zlcsc) l *)sse a o emos
Por otea parte, desde la perspectiva de pues- anticil-ado nuestro acuerdo pasa c.; aenzar a

tri? 1 anticipación como Legisladores no tenemos tratar en el recinto el régimen del cheque. Sin,n- chas quejas , toda vea que desde la Comisión embargo. solicito al bl au +13e Justici ai ,ta que s
ele Einanoas el diputé do Miguel Angel Bal^s- h - ,a ceo del pedido del s, ur di5 ,'.c!do Garay s
tr ui -su pl id .:C+ nos dio la 1n13 .y.t21 ; ei6n, que se i .:71?r tete no dese a i Cl tratarme t0

la participación y aun la cobertura corito para sino que lo R a a e7' 7 : ". Es indudable que
!de c i 'rallar un debate i error sobr e algo , s co- 1 de esa a r ní l y e t rt i O surgirá un
rreccienes que CnnSi(lt ^mos laldisuen ^b C in- r1C £1' ? t0 i, ,?. Po lr; expuc- , m-

tiuducli al C1a '^aLacn. licito f :3 p u' rular al 5,;,_. a (a;init1ii0 l.ilb" í
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Angel Baléstrini que apoye la noción de vuelta
.1 comisión formulada por el señor diputado
Caray.

Sr. Presidente (Romero C. A.). -Tiene la pa-
labra el señor diputado por Salta,

Sr. López Arpas. - Señor presidente: luego
de la discusión d sar_rollada en la 1( unión de
la Comisión de Labor Parlamentaria, una vez
)reos el señor diputado Garay, a quien respeto
z:^a?cl)o por su conocimiento y versación, in-
xi4ce en 1110.'ilieail' el re l _? etilo, 12'ti( .C'1.2d0 de-
s.' =cer las ineciones de preferencial con des-

(0,11 if1)1 1;?'i't cIl(',ia acordada. Eíigir que un
(1 j en i }^;a t(`t'712ii10 ^ 11('?(`so i1i25>(,+ t .? í;p
(Iu ;i.tla:r (',cl. 1( '_<::ci;t"O csie tito (te pre:
re o c iai.

1's[,a 2, {;s cii n{?stos a cl, e i r en el futuro
todos estos tenias cuando t(.n,:án2os que ana-
lizar las modificaciones (1.1 lcg!ame to sur-;{ as
en virtud de la reforma ('e la l í)12a lLt?•_'?(}n 'e.:t^
cional , Pero de ning ,ma rli Fuera po 12 os l,'; 1••

1

l

mitin una interpretación de es to ti¡)0, Cp,2

nificaría lisa y llanamente la el {t .c.ól)

í) (i( C } .1i`;" Oil per la \ "a IIICiiá ` la de la

edén de lo tiple Son los c( eiéfllc"I aS

p)E.?,'.) vi t cidu._1 iOii con O sin

:.íl. el 1 glc.., t ,.{} ( e l:.i( CE 'o ( s ten dis-
ti-s ,ii, all`_rn_iivas iespec o de lo c, a ^^,u de

en el c ..,0 de una se ién. .`-1 e aprue-
'..,a 1:tJe1,J11 C>e trtl'1^_T. 22L0 SGpN;'C, 2Jia,5, e

(} que la motiva será ira arlo eil el orden
d ía de la misma sesión con pr ;' lación a

tc:(5o otro tenla. En el otro extremo se ubica
el caso de un dictamen con término vencido,
que automáticamente se puede incorporar al
plan de labor. Sin embargo, existe otra cate-
goría, justamente sobre la que estamos deba-
tiendo, y es la preferencia con dictamen de
comisión, que sólo requiere mayoría simple
pues carece del ele).nento sorpresa que puede
involucrar una moción de tratamiento sobre
tablas, que es muy distinta y requiere una
mayoría especial. En cambio la preferencia es
una decisión que adopta el cuerpo según la
cual se acuerda el tratamiento de uu asunto
para una determinada fecha, y que cualquier
diputado que realmente se preocupe por el
funcionamiento de la Cámara puede conocer
y por ende participar de modo activo en su
análisis. Insisto que por ese motivo i)o se re-
quieren los dos tercios de los votos que se
<,l)r.t:.:il y sólo basta la mayoría simple pala
abobar esas mociones.

Un despacho es tal a partir del momento en
res firmado por los señores diputados, y

puede ser o no de término vencido. Si se trata
c .2e 1111 dictamen de término vencido puede in-

Sal' automáticamente en el Orden del eVa,

;r} ' }ie no puede ocurrir si su término no Ira
Como lo dispone el artículo 92 del

sr.;^ ,ma cuto, los despachos de c^ Sión .é,'so po-
n}z<. Irtl`:'C!s 0 i5t'i'}_ ES(.-'.,.2 «!r firmados por los

a la reunión en que hayan s irio -r,, ob l(l(}S.

F' ::-{) significa que no ce requiere la
C)<<<{.i )li el término t'('lltfl(.fíl }; I.'2 Sc 1 i 1: C:.°

tl lt t l2l_i2i{}oil despacito y l}-iIi11S`( ir sc1

..un ?nstrunner lto suula-^2e11i:(- ual p:.-,a sial
]¡dad al ftiileioitái2 liel2to de esta Garlara, cua l
es la moción de p}i'vi( ^ECia, con d C t } ^P,

ecreJ C11?, C =le e s te con reo 1 :a t

h.1bltuairt ,j e.

1 iC'?Yr3 S gt?:i 0 Sc 1€. l:_}' C i (' i` 2 a

sida iii_l ?irlo e^2 el j°pi 71 de t,,,! -¡M'
ns e o 13or la comisión ( .r+., iu i' l .E. i

para la pr = nte s 'sión u (re C `;', eU

op orti112a?2 ente . Por e l-10 Breo q' 1e no t.:cOe

¡ido reiterar ( sta disensión, De todos

estamos dispuestos a debatir el tema te{'{) cl
tiempo que sea necesario cuancio ::,,i
modificaciones al reglaanento.

Nuestra' bancada está di ;p?I{,Sta a aceptar un
pase a cuarto intermedio siempre y co r, o
ello no signifique excluir del orden del (" a
el tratamiento de este tenla, que ya ala {lo
incorporado al plan de labor, con el objeto {le
lograr el mayor consenso posible en una ley
de tanta importancia institucional.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). --- Ti(,i{c la
palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). -- Señor presidente: s ,;i el
Garaydiputado taray hubiera planteado e^rti^'ia*

mente una cuestión reglamei talliaa no te1)cll z,, )9
ningún inconveniente porque está el] todo sl:o
recho de efectuar ese planteo. En su exposz( )17
el señor diputado por Corrientes ha hecho ; ,na
imputación en el sentido de que hemos pr ten-
dido sorprender la buena fe del señor di.p , r, o
aludido y de algunos otros, I epi csent iiltes ( 09
tristintos bloques que ban firmado el d(;apa 10
de comisión.

En ese sentido, la, Cc3T2is,(óIi (le x ?.a?: í'a

I32 c ^,} a111s 1 =)r.venido t 1C!uja12( `.O C'031 tO(}()S sus

más de noventa dial, (orante los (1 1..`s se 2r a•

alíe con a fin (e

sitar este hal; , S.

Como p Je lag: I(t,'
y M c ; os C3

i =o ^i-rc e i,ic

su { 'S rt 2a",.
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liemos considerado el proyecto en cuestión
con total y absoluta amplitud dei criterios, como
es lógico uistI ner en un tema de tanta ti°iscen-
dc!^_+üi, como bien lo ha dicho el señor dii utado
Cu ray.

'.o hubo ningún cuestionamiento de earácter
político sobre el tratamiento de este asunto, y
cono mieinbi:o ele esta Cámara inc enorgullezco
del trabajo técnico, serio y consensuado (JUe se
ha realizado en torno de este proyecto de ley.

El señor diputado Garay tiene en su poder
un informe de casi cien páginas donde están
detallarlos los artículos del dictamen, los onda-
nentos jurídicos de las niodificaciones, la legis-
loción universal y la explicitación de las causas,
r !zones y fundamentos de las reformas que fue-
ron consensuadas en forma conjunta por la Co-
misión de Finanzas y la de Legislación Goneral.
En consecuencia, estoy absolutamente e'tuven-
cido de que liay que destinar el tiempo q,te sea
necesario para analizar este proyecto a fin .'e que
ri : opte todas las opiniones de los señores dipu-
tados con el respeto que siempre se tiene 1 n esta

pero tanilVén estoy absolutanaeu por-
de la urgencia con la que gay que resol-

v, r los problemas que emergen del teto que
est.^;laos tratando, como bien lo ha dicho el se-
ñor diputado Duinón, presidente de la Comisión
de i c `slaeióii Ccneral. En consecuencia esta-
T.10: c,e aeti{'1'r^0 c'll que se adopten los rc—,audos
necesarios para que este proyecto sea trata do en

uer tériii no en la próxima sesión.
Sr. Presidente (iloinero, C. Al - Tiene la pa-

labra el se..5or diputado por Mendoza.
Sr. Balter. - Señor presidente: he p, itdo la

palabra para expresar en priuner térnüno la adhe-
sión a todo lo expresado por el señor diiutado
Caray , .

Sr. Fernández Gil]. - ¿Me permite ui¡ inte-
rrupción, señor diputado, con el permiso de la
Presidencia?

Balter. -- Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para n ea in-

terrupción tiene la palabra el señor diputado por
buenos Aires.

Sr. Fernández Gil]. - Señor presid{líate : se ha
planteado una moción de orden hace ene renta
zniriutos. Tengo entendido que las mociones de
Arden no se discuten: simplemente se votan. Sin
nabargo, estamos opinando sobre una 1 oción

1de orden formulada hace ya bastante tiempo.
'El señor diputado Balestrini ha hablado nos de
;quince minutos, otro legislador utilizó diez ni'nu-
`'tos, y otro, veinte.

Sr. Presidente (Romero, C. Al - La Po s.ideri-
éia aclara al señor diputado que existen distin-
tas mociones de orden, La moción de orden
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formulada por el señor diputado Garay puede
discutirse durante media hora y cada orador
tiene la facultad ele hablar por cinco minutos,
con excepción del que formdla la moción, quien
puede hacerlo en dos oportunidades.

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado por Mendoza.

Sr. Balter. - Señor presidente,: pienso que no
va a hacer falta extender tanto la discusión so-
bre esta moción de orden porque parecería que
podría haber un acuerdo en el sentido de que
es conveniente que los legisladores tengamos
la oportunidad de analizar en profundidad el
dictamen producido por la Comisión de Finan-
zas.

De todas maneras, previamente a ello, qui.
siera señalar que de las palabras del senior clí-
putado Caras' no surge en modo alguno niugic,
na imputación hacia los integrantes (le, la Co-
misión de Finanzas en el sentido de que hu-
biera alguna intención de sorprender la buena
fe de los señores legisladores. Cuando el senior
diputado que nos representó al formular esta
moción hizo referencia a ello, estaba aludiera do
exclusivamente a cuál era el sentido de la dis-
posición rog laiaicutaria.

Por otra parte -y sin que esto signifique iiná
moción concreta-, si de,; urgencia se tratara para
llevar adelante e-ta cuestión por el motivo del
endoso, podríamos recurrir a aprobar la norma
que ya sancionó el Senado, que con:^csponrlc al
expediente 12-S.-92,79?, y que está pendiente do
cons'sderacioil en eta Cáin:upa. Dicha noriila,
que just.linente restituye esa insiituc.ión, fue nxr.
tivo de un planteo que hie'éranaos en la Coiili-
sión de Finanzas a los efectos de acelerar esta
necesidad ctue sí había sido nlanifcstada por
los distintos sectores económicos a este, Coii-
graso. Pero en virtud de lo que se ha planteadci
y de la posibilidad de tratar el dictamen ya
elaborado por la Comisión (le Finanzas, y exis-
tiendo ulla propuesta concreta, no haremos un:
nueva moción a los efectos de facilitar el cur_ o
de esta sesión.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). --- Time la pa-
labra el señor diputado por l31a.tinos Aires.

Sr. Dumón. Señor presidente: creo que to-

das las aclaraciones ya han silo dadas. Todas
estamos de acuerdo en la urgencia del tema y
en que algunos días más de reflexión no vtTt-
d án u al. De manera que propongo el siguiciute

llrececiiiiiicrito: que el señor dtputado caray 1,1—
tire su il {ic ón de vuelta a comisión, que el
gllade l bi ledo como priiliero para ser con-
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sien) ido en la próxima reunión y que la Presi-
derl `tt -en uso de sus facultades- invito a la.
Cán^.:tla a pasar a cuarto intermedio hasta la se-
vl P a que viene.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -La Presiden-
cia desea saber si el señor diputado Garay re-
tira su emoción de vuelta a colmmisión;.

Sr. Garay. - Señor presidente: como lo qué

incoe°sitan^os es tiempo para terminar de estudiar
algunas cuestiones, la vuelta a comisión puede
suplirse con un cuarto intermedio hasta la se-

101111k1 próxima,

C01 iC'Cucn 3, S1;i TieT o c ü i`c(IO a 109

Ido TICS: en cuyo UOn':bPe i ).:ibii , .l .'-' i'n la iri )1_ ór^

de celta a conlisi n.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Epa 1110 ilc
las facultades que el nit;c^u^) gil
incili o otorga a esta Presídc li =^o ala
Cámara a pasar a cuarto in c ,^edii ) h sttl e^
miércoles próximo a las 15 y 3t^.

-Se pasa a cuarto inlerzrt <din a la hora

20 y 2.
Fuc.i'ro F. h s uss.

Director del Cuerpo de 3's cl^ !'r^tafos.
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APENI]IC 1:

:3. S:1\C'I(3'\ES DE LA 11(a`.OR.1BLE C t\WIA

1. I'1303I'Cfe)S Di, LEA S4S(.:I4)t.L1X}S
1)I-a71yIi'13.4\9"tti"113

1

Le, 2 .l1SS

11 ida cn la Scla de Si s;in^ir s del C:^uc n":.z

t

¡lo, ,at 1/urs IIS Aires, a lo, Ir< gula )" zz1 0;a,s d . ,) es

(le tosto d(1 1IIIII 1?ril Ira cric nl^)5 1 r :+ia v co
Ccrnlurrr de 1)if);lindcts, eti'.Sexuilo y

S ío l".' Je COZinci

rTtl* dei . -. ae ti C laxosse) de la R p0bliea hiel

y el (:<zisiaa', ta tlr ll 14<I:aslali aa del i'ara_taz ,cv„ si scri±u

el de ^tai :I (10 1091. que constar de dite; ocho

1b) arüeulus, (mil (Oi lO )id autel;ticada £nrnta paute

de Iaa pres,azte' I I.

1rC. ?'^ - Crsrnnt'1lu^ se al Poder [jr-e oiivo,

Ley 24.:s•-37

Dada en la sala de Seaom del Con reno Are ^atti-

no, ers 13u(Ilos Aires. a los liií,ita y un días del ates

sic, t,^;trto del ¡lit() rnif Szo5 11(1(11 05 u05(Pi ta cuataO.

.41:x1',n o Ii . Prau:;. Fiuirrxo t. s1AzzlT(:(r.
Vicepreeldent.e 14
del H . Senado.

Es(Tu. II. Percyru rArciutlíct Juan J . Coalals.
&' Pi'rez P[ rdo. Proseeretario ParJanxeut&rio

Secretarla de la C, de DD. del U . Senado.

2

Ll Scnado y Gfnlara de Dr'1)utados, ele.

.Artículo 11'--.Aaruc"liase el Convenio (le Coop:'r1i-
cl in `Turística cutre el Gobierno do la República Ar-
gentina y cl Gobierno de los Estados Unidos \tc¿caa-
taos, su.5crito en [é'ieo (Estados Unirlos i3e ir.<altos)
el 15 de ortnh!"et de I002, tlue consta de once' (11

r0fsíQ _ts'e111itia

&r l etaria de la C. de DL).

;rL; ^. .,.. .i.

¡O-o. ct *zo P. t sitai^a
u&'l I3. b t 1.1.0.

El senado ü Camara de 17i;uitedu^, efe.

\llíenlo 3"--4proe11115 el A_1;<'rdo G '-_-:1l dá

Cc .^ftucini entre el ('101111rrio de la. Re,r(J1üca í z^>,^11•

in ,t y el Clolyiea ro de la B1150blic,t de sus

eli ,I en Buenos Aires, el 11 de jtrllio de .1992, gua

co ndE de ci;leo (5) :iat'íctdos y catea fotocopia au en

tic ;da forma parte de la presente ley.

W. 24- Con)mtídIleSe el Poder EjFcuiivo,

Dv 24.359

1). (1a ea la Sala de Sesiones del Ceenreso ArüelitU

nei. en Barnos Aires, a los treinta y 1111 olías del ereá

di- atonto del año ntil noviceientos noven ta y cuatro.

.5110 k"r0 R. Ptn:rnI. F.+rsrrxo M . \MAZZU;Ceo.
Vi. epiresideilt-: 1.9
dei R . Senado.

azt,culos, ci .a fclocl>pia 1cn'culicada foln:a l l íe de
! L ,/;el 11Punaa rel .lrani1a Jrznal .T. C'rlatais<

la 1 ).'e ! ^. (tC 1 t J ct i'ro4ee e .3'ics ' -z1"'-^1'bxtrí0
d i Fi.. "tt xdo.c. D : ' . de D D.1 l O,.-' _-. C. a1wr d^". al 1 odcr L;::c, cte23r..^ - t.
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